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!NTRODUCCION 

Partimos de la persona humana como causa y fin de todo cuanto existe, 

como la razón de ser de cuanto le rodea. Puesto que es un ser único, 

dotado de inteligencia, capaz de pensar y razonar; de tomar decisiones 

y manifestar su voluntad; apto para forjar su propio camino y obtener 

su perfección y progreso. Capaz de relacionarse con el mundo y valerse 

del mismo para su beneficio. Y lo m¡!'¡,s importante es que posee dignidad, 

la que le permite darse a respetar y valorar por los demás. 

Su vida está encaminada al desarrollo de sus capacidades parn obtener 

felicidad. 

Sin embargo, posee un doble aspecto: individual y social. Por naturnlezn 

está destinado a convivir con sus semejantes, a actuar juntos para obtener 

ltl3 satisfactorcs requeridos en su individualidad. Form6.ndose así unn 

d•?pendencia entre cada persona, la que a su vez estructura a la sociedad. 

Se>r persona exige participar en la vida social, 6sto es, cada persona 

tiene en la vida una misión propia que cumplir, un papel que desempeñar. 

Pero toda vez que lo que ln conduce a esa necesaria convivt>ncio con los 

demás, son sus propioG intereses, es decir, obtener su bienestar, se 

hace inevitable una organi:mción :¡ regulación de las relaciones interperson.!! 

les a fin de evitar el caos y anarquía sociales. 

Es entonces cuando surge iJl gobierno como instrumento dedicado a organizar 

y dirigir la vida en comunidad; a velar por el respeto 11 los lineamientos 

establecidos para ser seguidos por cada integrante de la mismn,6sto es, 

se crea un Estado de Derecho, un conjunto de normas jurídicas adecundns 

por las que se ha de llevar a cabo el desarrollo dt! cualquier ucto que 

interfiera en la vida en ~ociednd. 

Para que tal convivencia se d6, se necesita una organización que armonice 

los deseos de cada persona con los de las der.ilis. 

Es el gobierno quien debe guiar a la sociedad en su conjunto, quien ha 
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de conducirla al bien público temporal, quien ha de mantener la cohesión 

social. Debe formarse por personas capaces para ello, elegidas de entre 

los demás y sólo por éstos. Es la sociedad r.iisr:m la encargada de elegir 

a quienes la han de gobernar y la manera en que lo han de hacer. 

Las decisiones deben ser tomadas por todos o la rnayor'!a de los miembros 

de la sociedad y no por un solo hombre o grupo. 

Siendo la persona humana la razón de ser de todo gobierno, éste se ve 

liml.tado por los derechos que derivan de la naturaleza misma de aquélla, 

a la vez que se ve impelido a enfocar todas sus actuaciones hacia el 

bienestar de la misr.rn .. 

Reconociendo que lo propio es que los gobernantes sean elegidos por y 

de entre la totalidad de los integrantes de la sociedad, se deduce que 

é3tos tienen libertad e igualdad de posib11 idades para participar en 

la formación y actuación del gobierno. Tienen derechos políticos que 

les permiten tomar parte en la organización poUtica de la comunidad 

social y en la elaboración de las normas que la han de regir. 

Puesto que los derechos políticos son la base de la sociedad política, 

de su ejercicio, respeto y garantí.a depende toda la estructura social 

en general. En la vida política se juega a diario el destino de cada 

persona. 

En todo Estado que se diga democrático, deber~n observarse todas y cada 

una de las anteriores aseveraciones para que realmente resulte serlo. 

Nuestro gobierno se precia ante el mundo de ser democrático, ( y trata 

de hacerlo ante sus habitan tes), según se deriva de los nrticuloo 39 

y 40 de nuestra Carta Magna. Pero una verdadera Democracia, entendida 

no sólo como forr.:a dt• gobierno, sino tarnbi~n como forma de convivencia 

hur:iann, supone un verdadero reconoci::üento y protección de los derechos 

de la persona humana derivados de su misma dignidad, cosa que no ocurre 

en lR debida forrr.a en nuestro pnís. 
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Es precaria la situación jurídica. de los derechos políticos de los rnexicn

nos, su ejercicio se ve obstaculizado por un gobierno que desea mantenerse 

en el pc..der a cor.io dé lugar, sin importarle el pueblo, provocando 

depredaci6n y por ende su aparla por la pnrticipaci6n en pal!tíca. 

Un gobierno que trata de legi tirno.rse y perpetuarse manejando la ley a 

su antojo y conveniencia, haciendo burla de lo verdadera voluntad. Creando 

una legislación en la que él mismo es juez y parte, que aparente un escena

rio de legalidad en el que los mexicanos seamos actores de "relleno" 

Y solamente si ~l lo pcrmi te. Un gobierno que no es expresión de la 

voluntad popular, ése no es democrático. 

No puede hnblarse de Democracia cuando existe corrupci6n e irresponsabilidad 

tJOr parte de los gobc:-rnantes. Uo existe la Democracia cuando es usual 

la práctico. del fraude electoral y hay por ello fnlta de interés del 

p,Jcblo en participar en la vida política. 

Ho puede haber Democracia en un paía cuyo gobierno no se decide a respetnr, 

proteger y garnntiznr los derechos dn sus hnbi tnntes o trav6s de los 

medios más adecuados para tal efecto. 

El desarrollo histórico de nuestro país nos ha demostrado que nuestros 

d11rechos pol!ticos han sido relegados por los gobiernas que se hnn sucedido, 

pues éstos no tienen inter6s en que la voluntad popular sea respetada, 

ya que de serlo dejaría de estar en el poder. Situación ésta que provocn 

la necesidad de un cambio verdadero en el sistema jurídico mexicano que 

permita el libre y eficaz ejercicio de los derechos políticos de todos 

los hab1 t.antcs con cl'!pacidad purn ello, ns! como unn ga.rant!a de que 

ser6n respetados y protegidos f:'n cn:.o de violación. De esta manera se 

asegurará 113 participación de los ciudadnnos en la vida política del 

país, y lógicamente tendl"emos un gobierno leg!timo, emanado de ln voluntud 

popular. Ya que de lo contrario seguiremos viviendo en la falsedad y 

en ln igno111inia. 



Esta transformación en lo jurídico, principalmente en nuestra Constitución, 

sería el inicio de una apertura democrática basada en la libertad e igualdad 

de todas las personas y provocaría así un ambiente de seguridad jurídica. 

Y aludimos a nuestra Consti tuci6n porque debido a su supremacía consideramos 

que para empezar es en ella donde deben establecerse los derechos políticos 

requeridos por lo si tuaci6n actual qu(' vivimos, así como los mecanismos 

de garantía de los mismos, Y ello conlleva In necesidad de una verdadera 

Reforma Política, traducida en legislaciones auténticas reglamentarias 

de nuestra Carta Magna en materia de derechos políticos; así se logrará 

que nuestro marco jurídico sea el m1?jor instrumento para garantizar el 

goce de los derechos humanos. 

Puesto que la libertad de un Estado democrático moderno y consti tucionnl 

solamente es posible como libertad jurídica (sustentado en las libertades 

políticas mismas), lo que nos interesa es que los derechos reconocidos 

y garantizados hastn ahora por nuestros ordenamientos, no se reduzcan 

a loa mínimos por mero capricho de los gobernantes, sino que su extensión 

seo lo más amplia posible a fin de que el valor de la persona humana 

sea el que presida toda rcguloción. 

Lo que pretendemos es demostrar que aún puede cambiarse al país, que 

tenemos lo oportunidad y deber de participar para exigir el establecimiento 

de las condiciones aptas para ejercitar nuestros derechos políticos, 

as! como de un proceso de elección de servidores públicos que sea apegado 

a la ley. y si en el mismo son violad?s los derechos constitucionales 

de los gobernados, éstos cuenten con los medios idóneos para exigir la 

reparación del daño y hacerlos valer. 

Con nuestra exposición intentamos mejorar los sistemas legales de protección 

de los derechos políticos, tomando en cuenta el importantísimo papel 

que 6stos desempeñan en una Democracia, la que de no darse en la libertad, 

con justicia e igualdad paro todos, simplemente no se dá. 

No se desea que nuestra tesis sea el resultado de simples especulaciones 



o erróneas deducciones, sino que, conscientes de la realidad que impera 

en nuestro país y sobretodo de la experiencia que en la práctica de nueatros 

derechos políticos hemos tenido, no dejándonos llevar por ímpetus pasionales 

pretendemos dar una acertada explicación de tal realidad, observada y 

vivida, complementada con posibles y viables soluciones. 

Este trabajo desea reflejar la urgente concientizaci6n de los mexicanos, 

la necesaria educación para la libertad, para asumir las responsabilidadeH 

que conllevo nuestro deber cívico, nuestro convivencia en la sociedad 

política. 

Sobemos con certeza que lo conciencia de lo dignidad humana y por ende 

la finalidad del Estado surgieron, en general, tardíamente en la historia 

de nuestro país, pero resulta más tardía aún la reglamentación acorde 

a nuestra época de los derechos políticos, que hasta ahora no se ha dado. 

No obstante ello, y con el análisis de la naturaleza, valor y capacidad 

de tales derechos y de nuestra Carta Magna como garantía de los mismos, 

as! como de los demás tipos de derechos; tenemos la esperanza que nuestra 

tesis sea una propuesto eficaz en el avance por el establecimiento de 

la Democracia. Reconociendo que con ello se empiezn a recorrer el camino 

que conduce al logro de que todas lns personas puedan gozur de sus derechos 

y cumplir su vocaci6n de desarrollo en plenitud, personal y social. 

Que encuentren su felicidad y el Estado logre su fin. 

Confiamos que con el presente trabajo cnda vez vayan ganando su merecido 

lugar los derechos de las personas (en especial loo poUticos), en la 

Teoría General de Estado de nuestro tiempo; que tomando en cuenta el 

papel preponderante que desempeñan los instrumentoo legales para garantizar 

que en nuestro país se deje de impedir a la mayoría de los habitantes 

el disfrute de todos los bienes, qu!?' r;;e terminen la miseria, la ignorancia, 

la indiferencia y el temor hasta n.hora dmostrados. 

Para que así 1 sea la fuerza d~ la ley y no la ley de la fuerza lo que 

guíe a los mexicanos e inspire a los gobernantes. Que no olvidemos que 

~l dnico camino racional frente {J. las dcsaveniencios es el Derecho. 

el gobierno que lo respete ser& verdadero servidor de los rnc,;icanos. 
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GAPITULO PRIMERO EL SER HUMANO Y EL ESTADO. 

1.- EL HOMBRE. 

Dtisde los primeros tiempos el hombre ha tenido como interrogante 

a él mismo; puesto que de él derivan y por él existen la diversidad de 

objeto·s que lo rodean, los que forman su contorno. El hombre siente 

y sabe que él es el centro de ese contorno, que es el ~. que es ln causa 

y el fin, En base a ello, nuestro estudio parte de este principio: el 

hombre, en todas y cada una de sus ascepciones y considerado como tnl 

desde los diversos puntos de vista que creemos es menester hacer referencia 

para el logro de nuestro prop6si to. 

Partiremos, pues, del~ que existe en cada uno de nosotros. 

Etimológicamente la palabra hombre proviene del vocablo latino "horno", 

"hominis"; haciendo referencia al ser dotado de inteligencia y con lenguaje 

propio, clasificado entre los mamíferos del orden de los primates. Sin 

embargo tal concepción no es del todo sntisfactor!a ni completa, toda 

vez que no abarca ln totalidad del ser del hombre corno tal, es un concepto 

genérico y consideramos que e!; necesario profundiznr m!.'i!l en el asunto. 

Es preciso agregar que el hombre, además de estar dotado de inteligen

cia, es capaz de pensar y razonar, de tomor decisiones, de progrenar 

y de relacionarse en la convivenci3. 

Ya lo dijo el filósofo Aristóteles en su obra "La Política", el 

hombre es el único animal que posee raz6n, y tal rnz6n sirve para indicarle 

lo útil y lo daiioso, así como lo justo y lo injusto; uno e:rnn diferencia 

de los demás seres que lo rodean. 

En otras palabras pero con ln mismn significación, lo afirmó Platón al 

decir que el hombre es un anir.rn.l capaz de ciencia, y In ciencia deriva 

de todo razonamiento, es producto de la razón. 

La concepción aristot6lica dal hombre es considerada corno la definición 
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clásica y por mucho tiempo ha sido acept:ada y considerada válida, 

en ella en la que se inspiraron los escritores medievales. Incluso, 

aón en nuestros días existen quienes hacen referencia a ella con frecuencia. 

De tal concepción han partido un sinnúmero de estudiosos y fil6sof'os 

para expresar sus ideas al respecto. 

Y es precisamente por esas características del hor:1bre que es considera

do el ser más ii.iportante y en ellas estriba su diferencia con los demás 

seres, que por ello son inferiores a él. "Todo hombre es dueño de sus 

actos en virtud de la razón y de la voluntad, lo primero que ésto quiere 

decir es que el ho:::bre, a diferencia de ios der.iás seres que le son· inferio

res, tiene una clara y cabal conciencia de sí mismo., .no solamente somos 

y existimos, sino sabemos que somos y existirios". (1) 

Como consecuencia de lo anterior, encontramos que no basta definir 

al hor.ibre cor.io un ser físico, como un género especial de entre los animales, 

sino que en virtud de su inteligencia, de que es un ser pensante, algunos 

prefieren utilizar el término persona, pues se considera que es más completo 

y con significación más amplia. Lo trascendental es que se es persona 

humana. 

(1) Guzmán Valdivia, Isaac. EL CONOCIMIENTO DE LO SOCIAL. Editorial Jus. 
51. edición. México. 1983. p.80. 
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A.- LA PERSONA HUMANA. 

Es frecuente en la actualidad que se utilicen como sinónimos los 

vocablos hombre y persona, sin embargo desde nuestro particular punto 

de vista no existe tal identidad entre ellos. El hablar del hombre es 

referirnos al género, a una ar.ipli tud, mientras que por persona entendemos 

algo más específico y trascendental, es singularizar. 

Como hemos dicho, entre todos los seres existentes, el hombre es 

el único c:apaz de conocerse a si mismo, de ubicarse frente al mundo 

por si mismo, como una unidad independiente, y principalmente es un ser 

que puede alcanzar cierto grado de perfección y a tal circunstancia es 

a lo que se conoce con el nombre de persona. 

"El hombre por estar dotado de una razón que se eleva por encima 

de los fenómenos sensibles para alcanzar el ser y superar el mundo material, 

puede volverse sobre sus propios actos, sobre su juicio, desprenderse 

de las sugestiones de la sensibilidad, descubrir motivos superiores e 

insertar en el mundo una serie de actos que no resultan necesariamente 

de los antecedentes dados. El hombre, si quiere, puede representar su 

papel en el mundo; es una persona". (2} 

La persona humana es un ser formado de cuerpo material y alma espiri

tual, dos compuestos unidos temporalmente, complementarios entre si, 

formadores de una unidad. 

Puesto que el hombre posee por naturaleza libertad, tal libertad 

implica poseer espiri tu. Kont decía que ser libre en virtud de un principio 

espiritual es ser una persona, es ser autoconsciente. 

Desde el punto de vista psicológico, la persona es considerada como 

(2) Maritain, Jacques. PARA UNA FILOSOFIA DE LA PERSONA HUMANA. Editorial -
Kraft, Buenos Aires. p. 157, 
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aquel ser humano po:r- el simple hecho de serlo, considera.do como sujeto 

moral o fin en si mismo y que por su esencia no puede ser tratado nunca 

eomc cosa. 

F'ilos6fieamente hablando se dice que persona, en el sentido mtia 

común del término, es todo hombre considerado no s6lo como tal, sino 

en sus relaciones con el mundo y consigo mismo. 

Recaséns Siches hace referencia a la persona humana desde el punto 

de vista de la filosorta de Kant, y dice al respecto que "persona es 

aquél ent~ que tiene un. fin propio que cur.1plir par propia determinación, 

nquél que tiene su fin en s! mismo y que cabalmente por eso, posee digni

dad ••• 11 • (3} 

F.1 término persona, también ha sido utilizado en sentido de personaje, 

significa "máscaraº, y así fue empleado en el mundo de la Filosofía, 

despu6s de serlo en el teatro griego. en donde inició. Con tal vocnblo 

se indicnron los papeles representados por el hombre durante su vida; 

puesto que un hombre es tan sólo un actor y hn de representar a ln persona 

que se le destine. listo, derivado de las diferentes relaciones que todo 

hombre puede tener con el mundo que le-- roden, con lil mismo y con aus 

Eemejantes, desempeñando as! "su Papel" en cada tipo de releci6n entablada, 

y puesto que es el ónice ser capaz de ello. 

ta palabra máscara se identificó con el hombre en tanto éatc nct1fa 

o ha.en la parte que le corresponde. Con el tiempo tal significado de 

persona fUe incluido en la. vidn sociol, incluso hubo afirmaciones tales 

como que todo hombre desempeña su papel en las escenas d~ la vida. hace 

las veces de alP,o e alguieu. interpreta nlgún papel. 

Afirma acertadamente un autor: 1'El hombre es sujeto de un orden 

(3) Recoséns Siches, Luir;. TRATADO GENERAL DE Fll.OSOFIA DEL DERECHO. 
Editorial Porrúa, S.A. e.11. edición. México, 1903. p. 24?. 



moral universal. Es un "actor" de su propia existencia y destino. Por 

ello, no puede ser considerado simplemente como un "individuo" de una 

especie. Por encima de su individualidad es "persona'', es decir, "sujeto" 

de derechos y deberes naturales, civiles y religiosos". (4) 

En el campo de la Teología, se denomina persona a todo individuo 

racional, resal tanda la. inteligencia y voluntad que posee como todo ser 

humano. 

Es en Roma donde se llt'g6 o. utilizar como sinónimo de personn, la 

capacidad, pues tal característica se consideraba como esencial en el 

hombre, la que la ha.ce diferente y superior a los demás seres. 

Jurídicamente hablando, en un principia se hizo re.ferencin a la 

persona como un 10 protagonista" y el papel que desempeña, puesto que todo 

acto jurídico es hecho por la persona. en el escenario jurídico. M.is 

tar"de la persona fue algo más que un personaje, fue actor, alguien capaz 

de actuar, de participar en un acto jur!dico. 

En virtud di'" que el hombre a lo largo de su vida establece relaciones 

can los demás seres y que tales relaciones deben y pueden ser reguladas 

para el propio bien del hombt'e, surge un concepto jurídico de persona 

más específico. Hans Kelsen, en su Teoría Pura del Derecho se refiere 

a la persona en los términos: "Sujeto de Derecho. No es jamás en sentida 

formal el hombre como realidad paico-física, sino una construcci.ón jur!di

eo-narmativa. No es el ser hurnRno íntegro el que funciona en el Derecho 

como uujeto del mismo, como centro de imputaci6n de una serie de contenidos 

normativos, sino cor.io un momento ideal, a saber. una cualidad especifica. 

que consiste en que muchos de sirn actoG figuren como elementos de los 

proposiciones jurídieat>º. ( 5) 

(4) Ortega Ibarra, Jorge. PF.RSO!-IA llUMANA. Edicione5 Promesa, S.A. de 
c.v. México. p. 29 
(5) Kelsen, Hans.TEORIA PURA OEI.. DERECHO. UNAM. México, 1982. p. 179. 
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Ser persona implica ser individual, permanente, de naturaleza racional 

y libre, con capacidad suficiente para ejecutar lns más complicadas operaci~ 

nes intelP.ctuales, realizar los más al tos valores éticos y asumir las 

responsabilidades más graves. ta persona es el ser más perfecto de la 

naturaleza, yn que además de ocupar el más alto grado de unidad ontológica 

posee .autoconciencia y autodominio. En resumidas cuentas, la persona 

es una realidad de orden espiritual y material, y su esencia está precisame!! 

te en aquél, en su esp!ri tu, es lo que la hace tener con5ciencia de ser, 

de poder decit< 12· 

Puede hablarse de la persona como un ser perfecto y perf'ectible, 

considerando las cualidades que pasee y que logran que sea tal. 

Siguiendo el criterio de Francisco Porrúa P6rez en su Teoría del 

E!!tado. nos permitimos hacer una enunciación, que no es limitativa, de 

lo que él llama lns perfecciones de la persona humana, y que segtln 61. 

son: primeramente la unidad que conforman todas las cualidades que tiene, 

puesto que a pesar de su variedad están unides y forman un todo¡ posee 

una perfecta autonomía en su abrar, es decir, posee libertad, puede 

elegir y determinar su actividad; tiene inteligencia y voluntod¡ y vive 

en persecuci6n de un :fin inherente a su propia nnturale:?a, el que consiste 

en su bienestar y reali2aci6n plena. 

Sin embargo, a su ve-z, la persona comparte las imperf',..cciones, los 

1 imitaciones y miserias de todo ser contingente, Es decir, primeramente 

nos atrevemos n decir que es un ser per:fecto, y lo es, corno puede verse 

en el orden psicol6gico, en el mctnf!sico y en el moral, pero también 

adolece de imperfecciones, tales como las lirni tac iones de su inteligencia 

que en ocas iones lo conducen al arror y le crean problemas y di fieul tades. 

La voluntad que posee tiene debilidades por las que puede caer en vicios 

y desviaciones, tiene inclinación al mal. ta unión del cuerpo y del 

espíritu impiden que éste se manifieste como tal en toda su plenitud, 



13 

pues al no ser esp!ri tu puro, sino estar combinado con materia se hace 

necesario alimentar a ambos, no permitiendo que sea más pesada la materia, 

pues de ser así el espíritu pierde esencia, sin embargo se deja llevar 

por las exigencias corporales. Pero a su vez el espíritu sufre pasiones. 

Por último citaremos una causa más de esa imperf'ecci6n humana: su 

indigencia. social, esto es, el no poder vivir solo, el ser dependiente 

de los demás seres; circunstancia. éstn que con mayor detenimiento analiza

remos posteriormente. 

Podemos concluir el tema que nos ocupa resumiendo que la persona 

humana es plenamente consciente de sí misma y dueñn de sus actos, que 

su naturaleza. es conjugaci6n de cuerpo y espírl tu y por este último posee 

perfecciones, es libre y capaz de lograr por él mismo su fin último, 

decidiendo él solo los medios adecuados para ello y asumiendo las consiguie!! 

tes responsabilidades; pero a pesar de ello y debido a sus limitnclones 

humanas, posee imperfecciones, no se basta a a! misma, requiere de la 

sociednd por fuerza y con ello aupera sus carencias y obtiene en gran 

medida las metas propuestas. 

Como se ha dicho, toda persona humana tiene un fin, se da cuenta 

de ello gracias a su inteligencia, y p<:ira lograr tal fin realiza infinidad 

de actos que a su vez implican !ns relaciones a que antes nos referimos. 

Su Fin ee la felicidad, "su felicidad", es au nspiraci6n, y para alcanznrln 

cada individuo actúa conforme a lo que le dicte su conciencia y sus princi

pios, independientemente si por'l sus semejantes es bueno o 00 1 sin embargo 

tales actuaciones se vcm limitadas por las de los demás hombres, al tiempó 

que ambas exigen respeto mutuo. 

La felicidad en la persona consiste en lograr su superación, en obtener 

satis1'acci6n plena, sin que irnpo:rte lo que por ello deba hacer. El hecho 

de que el hombre tenga determinaci6n significa nlv,o l'lás que ~so, ioplica 

que posee dignidad, que exi::;ta una dignidad humana.. 
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B.- DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA: 

Con anterioridad nos hemos referido a lo. persona, ahora veamos una 

de sus carncter!sticas inherente y esencial: la dignidad. 

Del latín "dignitas-atis", la palabra dignidad significa excelencia, 

realce. Lo que implica que toda persona humana, en virtud de su naturaleza 

posee una excelencia, un realce. 

La. racionalidad inherente a la persona la hace distinta a los demfis 

seres, hace que la individualidad humana sea de orden distinto al de 

la individualidad animal. Y al considerar tal racionalidad, necesariamente 

debemos considerar que toda persona, además, tiene unn preeminencia, 

una excelencia o dignidad propia respecto de los dem§.s seres. 

Es fácil concebir la idea de dignidad. En la misma medida que hemos 

aceptado la esencia de la persona y sus diferencias específicas de las 

demás creaturas, es en la que claramente dintinguiremos su excelencia 

de las der..ás cualidades que posee, La persona es superior a cualquier 

otro ser, lo hemos dicho ya en varias ocasiones, tiene conciencia de 

si mismo, sabe perfectamente por- qué y para qué vive, es capnz de decidir 

y planear sus actos a como mejor le convenga, puede hacer y decir lo 

que su interior le dicte y es así como adentrándose en ól mismo descubre 

su fin y su esencia, se valora él mismo para después exteriorizarlo todo, 

no sin antes elegir la manera de hacerlo, utilizando su voluntad libre 

-l con miras n su bienestar individual. 

Por el simple hecho de ser personas tenc:::os un lug1tr digno dentro 

del mundo, tenemos nuestra dignidad propia, lo que i::iplica el derecho 

a que se nos respete y el deber de respetar a los der:iás, puesto que todo 

person<., cada uno de nosotros, no ncs quedamos en el aspecto puramente 

material, nuestro ser entero va nAs allf., somos cuerpo y espíritu, entcn

di~nd(1 r-oro tal PS3 serie de cualidn.de~ que desde el inicio de nues~•o 
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estudio hemos venido repitiendo, la voluntad, lo inteligencia, ln libertad, 

la conciencia y la dignidad. 

Complementando lo que hasta ahora hemos establecido aceren de ln 

dignidad, nos permitimos citar al respecto las palabras de Héctor González 

Uribe: "El hombre, como naturaleza racional y libre, tiene una individunli-

dad que es más radical y completa quC! ln de los demás seres, Porque 

no solamente es individuo, sino que tiene conciencin de ello. So posee 

a s! mismo, y tiene la capacidad y la tarea de realizarse, Es pues, 

una persona, y como tal es ya un fin, una meta, y no un simple medio 

para algo posterior, por lo cual pudiera ser sus ti tuída. 

fundamento de la dignidad de ln persona humana". (G) 

Este es el 

(6) González Uribe, Héctor. TEORIA POLITICA. Editorial Porrun, S.A. 2•, 
edici6n, México, 1980. p. 260. 
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C.- FIN ULTIMO DE LA PERSONA HUMANA. 

Uos hemos referido a la felicidad como fin de la persona humana, 

a su propia felicidad, como individuo pero sin caer 

el egocentrismo. 

el egoísmo, en 

El I'in de todo ser humano es el aspecto de mayor valor, es cuando 

por sí mismo y con apoyo en los demás seres, la persona desarrolla sus 

capacidades intelectuales, volitivas, de libertad, psicológicas y hasta 

morales, obteniendo ns! satisfacciones: materiales, que exige el cuerpo 

y espirituales, que requiere su espíritu. Con ello la persona humana 

se va perfeccionando y desarrollando cada vez más. 

Es por ~sto que la mayoría de las veces el hombre se muestra idealista, 

pues sus netos son con miras al más n116., con !denles propios que en 

un momento dado pueden convertirse en sus mctns 1 pero que en realidad 

son sólo loa medios que considera idóneos para llegar a su fin último, 

parn lograr ser feliz, y ns! obtener valores suprcmo5 que concurren n 

au perfcccionnrniento. 

Así encontramos que la persona humana siempre será un fin y nunca 

medio, es un fin en sí misma y por ello posee un valor intrínseco 

que se traduce en la dignidad. 
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D.- LA SOCIEDAD: DERIVAC!Orl DE LA NATURALEZA DE LA PERSONA HUr.'l.ANA. 

La conciencia que cada persona toma de s! misma es producto del 

análisis del ,,Yoº interno, de una nutoinspecci6n, a través de la cual 

el ser humano se descubre a sí mismo, se conoce individualmente para 

después actuar, es decir, exteriorizar ese '"{o", 

Es cuando la persona toma en cuenta no s61o su cuerpo y su eap!ritu, 

sino además las cosas, los seres que le rodean y que de nlgunn manern 

tienen un papel que forma parte de la vida individual. Pero sobretodo 

debe considerar que no solamente existe el "Yo", sino que tnmbién existe 

el "Tú", pues a su alrededor viven diversidad de personas humanas, aercs 

de naturaleza idéntica que también participan de alguna manera en su 

vida, en su hacer; y con las cuales entabla relncioncs de diferente índole, 

necesarias paro. el logro de su propio fin. 

Es entonces cunndo caemos en la cuenta de que la persona tiene un 

doble aspecto: el individual, que es el que hemos visto en los epígrafes 

antcriorl?s, y el social o colectivo, del cunl nos encargaremos en lo 

subsecuente. 

Recordemos que toda persono. está formada por matorin o cuerpo y 

por espíritu, o lo que tambit!n se llamn alma. Pues bien, es precisamente 

esa naturaleza espiritual la que pr-avoca en el ser humano una apertura 

hncia los demás ser-es que le rodean, incluyendo a los simplemente materiales 

así como a los racionales, a sus semejantes. 

Al abrirse n los demás es cuando comienza a relncionarse, dc cliferentea 

mnneras claro; según se trate de objetos o de personns y según sean sus 

neces1dadeo. 

Tales relaciones contribuyen al pleno desarrolla de la personnlldnd 

del ser humano, es decir, que este desnrrollo estará condicionado por 

íoctores de típo extrapers~mal, social. Es por ello q11e nfirrrmmos con 
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certeza que ser persona exige participar en el aspecto sacial 1 puesto 

que como antes dijimos, tan humanos somos, que tenemos imperfecciones, 

carencias y necesidades que encuentran satisfacción sólo en la vidn social. 

Puede decirse que las seres humanos conviven, palabra que se refiere 

a "vivir con", "en compañía", Sin que ello indique que con el simple 

hecho de que dos individuos se hayan reunido en una habi taci6n yo forman 

una comunidad; es necesario que se reconozcan mutuamente su hubitnci6n 

común y que además respeten ese reconocimiento. Respetar el 11 Tú 11
1 el 

"Yo" y aceptar con naturalidad el "Nosotros" y la semejanza entre ambos. 

El Tú y el Yo yo no sólo se presienten en forma aislada y egoísta, 

ahora se unen, comparten sus esfUerzos 1 sus valores e incluso sus debilida

des, en una pnlabra, comparten su existencia, surgiendo con ello el ºNoso

tros" para participar unidos en la búsqueda de la felicidad. La perfección 

del ºNosotros" no perjudica la del ºYo" y del "Tú", al contrario, contribuye 

al aspecto individual buscado desde el principio. 

La convivencia principia al "estar juntos", pero requiere además 

un "actuar estando juntosº, en virtud del contacto recíproco y a trav~s 

de cierta influencia mutua que ejercen dichas actuaciones. 

La persona sola no logra su desarrollo pleno como tal, por lo que 

se une n otras y forman familias 1 por impulso de la naturaleza en busca 

de complementación y plcni tud. 

A su vez, las familias oc asocian, no para perder lo bueno que antes 

tenían sin nsociar$C, sino trnra conservarlo y tener mayor oportunidad 

de plenitud. Duscan complementación. 

Guzmán Vnldivia hace referencia a las tipos de relacionen que pueden -

darse entre los personas y dice al respecto que los relaciones que se 

entablan entre ellas son varia.dos, en función de su causo, ns! por ejemplo 



19 

las hay derivadas de factores biológicos, es decir, las que surgen 

virtud de la edad o del sexo. Otras existen nl exteriorizarse los hechos 

que se ven proyectados en la conciencia¡ éstas se deben n factores psicoló

gicos y son las que conocemos comúnmente como necesidades, y nos rercrimos 

tanto a las materiales, como el vestido y la habitación, así como a los 

que exigen la participación de la persona para una convivencia con suo 

semejantes, a sus propias aspiraciones y progresos. 

Como cada persona tiene su propia realidad, en función de ella pueden 

haber relaciones por razón de su nombre, de su domicilio, ocupación e 

incluso de su estado civil. 

Algunos autores llaman a esta gama de relaciones, el pnpel o rol 

que es capaz de desempeñar una persona, según sus actividades y condiciones 

y de acuerdo con el escennrio en que se encuentre. 

En el campo de ln Psicologra Social se dice que todn persona tiene, 

por naturaleza, un contacto físico y uno espiritual con sus Bemejnntes. 

Desde antes de nacer ya se está en contacto con laa cosas y los seres 

que rodean al niño. Hay contacto físico con la madre, con los dem{m 

familiares y seres que lo circundan, 'l lo que es mli.a, el niño trato de 

comunicarse, intenta expresarse a su manera. Se dedica desde que nace 

a conocer todo y a todos. No se encierra en el "Yo", no puede vivir 

aislado, pues donde quiera habrá otros seres humnnos, otros "Yo 11 , que 

de alguna manera intervienen en su vida, 

La forma m6s perfecta de manifestaroe el contacto espir.\tuol entre 

las personas, c;:i el lenguaje. En cualquicrn de sus formas, 6st.e es el 

producto de la convivencin humano.. 

"El lenguaje surge del impulso de comunicabilidad del hombre, de 

esencial abertura hacia las r.osas y hacia los otros hombres, de 
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dimensi6n social". (7) 

Entendido el lenguaje como un conjunto organizado de signos que 

utilizados en lugar de las cosas, que se trata de transmitir las 

ideas y los pensamiento, habiendo así comunicación entre los seres humanos, 

y resultando con ello que el lenguaje sea exclusivo de las personas. 

La persona siempre formará parte de un grupo, sea cual fUere 

denominación, y ello implica una constante comunicación entre los integran

tes de tales grupos, la que puede ser de muchas maneras. 

La persona no existe sola, coexiste, est.ti. en trato continuo con 

sus semejantes, sale di: sí misma para abrirse a la sociabilidad, mediante 

la comunicac i6n. 

"Porque el hombre, sin la sociedad, es prácticamente nada. Ni siquiera 

podría sobrevivir, ya que carece de los recursos y protección de que 

la naturaleza ha dotado n otros seres vivientes. Y en caso de que sobrevi

viera, no podría alcanzar el pleno desarrollo de su naturaleza, ni material 

ni culturalmenteº. (8) 

Arist6teleu decía que fuera de la convivencia con sus semejantes 

el hombre es una bestia o un dios. No hay más. 

Es imposible que el ocr humano viva aislado, siempre a su alrededor 

habrá "otros 11 y estará lo "otro" y pe puede permanecer ajeno a tales 

circunstancias, él es el centro de todo cuanto existe a su alrededor 

y ha de ayudarse de ello para alcanzar la pcrfecc16n plenn de su ~er, 

(7) Basave r·ernández del Valle, Agustín. TEORIA DEL ESTADO. Editorial 
Jus. 8"'.edici6n, México, 1988. p. 27. 
(8) González Uribe, Héctor. Ob. cit. p. 262. 
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de lo contrario sería una persona incompleta que difícilmente subsistiría. 

Ahora bien, entre los dos aspectos de la persona humana n que nos 

hemos referido, esto es, entre lo individual y lo social, no existe contrnp9 

sici6n de naturaleza alguna, todo lo contrnrio 1 existe complementaci6n 

y cooperación logrando un equilibrio entre ambos, pues no es uno más 

valioso que el otro, y además los dos tienen el mismo fin. 

En suma, desde cualquier ~ngulo que se quiera estudiar a la persona 

forzosamente se llegará al punto de la necesaria convivencia, de las relacio

nes que establece en su caminar. En otras palabras, y siendo lo que 

nos interesa en este momento, encontramos que siempre el ser huma.no es 

un ser social, un ser que ha vivido, vive y vivirá en sociednd. 

Y, ¿qué significa ~sto?. La palabra sociedad proviene del vocablo 

latino "societas", de "secius", que significa reuni6n, comunidad, compañía. 

Así pues, la sociedad humana es una reuni6n de seres racionales. Arist6tc

les decía que el hombre que se une en sociedad es un ser de naturaleza 

social, es decir, un ser que por una parte necesito de la vida social 

para poder subsistir, pero por otra, es un ser que se perfecciona en 

la medida que se dá a los dem§.s, 

La sociedad tuvo su inicio a la par con la vida misma del hombre, 

nunca ha existido hombre que vivo fuera de la sociedad, aislado, El 

que la sociedad haya evolucionado a través del tiempo no implica que 

en el principio no existiera ésta. Pues resulta obvio que lo organización 

social, su estructura, sus manifestaciones e incluso sus integrantes 

no son los mismos de unn sociedad primitivo a los de una modt:rtla. ¡Vaya 

que han habido car::bios!. Pero en el fondo la esencia de la sociedad 

es la misma, sea europea, occidental, oriental o la que se quiera; del 

pasado o del presente; de viejos o de jóvenes¡ de clases altas o bajos; 

etcétera, tal como se vertí en lo subsecuente. 
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El ser humano tiene carencias, necesidades que van a ser satisfechas 

por otros seres humanos y por ello se ve impelido a reunirse para recibir 

de los demás. 

La primera manifestación de ello es en la familia, que incluso está conside

rada como la sociedad natural. Un niño desde que nace requiere de su 

madre, no puede subsistir solo y a medida que transcurre el tiempo sus 

dependencias de la madre van aminorando, junto con las del padre e incluso 

de los demás familiares; pero ello a cambio de surgir nuevas y abundantes 

de diversas personas, es decir, van cesando algunas necesidades y con 

ellni:; ciertos vínculos que aquéllas provocaban; pero al mismo tiempo 

va adquiriendo nuevas necesidades que lo obligan a tener nuevos lnzos 

para verlas satisfechas, 

Así pues 1 la sociedad humana no es más que el conjunto de personas 

pero no desvinculadas ni separadas, sino ligadas activamente para realizar 

entre todas sus fines. Es una interdependencia de las personas humanas 

para obtener satisfacciones, van en busca de su felicidad. 

Sociedad no es mfis que todos nosotros, en cuanto nos reunimos para 

actuar, para hacer algo y buscar un fin; es un todo moral, compuesto 

de partes que condicionan la calidad del todo. La sociedad humana es 

el fruta de nuestras relaciones mutuas, la reunión de seres humanos en 

vistas al logro de un bien para disfrutar conjuntamente de la felicidad, 

lo cual pretenden obtener con una cooperación permanente enfocada a tal 

fin. 

La sociedad, en definitiva, es algo natural y necesario para el 

hombre 1 en torno a la cual los seres humanos se encuentran ligados por 

una multiplicidad de vrnculon resultantes de intereses comunes. Y toda 

vez que la razón de ser de la sociedad es la persono humano, y que por 

ella exi!l.te, entonces para ellas tambit'!n debe existir y tener el rniDmo 

fin. 
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Respecto del origen de la sociedad humano, se ha especulado en abundan

cia, existen gran rnlmero de teorias al respecto. Desde las que consideran 

que el origen es de orden biol6gico hasta la famosa hip6tesis de J .J. 

Rousseau conocida como El Contrato Social. Sin embargo, todas esas teorías 

parten del estado natural del hombre, su naturaleza débil en lo individual, 

que se complementa con su misma naturaleza social. Entonces el objeto 

del hombre al vivir en sociedad es el preservar su vida, alimentarlo, 

desarrollarla, satisfacerla y perfeccionarla. Es obtener los fines propues

tos. Es la sociedad un medio para lograrlos, pueBto que ésta se di'í por 

razón y motivo de los seres humanos, sin ellos no existe tal; puedo decirse 

que ella es su ••modus vivendiº. 

Resulta así que hay una interacción constante: las posibilidades 

de crecimiento y desarrollo de las personas dependen de lo que hagan 

o dejen de hacer por la sociedad, y ésta será buena o mala, próspera 

o retr"asnda, seglln lo que hagan o no sus integrantes. La !:lociednd es 

para el hombre, y por tanto 6ste debe corresponder n aquélla de alguna 

forma, efectuar determinadas prestaciones; lo m6.s común es por servicios 

que presta a la misma. Es ceder algo en favor de la sociedad y así tenemos 

que el hombre es relativamente para la sociedad. 

Las necesidades que busca satisfacer la persona humana no son s61o 

de tipo material .. es decir, que requiere su cuerpo, tales como la alimenta

ción y el vestido, pues recordemos que también tiene espíritu y éste 

tiene necesidades, las que también encuentran cabida en el ámbito social. 

Por ejemplo: el pensamiento resulta infructuoso si se mantiene cerrado, 

requiere abrirse de manera que pueda enriquecerse, por ello es necesario 

el lenguaje. De igual manera las áreas del ser humano {volitiva,intclectual 

y afectiva), se atrofian al no recibir estimulas del exterior, principalmen

te los que proporcionan los seres de igual naturaleza, y por ello reclaman 



24 

ciertas excitaciones externas para su buen funcionamiento y perfección 

total. 

Llaman nuestra atención, para concluir este tema, las acertaciones 

que al respecto expresa Jacques Maritain: ,,La sociedad aparece proporcionan

do a las personas las condiciones de existencia de desarrollo que precisa

mente necesita, pues la persona. por sí sola no puede lograr su plenitud. 

No se trata solamente de las necesidades materiales -necesidades de pan, 

de vestido y de techo- cuya satisfncci6n el hombre sólo puede obtener 

de sus semejantes, sino tambi~n, sobre todo de la ayuda que requiere 

para hacer obra de razón y de virtud, obra que responde al carácter 

especifico del ser humnno. Para lograr un cierto grado de elevación 

en el conocimiento y cierto grado de perfección en la vida moral, el 

hombre necesita unn educaci6n y el socorro de sus semejantes. Por sí 

solo no llegará nunca a la perfección de su ser especifico, ni realizará 

todo lo que está contenido en estas cinco letras: razón". (9) 

(9) Mnri tnin, Jacqucs. Ob. cit. p. 171. 
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E.- EL FIN SOCIAL. 

Hemos dicho que toda persona humana aspira a un fin último que es 

su felicidad y bienestar, pero también hemos visto que al tener un doble 

aspecto tiende a vivir en sociedad, n unirse a los demás para alcanz.ar 

su desiderátum. 

Pues bien, cuando estando en sociedad se unen esfuerzos, trabajo 

Y actividades, tambUn habrá unidad en objetivos, es decir, si en sociedad 

la persona da una parte de sí además de ser para conseguir sus propósitos, 

qui~ralo o no, coadyuva al logro de los de los demás, así entonces, resulta 

que los que formnn la sociedad tienen identidad de objetivos o mejor 

dicho un objeto común, que se traduce en bienestar común, y a su vez 

individual. Esto es a lo que se ha llamado el ~· 

El bien es la perfección del ser humano, el realizar su propia natural~ 

za, lograr su fin. Pero toda persona, por sus limitaciones humanas, 

necesita para su perfección de ln convivencia con sus semejantes, necesitu 

de la comunidad. Y el bien de esta comunidad, su perfección, la realización 

de su fin, que a su vez es la perfección de la persona humana, constituyen 

el bien común. Es y debe ser la aspiración de toda comunidad, en cuanto 

suma de personas humanas individuales y por tanto ha de tender a realizar 

el mayor número posible de bienes personales individuales. 

Toda sociedad, pues, persigue un fin, el fin social que se traduce 

en bien común de sus integrantes. Existe bien común en la familia, en 

la escuela, en una sociedad civil, en la mercantil, en un sindicato o 

en un municipio¡ y en cada caso los sujetos beneficiados son los asociados. 

Bien común es lo que cada sociedad aporta al perfeccionamiento de 

las personas que la integran, por tanto éste existe en toda sociedad 

por muy pequeña que sea y se dirige a cada uno de r;us componentes. 
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Entonces encontramos que la sociedad humana también tiene su propio 

fin: el bien común; considerado como el conjunto de bienes y servicios 

que la comunidad pone n disposici6n de sus integrantes a fin de que éstos 

logren su pleno desarrollo en todos sus aspectos y en la medida de lo 

posible. 

El bien común se convierte así en un medio paro lo rcalizaci6n del perfec

cionamiento de la persona humana en lo individual y al mismo tiempo y 

debido a la indigencia social de ella, es el fin de la sociedad. 

Aún cuando el fin directo de lo sociedad humana no es el bien indivi.Wal 

de cada persona, sí contribuye indirectamente a ello mediante el estableci

miento del bien común y no por ello existe incompatibilidad entre ambos 

bicnes 1 todo lo contrario, se complementan y en el último de los casos 

juntos logran la perfección humana. 

Concluyamos, bien signif"ica utilidad, beneficio, y ásto es lo que 

las personas buscan, En la sociedad existe comunidad de ideales, proyectos 

y fines, sus integrantes tienen algo en común, necesitan de las mismas 

satisfacciones y beneficios. Es un beneficio común a ellos, que es de 

todos y sirve a todos, 

Así, el bien común existe como causa final de la sociedad, corno 

un bien con doble aspecto: para los miembros de la sociedad en forma 

simult:ánea y para cada uno en su individualidad. Por eso, antes 

dijimos, el bien común es en si un medio a trnv6s del cual cada individuo 

obtiene su bien personal. En la sociedad se dá la ayuda recíproca de 

quienes la forman materialmente para que cada uno obtenga su bien particular 

y procure uu felicidad. Este bien común, de toda la sociedad llnmnda 

Estado, recibe el nombre de bien público temporal, como lo capecificnremoa 

en páginas posteriores. 



27 

2.- LA SOCIEDAD POLITICA. 

Con anterioridad hemos hecho referencia a la persona humana y sus 

caracteres, concretamente vimos que busca su perfecci6n y que necesita 

unirse a las demás no s6lo para progresar, sino simplemente pa:-a poder 

vivir y r.\antenerse: y es por ello que existe la sociedad. 

La familia se considera que es la sociedad natural, toda vez que 

se nace en ella, se forma parte de la misma quiérase o no, Pero a medida 

que la persona va teniendo diversidad de necesidades y busca su satisfacci6n 

llega a formar parte de sociedades de otra índole, según los fines que 

persiga, tales como sindicatos, escuelas, asociaciones de profcsionistas, 

culturales, religiosas, etcétera, hasta llegar a un tipo de sociedad 

que de alguna manera comprende a las demás y está sobre ellos: la sociedad 

política, conocida comúnmente como Estado; incluso hay doctrinarios del 

Estado que la consideran como la extensión de ln familia. 

La cnusn primera de la sociedad política, puede entonces decirse, 

la indigencia social de la persona humano. y así aquéllo se convierte 

en medio para la sntisfacci6n de ésta. "En el Estado alcanza su perfección 

el ideal social humano. Desde Aristóteles, el Estado es para los hombres, 

una agrupnci6n política suprema y se le viene llamando la ''societas perft:!c

ta" y es que la plena expansión de ln vida social del hombre no encuentra 

su total acomodo en ln familia, en la escuela o en los sindicatos, sino 

en el Estado: •• De esta manera el Esto.do justifica ou existencia ••• Siendo 

el hombre por naturaleza un ser social, evidentemente estará ordenado 

-parcialmente- hacia el Estado. Pero el Estado es un medio natural de 

que el ser humano puede y debe servirse para obtcnf'.'r ~u fin, por ser 

el Estado paru la pcr~;ona y no a lo inversa". (10) 

(10) Basave Fernández del Valle, Agustín.Oh. cit. pp. 4 y 212. 
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La sociedad poU. ti ca debe proporcionar a la persona los medios necesa

rios para su desarrollo integral, físico y moral, para el logro de su 

perfección humana individual. 

Siguiendo el criterio del maestro Porrúa Pérez. 1 se conceptualiza 

al Estado corno "una sociedad humana, asentada de manera permanente en 

el territorio que le corresponde, sujeta a un poder soberano que crea, 

define y D.plica un orden jurídico que estructura la sociedad estatal 

para obtener el bien público temporal de sus componentes". {11) 

A.- SU COMPOS!CION: 

De la anterior definición 11c desprenden los elementos del Estado, 

los cuales son anteriores al mismo: la población y el territorio¡ y constit~ 

tivos: el gobierno, el orden jurídico, la soberanía y el bien público 

temporal. 

Un grupo de personas, una comunidad es esencial para que pueda existir 

el Estado, es la causa de 6ste, es decir, el Estado es fruto de ln organiza

ción de los hombres, éstos son el punto de partida. 

Esn comunidad debe estar asentada en una porción territorial limitada 

y propia. 

El tcrri torio tiene una triple función ya que adem6s de ser el espacio 

sobre- el cual está establecida la población y se ejerce el poder, es 

de utilidad en la medido que proporciona los medios necesarios pnrn la 

satisfacción de necesidades materiales. Y por último, encontramos que 

su limitación indica el espacio de dominio y control a nivel interno 

y externo. 

(11) Porrúa Pt'!rez, ~~rancisco.TEORlA DEL ESTADO.Editorial Porrún, S.A. 
13t. edición. México, 1979. P•. 190, 
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Para el logro de sus fines, la sociedad pol1'..tica, requiere organiza

ción, orden, regulación de netos y establecimiento ele los lineamientos 

n seguir por todos los integrantes de la misma, es decir, se requiere 

de normas adecuadas a través de las cuales se lleva a cabo el desarrollo 

de toda actividad que se produzca dentro de la misma sociedad. Es necesa

ria la existencia de un orden jurídico, de lo que se conoce como Derecho; 

resultando de esa manera que el Estado, al realizar su función legislativa 

produce aquellos ordenamientos jurídicos que se conocen como Derecho. 

Además, para el cumplimiento y respeto de las leyes es menester 

un poder público leg! timo que tenga los facultades para mandar y ser 

obedecido, que se encargue de la oplicaci6n del Derecho. 

Lo sociedad política, por naturaleza cuenta con ln característica 

de ser soberana, entendida ésta como aqu~l poder supremo que encuentra 

justificación siempre que se ejerza con miras a lo obtención del bien 

público. Por la sobernnía, el Estado estñ facul teda para dictnr y aplicar 

todas las medidas tendientes al logro de su fin. 

La causa última de todo Estndo es precisamente el logro del bienestar 

de todos los que forman parte de 61, de dar satisfacción a sus necesidades, 

es el elemento llamado bien público temporal, que es el inc:!ispcnsable 

para el desarrollo y perfeccionamiento de la persona humana y el que 

sólo es capaz de lograrse mediante la sociedad política. 

B.- EL FIN DEL ESTADO: 

Los integrantes de lo ~ociedad política unen sus esfuerzos y pnrticipnn 

de su orgonizaci6n n fin de lograr sus propósitos y obtener los sntisfacto

res que su indigencia oociol exige, y es as! cuando ésto se convierte en el 
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multicitado bien público temporal; que, además, resulta ser el elemento 

teleológico del Estado y el fin del mismo. 

Todos los netos que realice el Estado deben estar encnminndos a 

tal fin, tiene el deber de procurar los bienes materiales, culturales 

y morales que favorezcan el desarrollo de la persona humana. 

Cada sociedad o agrupación humana, necesariamente tiene un propósito 

o fin a realizar, que de alguna manera provocó esa unión de voluntades 

y esfuerzos, y en tal virtud encontramos que el fin de ln sociedad pol!ticn 

es el establecimiento y conservaci6n del bien de todos sus integrantes, 

Por lo anterior, encontramos que "la materia propia del bien pCablico 

queda constituida, pues, por la totalidad de las intereses humanos". 

{12) 

El Estado ha de controlar, ayudar y regular 135 actividades privadas 

e individuales de la vida social para hacerlas converger en forma armónica 

hacia el bien público, y así. éste se convierte en un atributo del poder 

público que va a presidir la vida en sociedad. 

Pero, ¿qué importancia tiene este bien?. Pues que es un bien que 

no puede ser alcanzado para, ni por un solo indivlr.Juo, sin que sea igual 

para otro, aquí estli el carácter de público opuesto a lo privado, además 

que tal bien no se agota en ninguna satisfacción particular, aunque para 

alcanzarlo hay que pasar por ella. Es el bien colectivo dirigido a la 

colectividad de manera general. 

(12) Porrúa Pérez, Francisco. Ob. cit. p. 284. 



31 

La característica de temporal que se le dá a este bien público es 

por distinción de ciertos bienes, especialmente de los que persiguen 

asociaciones de tipo religiosos que se refieren n lo más allá de lo vida 

terrenal. 

La manera en que el Estado vn a lograr su fin puede resumirse en 

tres puntos, a saber: 

11! Con el establecimiento de orden y pnz sociales, lo que logra 

a través del ordenamiento jurídico, la justicia y la seguridad material. 

211 Llevando a cabo una coordinnci6n de los acti vidadcs de los grupos 

e individuos a fin de evitar la anarquía. Y, 

311 Proporcionando ayuda subsidiaria a sus integrantes para la realizo

ci6n de sus prop6si tos, 

Nos hemos permitido concluir el punto que nos ocupa con lo escrito 

por el maestro Porrúa Pérez al respecto: "el bien público que debe renlizar 

el Estado consiste en establecer el conjunto de condiciones ccon6micns, 

sociales, culturales, morales y políticas necesarias para que el hombre 

pueda alcanzar su pleno desarrollo material y espiritual como persona 

humana, como miembro de la familia, de la agrupaci6n profC?sional, del 

municipio, del Estado y de la comunidad intC?rnacional 11 • (13) 

C.- SUS FUNCIONES: 

Para hablar de las funciones de la sociedad política considC?ramoa 

la llamada Teoría de la Divisi6n de Poderes, pues cada uno de ih;too 

{13) Porrúa Pérez, Francisco. Ob. cit. p. 287. 
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desempeña las funciones para las cuales está facultado y en su esfera 

contribuye al buen funcionamiento del Estado, del que forman parte. 

Según esta teoría, para que exista equilibrio en el poder píiblico 

es recomendable la existencia de tres poderes, que surgen de acuerdo 

al tipo de funciones que renliznn, siendo en realidad una división de 

funciones del Estado, yo que su poder es indivisible. 

El Estado realiza la función legislativa, es decir se encarga de 

elaborar las normas encaminadas a organizar a la sociedad político y 

regular las relaciones que se dan en ella. Elaboro su Derecho. 

También realiza la funci6nadninistrativa, por medio de la cual procura 

los medios necesarios para satisfncer las necesidades de sus miembros 

y el desarrollo social. Por esta función administra y gobierna. 

La función jurisdiccional se encarga de proteger el ordenamiento 

jurídico, aplica las leyes o casos concretos y dirime las controversias. 

El control de las actuaciones y cumplimiento de cada fUnci6n se 

supervisa por los llamados poderes entre si, lo cual produce la estabiliza

ción en el Estado. 

Cada una de las fUncionea referidas estar6. a cargo de un llamado 

poder, los que son el legislativo, el ejecutivo y el judicial reapectivnmen

to. 

Para realizar eficazmente las actividades que le corresponden, el 

Estado se organiza por medio de instituciones que forman su estructura 

y a las cuales les estti encomendada una fUnción concreta. 
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D.- EL GOBIERNO! 

Como hemos dicho, el gohierno es un elemento constitutivo del Estado, 

e!J encargado de dirigir y organizar la vida estatal. ~stá integrado 

pc,r diferentes clases de organismos que cuentan e.o.da cual con funciones 

P.l:"Opias y se coordinan para su funcionamiento. 

Son los integrantes de la sociedad política quienes se encargnn 

de elegir de entre ~llos a quiénes los han de gobernnr y la m::mcrn en 

que lo han de hacer. Es lo que se conoce como aobeI'an!a, el poder que 

reside en el pueblo y que éste lo ejerce comúnmente por medio de sus 

gobernantes. 

Ea to es, la comunidad no puede ejercer por sí misma tnl poder, 

pbsible que la totalidad de los miembros del Estado ojcrznn ese poder 

y por ello lo transfieren o una. autoridad, excepto cuando el ~ueblo acude El 

emitir su voto, participa en un plcsbiscito o en un referéndum, y cuando 

hoy violnci6n en su contra y realiza 1.mn revolución. 

la comunidad ejerce directur.i.ente su soberanía. 

En estos cnsos 

Así, encontramos por una parte una 3utoridad que dirige a la sociedod 

polítlcn en su conjunto y por otrn al resto de los integrantes de ella 

con carácter de gobernados. 

Existiendo justificación de la .'.lutoridad en la medldn que el ejercicio 

del poder lo realiza para el fin al cual ha sido destinndo, el bien público 

temporal. El .fundamento de ella estli en ln naturalez¡¡ de ln sociednd 

Política. 

Y puesto que lo. vida de toda sociedad poHtica requiere una iden 

directriz que coordino todas las cn("rp,1'ns de sus miembros y controle 

sus netos conduciéndolos al desarrollo. 
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La autoridad aparece así corno una exigencia del bien público temporal, 

es decir, que para gobernar se necesita un jefe. Al vivir en sociedad 

las personas buscan los medios más aptos para asegurar su Vida y por 

ello acuerdan someterse a ln decisión de algunos de entre ellos, escogidos 

por ellos mismos, sin que por eso renuncien a su responsabilidad común. 

Y siempre tales decisiones deben ser acordes can el fin pereeguido por 

la sociedad política y por éste, incluso, pueden llegar a imponerse n 

los miembros de la misma. 

Resulta así, que la nutori.dad es un instrumento idóneo al servicio 

de ln persona huma.na y por tanto ha de actuar en la 'formn que ésta lo 

requiera y para beneficio de la misma, puesto que es su mandatario. 

Gracias a la autoridad la sociedad política mantiene su coheai6n y parn 

que las instituciones políticas desempeñen su papel exigen $er dirigidas, 

puestas en marchn, orientadas, por uno autoridad. 

a).- FORMAS DE GOBIERNO: 

De acuerdo al concepto que se tenga de la persona hurnann será la 

sociedad política y por ende la forma de gobierno de ella, además de 

intervenir las circunstancias históricas y sociol6gicna de cada Estado. 

Hablar de forma de gobierno es referirse a loa diferentea estructuras 

que pueden adoptar los organismo~ encomendados del ejercicio de la soberanía 

en cada país. Son producto de los diferentes acontecimientos y procesos 

politicos que se susci tnn en la vida de cada sociedad pol!ticn. Es decir, 

es hoblar de ln manera en que es ejercido el gobierno y en quUn es deposi t! 

do tal ejercicio. 

A lo largo de la historio se han dado diferentes tipos de gobierno, 
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ya sea de acuerdo al número de sus componentes, a la forma en que llegan 

a detentarlo, a la manera de organizarse y actuar, etcétera, lo cual 

ha ocasionado que hayan diversas clasificaciones al respecto. 

Nosotros no queremos ser exhaustivos haciendo referencia a todas ellas, 

además que ello no es de utilidad para nuestro estudio. 

Existe una clasificación moderna, que ha sido llamada bipartita, 

toda vez que reduce a dos las formas de gobierno existentes: República 

y Monarquía. Y en base a éstas y sus combinaciones, pudieran darse algunas 

otras formas o subclasificaciones pero siempre hallarán su base en estas 

dos. Veamos. 

1.- MONARQUIA: Es la forma de gobierno que hace ref'erencia a un 

solo individuo. Es decir, el poder supremo se deposita en una sola persona: 

monarca, rey, príncipe o emperador, con cargo vitalicio. 

Como características propias de esta forma de gobierno encontramos que 

su adquisición eo hereditaria, se transmite por muerte o abdic::ici6n, 

mediante sucesión dinástica al miembro de la :familia que corresponda 

según la ley o la constumbre. Es un gobierno tradicional, cm1scrvador, 

digno de clases privilegiadas y atribuye su justificación a la divinidad. 

La monarquía típica, con las cualidades re:feridas, es la llamada 

absoluta o pura, en la que el rey es el único ti tu lar de la soberanía 

y la ejerce en nombre propio. Sus decisiones son supremas, no hay órgano 

jurídico alguno que limite su voluntad. 

También existe la monarquía constitucional o limitada, en la cual 

la ecci6n del 1:1on<U"ca se sujeto a un ordenamiento jurídico y por tanto 

debe actuar dentro de lo que establece la Constitución, pues lista ea 

la suprema. 
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La monarquía parlamentaria se caracteriza porque el ejercicio del 

poder lo detenta el Parlamento, a trav~s de ministros; así el monarca 

pasa a ser un s!mbolo 1 sin ejercicio efectivo del poder. 

2.- REPUBLICA: En esta .forma de gobierno su titular puede ser una 

p!!rsona o un grupo de ellas, que lo son al resultar electo a por el pueblo 

o por sus representantes. Es decir, lo jefatura del Estado no es vitalicia, 

sino de renovación periódica, para lo cual se consulta la voluntad popular. 

El pueblo detenta la soberanía, pero la ejerce por medio de sus representan

tes, quienes lo son temporalmente. Así, el jefe de la sociedad política 

se legitima mediante una elección y su substi tuci6n es de igual manera. 

La actuación de los gobernantes está limitada por el ordenamiento 

jurídico. 

Puede hablarse de república directa, si el pueblo participa personalme!! 

te en actividades propias del Estado. Y es indirecta cuand~ precisamente 

el pueblo es el que ejerce la soberanía por medio de los gobernantes 

que él mismo elige. 

b) .- LA DEMOCRACIA: 

Esta puede concebirne como una forma de convivencia humana, de comuni

dad pol! ti ca que reúne las condiciones necesarias para cumplir con la 

.finalidad del Estado. Así, encontr~mos que democracia, antes que uno 

.forma de gobierno es un estilo de vida basado en la co-particípaci6n 

en la ca-responsabilidad y ayuda recíproca, toda vez que (como ya oe 

expresó con anteriol'idad), por naturaleza forzosamente pertenecemos n 

una comunidad y es deber p<1.rticipar en ella para obtener benet'icios peroonn

les y la constante superación y renlizaci6n humanas. 
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"La democracia es hoy, una filosofía, un modo de vivir, una rcligi6n 

y casi accesoriamente una forma de gobierno". ( 14) 

Muchas y muy variadas han sido las definiciones que de Democracia 

han dado, según el enfoque y sentido que se hayan querido dar. 

nosotros nos interesa como forma de gobierno, y consideramos aceptable 

la definición que de ella hace el doctor Basave: "Democracia es unn foi·mn 

de gobierno que reconoce a los hombres una igualdad csencial de oportunida

des para el ejercicio de sus derechos civiles y políticos y que cuenta 

con el pueblo para la estructuración del poder". ( 15) 

De lo anterior, deducimos que por gobierno democrático hemos de 

entender una forma en que la sociedad política se organiza para el logro 

de sus fines, respetando siempre la integridad de cada una de las personao 

que la forman y por ende los derechos que éstas poseen. Consitlernndo 

todo tip171 dP. pnrticipnci6n y cooperaci6n de las personas tendientes n 

los fines propios de ln sociedad. 

Quienes han de dirigir a ln comunidad política pnrn el logro de 

fines sean designados por la propia comunidad y provengan de ella. 

As! cada persona tendrá lns mismas oportunidades y posibilidades de acceso 

al ejercicio de la actividad estatal. 

Es por ello, que ln forma de gobierno democrático es considerada como 

la más justa, en cuanto que en ello se toman en cuenta las opiniones 

y participaciones de los miembros de la sociedad política y son ellos 

mismos quienes obtienen los beneficios. Sin distinción alguna. 

(14) Burdeau, George. LA DEMOCRACIA. Ensayo Sintético. Editorial Aric:l.p.19 

{15) Basnve Fernández del Valle, Aguat!n. 'fEORlA DE LA DEMOCRACIA. Editorial 
Jus. 3J. edición. México, 1988. p. 31. 
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"El régimen democrático es el más justo en cuanto que: 1) Garantiza al 

ciudadano su activa participaci6n politice¡ 2) Evita el despotismo -

de los gobernantes; 3) Permite la manifestación regular y ordenada de 

la opinión pública; 4) Posibilita los virajes y reajustes convenientes 

Y oportunos; 5) Fomenta la nota característica y distintiva del hombre, 

la racionalidad; y por la racionalidad, la eticidad; 6} Se adapta mejor 

a una sociedad fraccionada, con un pluralismo de valores; 7) Reconoce 

la igualdad esencial de los hombres y favorece la estructuraci6n y el 

funcionamiento del Estado de Derecho" (16) 

E.- FORMAS DE ESTADO: 

Se dice que todas las formas de Estado que se han visto .a lo largo 

de la historia pueden simplificarse en dos fUndamentales: Estado simple 

y Estado compuesto. 

El simple existe cuando el ejercicio de le soberanía, es decir, 

la actuaci6n de los órganos del Estado se aplican a un solo pueblo estableci

do en un determinado territorio, esto es, hay una sola organización estatal 

con los elementos cnracterírsticos y necesarios para la existencia de 

toda sociedad política. En éste existe un gobierno Cinico que representa 

al poder del Estado tanto en lo interno como en lo externo. 

A diferencia del simple, el Estado compuesto se caracteriza por 

estar integrado de varios Estados simples que se unen con el propósito 

de organiznr!.1c dry tal manera que consigan su fin cada uno, tienden a 

su defensa y beneficio, Sus actos serán destinados a lograr el fin de 

su unión. Los Estados compuestos m6s comunes son lo Federación y la 

Confederación. 

( 16) ílnsave Fernlindez del Vo.llc, Agustín. TEORIA DE LA DEMOCRACIA. Ob.cit. 
p.29. 
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En la primera, los Estados o entidades que forman parte de ella crean 

un solo Estado Federal, siendo éste el poder supremo y siguiendo loa 

demás los lineamientos que éste indique. Es un grupo de Estados que 

se subordinan al supremo Estado que ellos mismos han creado al unirse 

y éstos solo cuentan con autonomía, no con sobernn!n, la personalidad 

internacional solamente la tendrá el nuevo Estado formado por la unión 

de los Estado simples. 

Mientras, en la segunda existe un acuerdo entre diversos Estados 

para unirse, sin que con ello creen un nuevo Estado superior a los confeder~ 

dos, no existe Estado supremo entre ellos 1 cada uno conserva su independen

cia, sobaran!a y personalidad internacional, por lo tanto puede actuar 

según le convenga, lo único que loa limita eo lo acordado en el pacto 

que los une. 

Seguramente que al realizar un estudio detallado y profundo de cada 

Estado en las diferentes ~pocas, nos encontraremos otra~ formas de Estado 

diferentes a las que nos hemos concretado, pero paro nuestro propósito 

sólo nos referimos n la clasificación actual, sin ,que por ello resultemos 

ser limita ti vos. Cabe hacer la aclaración que quisimos ser enunciativos 

en lo que conviene a nuestro propósito. 

F, - LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

Como el propio nombre lo indica, se trata de un Estado Federado, 

compuesto de 31 estados unidos, libres y autónomao que tienen como Lasc 

de su división territorial y de su organización pol!tica y ndminlstrotivn 

al municipio libre; más un Distrito Federal. 

Los lineamientos a seguir por el Estado y los entidades federativas, 
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están prescritos por la ley suprema o Constitución Pol!tLca de las Estados 

Unidos Mexicanos. 

En el artículo 40 constitucional se establece que el F.stado mexicano 

se constituye en una República, representativa, democrática y federal. 

Los estados miembros de la República e.stán representados en el poder 

legislativo federal. 

Es República, entendida ésta en oposición a la monar-quin, la cunl 

impc!"'6 gran parte de la vidn independiente del país y las ideas liberales 

utilizaron tal vocablo para manifestar su oposici6n al sistema monárquico. 

Por representativa se entiende el sistema en virtud del cual el 

pueblo elige a sus representantes que lo hnn de gobernar y con ello se 

d~ lugar a la pa!"ticípación por igual en la de~ignaci6n de tales representa!! 

tes y por consecuencia el derecho del pueblo o madi ficar ln forma de 

gobierno o cnmbiar a los representantes que nctúen en contt"apoaici6n 

a los fines para los que fuer"on elegidos. 

Según el artículo tercero constitucional. en el Estado mexicano, 

la Democracia no es sólo una forma de gobierno que se mnni fiesta por 

la expresión de la voluntad de la mayoría y por la oportunidad que tienen 

las personns para emitir sus opiniones; sino que además es un sistema 

de vida f\mdado en el constante mejoramiento ccon6mico, social y cultural 

del pueblo. 

Las funciones inherentes al Estado se realizan por medio del Supremo 

Poder de ln Feder-aci6n, que actúa en virt\lrl de la sobernnla que le transfie

re el pllC'blc, ya que de acuerdo can los principios democráticos aceptados 

aqu6lla reside en l!ste eacncial y originariamente, estableci6ndose, además, 

que todo poder dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 
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Para su ejercicio, dicho Supremo Poder se divide en tres. El Ejecutivo 

se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. Este encargo se renuevn peri6dicamcntc por medio de 

la consulta de la voluntad popular directa y sin que se pueda volver 

a ocupar el cargo, 

El Presidente, a fin de poder cumplir su misión, est6. investido de faculta

des amplias y eficaces que previamente ha establecido ln Carta Fundamental. 

Para el despacho de los asuntos del orden administrativo de la Federa-

ción existen dependencias del Ejecutivo, Secretarías Departruncntos 

que en plnn de colnboraci6n ayudan al jefe de Estado en cuestiones de 

su incumbencia. Este poder debe administrnr y ejecutar tnrea::J tendientes 

a la cristalización del bien público temporal. 

Lo función legislativo se deposito en el Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. Su función primordial es legislar, lo mlis 

importante y delicada de las que desempeíia el Estado, yo que de su seno 

emana el armazón en el que se levanta el edificio social y las normas 

que determinan la vida de la sociedad, por ello tiene cnr6.cter de organismo 

integrado por representantes directos del pueblo y funcionar en forma 

de dos cuerpos colegiados que entre sí supervisan sus netos, salvo funciones 

que les son propias. 

La Carta Magna depoai ta el ejercicio de la función judicial en una 

Suprema Corte de Justicio, en Tribunales y en Juzgados. 

La conforman una serie de órganos que tienen a su cargo el ejercicio 

de la función jurisdiccional en los asuntos de su competencia. Interpretan 

el Derecho para aclarar derechos controvertidos. 
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Hablar de los derechos del hombre necesariamente implica referirnos 

al resultado de la larga lucha de lns personas en el transcurso de la 

historia, por imponer en los esquemas de la orgnniznci6n social y política 

el respeto a su dignidad, a su vida y a su libertad. Puesto que tal 

resultado ha sido el establecimiento y promulgación de una serie de valores, 

principios y exigenc tas que en su conjunto y consuetudinariamente son 

conocidos como derechos humanos. 

Derechos Humanos, dos palabras en extremo sencillas, pero que en 

el fondo implican aquello que separo la libertad de la esclnvi tud; ln 

paz de la violencia; la justicia de la injusticia; el desarrollo del 

individuo de su mutilación: la esperanza de la desesperanza,., 

Dos palabras que de hacerse efectivas conllevan el logro del fin último 

de toda persona humana, de negarse, producen su destrucción. 

Los derechos humanos no sólo comprenden los derechos personales 

y politices, también los socialen, económicos y culturales, ya que todos 

estos aspectos son inherentes al ser humano y por ello indispensables 

a lo largo de su vida; en cada neto realizado por la persona se interferirli 

en alguno de estos aspectos. 

Se ha llegado a afirmar, incluso {y de hecho lo es), que los derechos 

humanos se traducen en los límites que loa gobernados imponen nl ejercicio 

del poder. 

Ahora bien, en sentido g(m~rico todo derecho es unn facultad de 

hacer algo, de disponer de una cosa o de oxigir algo de una persona. 

Esto implica que al hablnr de derechos necesariamente C!l referirnos n 
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las personas, puesto que son los únicos seres capaces de tener facultades 

y por consiguiente, derechos. 

Considerando que la persona es social por naturaleza y necesidad, 

encontramos que las relaciones humanas que conforman toda convivencia 

social deben estar reeuladas para evitar el desorden, el caos y la anarquía 

en la sociedad, pero al mismo tiempo y con mayor importancia vemos que 

la existencia humana, individualmente considerada, exige protecci6n y 

respeto de los demás (incluso desde antes de nacer): encontrando aquí 

su .fundamento y justificaci6n los derechos que cada persona poaec por 

la simple razón de existir. 

Hemos señalado que lo que caracteriza a las personas humanas es 

el pensar, creer, hablar, comunicarse, elegir su residencia y domicilio, 

moverse de un lado a otro según su voluntnd 1 divertirse, en fin tenar 

libertad para hacer todo cuanto quiera, es decir, proceder según su albedr[o 

siempre y cuando no dañe o afecte a los demás. Un ser humano al que 

le son negadas esas facul tndea podría equipararse a los irracionales, 

Entonces, tenemos que cada persona es libre porque as! nació, pero 

tambi~n tiene limitada esa libertad porque lo impone la convlvenciu 

social. Entendiendo la libertad en sentido de la !'acultad de poder elegir 

entre diversas opciones y según nuestra voluntad y capacidad. 

Para vivir una vida verdaderamente humana es necesario contar con 

un nl to grado de lihertad, ya que la grandeza humana consiste en la libertad 

con que contamos para elegir entre el bien y el mal, entre lo que nos 

conviene o no. 

Tomando en cuenta que la libertad tiene restrir:cionc!> humanu1:> y sociales 

que la limitan (pero que al mi!>mo tiempo contribuyen a una eficaz conviven

cia social), tenemos que la mejor manera de ejercer In libertad está 

en lo elección que hacemos de los medios y formas necesarios para desarro

llar nuestra manera de vida y con ello crear las condiciones neceeariaa 
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para obtener- nuestra felicidad. ta privación de la libertad trae consigo 

la negaci6n de la esencia humana. 

Hasta aquí nos hemos referido en forma breve a dos derechos fundamenta

les de la persona: la vida y la libertnd. los que, además, son sus caracte

rísticas esenciales e inherentes, 

Consideramos innecesario abundar en explicaci6n acerca de la vida, 

pues todos podemos conceptualizarla de alguna mnnera, ya que contamos 

con ella y la vemos en los demás. 

Estas dos características ref'eridas ('w'ida y libertad), exigen un respeto 

total por parte de cualquier otro ser, así como la protección del Estado. 

Son adem5s, la fuente de toda una serie de derechoo que pertenencen_ 

a cualquier ser hum ano, derechos que veremos más adclnntc y que nos 

hemos referido: los derechos humanos o derechos del hombre. 

A.- DEF'IHICIOtl. 

Muchas y muy variadas han sido las definiciones que se han dado 

de los derechos del hor:ibrc. Van desde las m6s oimples y generales como 

aquella que los considera facultades propias que todo ente humano tiene 

por el hecho de ser; hasta otras más complejas y cxtensaa como la que 

el ta el Diccionario Jur!di co Mexicano: "Conjunto de facul tadcs, prerrogati

vas, libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico, 

social y cultural, incluidos los recursos y mecnninmos de garantía de 

todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerado indi vidun;l y 

colectivamente". (17~ 

(17) UNAM, Instituto de Investigaciones Juríd1cas, DICCIONARIO JURIDICO 
MEXICANO. Editorial Porrúr., S.A. 3f, edición. México, 1989. P• 1063. 
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A nuestro juicio, y para el logro del propósito de nuestro estudio, 

partiremos de la definición que hace el tratadista Guzmán Araujo, quien 

dice: "Los derechos humanos son un conjunto de facultades civiles y políti

cas, y econ6micas, sociales y culturales, inherentes al ser humano d~ 

todos los tiempos y latitudes, individual y colectivnmente considerado, 

y las cuales tienen un valor universal independientemente del reconocimiento 

y protección de los ordenamientos jurídicos positivos, internos e internaci2 

nales". ( 18) 

Coincidimos con tal concepto, tnda vez que partimos de tres elementos 

que son la base de nuestro estudio: la persona humana (que cuenta con 

la vida), le dignidad humana y la libertad. Puesto que como lo vimos 

en el capítulo anterior, lo persona humana es la razón de ser de todo 

cua.nto le rodea, y lo dignidad y libertad le son inherentes, a partir 

de ella y en virtud de su naturaleza social sur.ge le comunidad político 

que tiene como fin primordial el establecer las condiciones favorables 

parn el perfeccionamiento de cada uno de los seres que 111 conforman, 

propiciándose así el bien público temporal. 

De esta idea tenemos que el buen ejercicio de los derechos humanos 

requiere primeramente su clnro y exacto conocimiento, su respeto, 

protección y defensa; siendo estas últimas algunas de las funciones que 

son deber del Estado para el logro de sus fines. 

Cuando hablamos de derechos del hombre no nos referimos sólo al 

aspecto biológico, también consideramos en ellos a toda8 aquellas condicio

nes de vida que nos permiten desarrollar y utilizar nuestras cualidades 

humanas de inteligencia y conciencin y satisfacer nuestras necesidndea 

{18) Guzmán Arauja Pandnl, Gernrdo. LOS DERECHOS HUMANOS &rl t:L MUNDO 
COHTEMPORANEO. UNAM.. M6xico, 1971. p. 8. 
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espirituales y por consecuencia el logro de nuestro bienestar y perfección 

humana. 

De lo antes dicho, podemos afirmar que a pesar de que los derechos 

del hombre son una noci6n ambigua, son derechos que le corresponden 

al hombre por el simple hecho de serlo y por tanto la legislaci6n positiva 

debe reconocerlos y protegerlos; y no dejan de existir tales derechos 

aOn cuando sean ignorados o burlados, pues innegablemente son una realidad, 

Y con palabras del jurista Bazdresch: "Los derechos humanos son 

facultades que los hombres tienen, por rnz6n de su propia naturaleza, 

de la naturaleza de las cosas y del ambiente en que vive, para conservar, 

aprovechar y utilizar libre, pero lícitamente, sus propias aptitudes, 

su actividad y los elementos de que honestamente pueden disponer o fin 

de lograr su bienestar y su progreso personal, familiar y social ••. las 

personas deben tener expedito el ejercicio de sus derechos, que o tal 

efecto deben estor garnntizodos por los respectivos sistemas legislativo 

y gubernativo". (19) 

B.- CARACTERISTJCAS. 

Pero hablar de derechos humanos no es sólo referirse a buscar el 

bien individual, aislado; mt'is allá de la ventaja propia está ln idea 

superior de abrirse a los demás, o los problemas de ln sociedad, es recono

cer que nos debemos los unoo o. loo otro~. 

Por lo trascendental de esta idea, es que lns curactcrísticao a que nos 

referiremos a continuación también deben tenerse como relevantes. 

{19) Bazdresch, Luis. CURSO ELEMENTAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 
Editorial Jus. 11 • edición. México, 1979. p. 45. 
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Nos atrevemos a decir que las caracter!sticas de los derechos del hombre 

son: 

1.- PERSONALES: puesto que solamente la persona humann es capaz de tenerlos 

es el sujeto que los posee por naturaleza. 

2.- UNIVERSALES O GENERALES: ya que los detentan todos los seres humanos 

por igual, sin distinción alguna ni motivo válidos. 

3.- IRRENUNCIABLES: ya que si le pertenecen por el hecho de ser, no puede 

renunciar ni deshacerse de &llvs. 

4.- rnco:mrcrmiAD03: puesto 4uc la. person..=.. lus puse<: sin necesidttd de 

supuestos o condiciones. Cabe aclarar que sí existen en algunos casos 

condiciones o supuestos, pero ésto en cuanto a su ejercicio, es decir 1 

que la persona podrá ejercitarlos solamente de cumplirse alguna condición. 

Verbigracia: al llegar a determinada edad. 

5,- PERMANENTES: toda vez que no son susceptibles de ser modif'icados 

ni suprimidos y están en la persona mientras ésta exista. 

6.- IMPRESCRIPTIBLES: pues no se extinguen por motivo alguno y menos 

con el transcurso de determinado tiempo. 

7.- ESENCIALES: porque constituyen o forman parte de la naturaleza humana. 

B.- INALIENABLES: puesto que no son susceptibles de enajenarse. 

9.- INMUTABLES: no pueden variarse, son y as! serán. 

10.- INNATOS: en virtud de que vienen con la naturaleza misma de la persona. 

11.- SUPREMOS: sobre ellos no existen derechos de mayor valor. 

12.- FUNDAMENTAi.ES: pue5to que ~on el punto de partida de todo cuanto 

hace el ser humano. Son motivo de su actuación. 

13 .- ORIGINARIOS: porque la persona cuenta 

decir, existen desde que ella es concebida. 

ellos desde siempre, es 
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Con esta enumeraci6n no queremos ser limitativos, aceptamos que 

la importancia y trascendencia de los derechos humanos nos pueden llevar 

a una gran cantidad de características de ellos, pero creemos que las 

anteriores son las primordiales, además de que nos son suficientes para 

nuestro propósito. 

C.- CLASIFICACION. 

La persona al tener vida y hacer uso de sus sentidos, razón e inteligc!!. 

cia, descubre el mundo que la rodea y elige todo aquello que le facilite 

conservar esa vida y para ésto ejerce sus derechos, que son de varios 

tipos, según sea el caso, pudiendo ser econ6micos, políticos, civiles, 

sociales, culturales, etcétera. 

Por lo variado de los derechos humanos, se han hecho diversas clasific!!_ 

clones de ellos para una buena y mejor comprensi6n y por motivos didácticos. 

Se han clnsificado en razón de su importancia (clasificación jerárquica: 

primarios, secundarios, etc.); en rozón del momento de aparición en la 

vida de la persona (fundamentales, derivados, etc..); de acuerdo a la 

materia (sociales, políticos, etc.); en fin, por ahora no consideramos 

necesario seguir enumerando las diversas clasificaciones 1 puesto que 

hemos seleccionado la que a nuestro parecer es muy completa y explicita, 

realizada en función del contenido que se fija en la naturaleza de loe 

bienes protegidos o en el tipo de peder que le~ derechos tutelan en relación 

al objeto sobre el que recae. Esta clasificación es reaultado de un 

profundo y bien realizado estudio que llevó a cabo el tratadista español 

Bcni to de Castro Cid y que n continuación transcribimos: 
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111. Derechos que reconocen y tutelan la integridad física y moral del 

hombre: 

1.1 Derechos para la subsistencia y la integridad física: 

1.11 Derechos que protegen la vida y la salud en forma directa: 

- Derecho a la vida. 

- Derecho o un nivel de vida adecuado. 

- Derecho a la integridad física. 

- Derecho a la salud y a la protccci6n de la salud. 

- Derecho a la seguridad social y asistencia pública. 

- Derecho a beneficiarse de servicios sociales adecuados. 

1.12 Derechos que protegen lo vida y la salud en forma indirecta: 

- Derecho a la propiedad. 

- Derecho a la herencia. 

- Derecho al trabajo. 

- Derecho a la seguridad e higiene en el trabajo. 

- Derecho al aviso previo en caso de cese. 

- Derecho a la protección contrn el desempleo. 

- Derecho n una jornada laboral limitada. 

- Derecho a descanso diario y semanal. 

- Derecho n vacaciones anuales. 

1.2 Derechos para la subsistencia e integridad moral: 

- Derecho al nombre. 

- Derecho a la nacionalidad. 

- Derecho al reconocimiento de la personalidad jur!dica. 

- Derecho a la educación. 

- Derecho a la formación y orientación profesional. 

- Derecho a la con~;ervnci6n y desarrollo de la propia cultura. 

- Derecho a participar en la vidn cultural. 

- Derecho a la integridad moral. 

- Dere"cho al honor. 

- Derecho a la rectificaci6n. 



- Derecho al respeto. 

- Derecho a la intimidad. 

- Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

- Derecho a la inviolabilid11d de la correspondencia. 

2. Derechos que reconocen y tutelan la libre actuaci6n del hombre: 

2,1 Derecho general de libertad. 

2.2 Derechos de libertad ífsica: 

- Derecho a no ser sometido a esclavitud. 

- Derecho a no ser arbitrariamente detenido o encarcelado, 
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- Derecho a circular libremente en territorio nacional e internacional. 

- Derecho a elegir residencia. 

2, 3 Derechos de l ibcrtad espiri tunl-racionnl: 

2.31 En el plano privotivo individual: 

- Derecho a la libertad religiosa. 

- Derecho a la libertad de creencia y conciencia. 

- Derecho a la libertad de pensamiento. 

2.32 En el plano comunitnrio: 

- Derecho a la libertad de opini6n y e>:presi6n. 

- Derecho n la libertad de comunicación. 

- Derecho n ln libertad de información y prenso. 

- Derecho n la libertad de idioma. 

- Derecho n la libertad de elección cultural. 

- Derecho a la libertad de educar a los hijos. 

- Derecho a la libertad de enseñanza. 

- Derecho n lo. libertad de culto. 

2.4 Derechos de libertad propiamente social: 

- Derecho de los pueblos a la libre detcrminac16n del desarrollo 

social. 

- Derecha de 1 ibertad de portar armas. 

- Derecho de libt!t'tad de r:iatrimonio. 

- Derecho de libertad de reunión. 

- Derecho de libertad de asociaci6n. 
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2.5 Derechos de libertad económica: 

- Derecho a la libertad de comercia y de industria. 

- Derecho a ejer-cer cualquier actividad lucrativa. 

- Derecho de los pueblos a promover libremente su desarrollo econ6mico. 

2.6 Derechos de libertad pol!tica: 

- Derecho de libre determinación. 

- Derecho de resistencia. 

- Derecho de intervenir en el gobierno del país. 

- Derecho a votar y ser votado. 

- Derecho al tiempo libre para el ejercicio de los derechos políticos. 

- Derecho de petición. 

- Derecho de defender al país. 

2.7 Derechos de libertad laboral: 

- Derecho a ln libertad de trabajo. 

- Derecho al ocio. 

- Derecho a la negociaci6n colectiva. 

- Derecho a colaborar en la gestión. 

- Derecho de huelga. 

3. Derechos que promueven un orden 30cinl que garantice el ejercicio 

de los derechos de integridad y libertad: 

3.1 Derechos que promueven l:O orden social justo en que se hace posible 

el disfrute de todos los derechos: 

- Derecho n que se establezca un orden social e internucional 

el que los derechos humanos se hagan plenamente efectivos. 

- Derecho de igualdad, 

- Derecho de seguridad jurídica. 

- Derecho a condiciones equi tativns de trabajo. 

- Derecho a participar en los beneficioG, 

- Derecho nl escnlafém. 

- Derecho n rcinstnloción o indemnización. 

- Derecho a vncnciones rutriburdas. 
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3.2 Derechos que aseguran lo existencia de condiciones de disfrute 

de los derechos de integridad física o moral: 

- Derecho a unn retribución justa y suficiente. 

- Derecho a un aviso previo en caso de cese, 

3.3 Derechos que aseguran la existencia de condiciones de disfrute 

de los derechos de libertad: 

- Derecho a lo seguridad. 

- Derecho o no ser detenido o arrestado si no es conforme a derecho. 

3.4 Derechos que establecen garantías simultáneamente válidas para 

la integridad físico-moral y para la libertad: 

- Derecho a la protección social, jurídica y económica. 

- Derecho de asilo. 

- Derecho a ser juzgado, 

- Derecho a no ser condenado sin defensa." (20) 

O.- DECLARACIONES DE LOS DERECHOS DEL tiOMBRE. 

Los derechos del hombre han existido desde la época primitiva, pero 

no han sido reconocidos desde siempre. Forrnalmenle fueron establecidos 

por primera vez en la Declaración de Derechos del Estado de Virginia 

el 12 de junio de 1776 1 y a partir de tal Declnrnci6n se han promulgado 

una gran variedad de ellas, as! como de las llamadas Convenciones, Protoco

los y Acuerdos; lo mismo a diferentes nivele!!, es decir, universales 

o regionales. Documentos todos relacionados con los derechos del hombre 

y diz·igidos ~ la prolecci6n y respeto de los miamos. 

(20) Castro Cid, Benito. Cascajo Castro, Jos{> Lui!'l. G6mez Torres, Cnrmclo. -
Pérez Nuño, Antonio Enrique. I.OS DERECHOS HUMANOS. Anales de la Universidad 
Hispalense, Publicaciones de la Univernidnd d(.> Sevilla. Sevilla,. 1979. 
pp. 147 a 150. 
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De manera enunciativa y sólo como ejemplificación citamos algunos: 

- Declaración de Independencia de los Estado Unidos de América, del 4 

de julio de 1776. 

- Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, del 26 de agosto 

de 1789. 

- Declarnci6n Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre 

de 1948. 

- Convención Europea de Salvaguarda de los Derechos del llombre y de las 

Libertades Fundamentales, del 4 de noviembre de 1950. 

- Carta Social Europea, del 18 de octubre de 1961. 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 16 de diciembre 

de 1966. 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

del 16 de diciembre de 1966. 

- Convención Americana nobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costo 

Rica), del 22 de noviembre de 1969. 

- Cnrta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, del 27 de julio 

de 1981. 

- Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas lns 

formas de discriminación racial, del 20 de noviembre de 1963. 

- Convención sobre la esclavitud, del 25 de septiembre de 1926. 

- Convención sobre el asilo territorial, del lA de diciembre de 1967. 

- Convención sobre los representantes de los trabajadores, del 23 de 

junio de 1971. 

- Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio, 

del 9 de diciembre de 1948. 

Torln la grnn cantidad de instrumentos intu-rnacionalcs de este tipo, 

de carácter general, representan lo acción e interés mundiales en favor 

de la promoción y protección de los derechos del hombre, haciéndose 

ln enumeración de ellos. 



55 

De acuerdo con el Derecho Internacional, los Estados que suscriben y 

ratifican estos documentos se obligan, por ello, a respetarlos y hacer 

efectivo su cumplimiento en sus respectivos ámbitos de acción. Y 1 además, 

en el ceso particular de los Estndos Unidos Mexicanos y según lo establece 

el artículo 133 constitucional, tales tratados forman parte de la Ley 

Suprema de toda la Unión, es decir, deben ser considerados en el mismo 

pleno que la propia Consti tuci6n y por tanto respetados de igual manara. 
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2.- LAS GARANT!AS DEL GOBERNADO. 

Hemos optado por el término garantías del gobernado por las razones 

que más adelante expondremos; pues a nuestro modo de ver no es adecuado 

llamarlas garantía; individuales. 

Genéricamente hablando, garantía significa asegurar, defender, prote

ger, salvaguardar. Y trasladado el término a nuestro estudio, encontramos 

que es deber del Estado proporcionar a todo gobernado ese aseguramiento, 

protección, defensa y salvaguarda. 

Para comprender lo que es el gobernado 1 puesto que ya lo hemos mencion.2. 

do, seguiremos la definición que del mismo hace el doctor Burgoa: "·,.por 

"gobernado'' o sujeto activo de las garantías individuales debe entenderse 

aquella persona en cuya esfera operan o vayan a operar netos de autoridad, 

es decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que sean de índole 

unilateral, imperativa y coercitiva". (21) 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente 1 

se consagra un capítulo especial denominado De las Garantías Individuales, 

conocido también como la parte dogmática del propio ordenamiento. 

Cabe recordar que con anterioridad a ella, es decir, en la Cona ti tuci6n 

de 1857 se llamaba nl mismo titulo I corno De los Derechos del Hombre. 

Y la Constitución de Apatzing6.n, de 1814, decía en su capitulo V ~ 

Igualdad, Seguridad, Propiedad y Libertad de los Ciudadanos. Ello demuestra 

la mu! tiplicidad de denominaciones que le han dado en nuestro Derecho 

a las garantías del gobernado y que tal vez hasta algunas de ellas lo 

sean indebidamente. 

Esta si tuaci6n ha traído consigo contradicciones y confUsiones, ya 

s6lo en los títulos y términos, sino hasta en contenido, como lo 

en los capítulos subsecuenten. 

(21) Burgoa Orihucla, Ignacio. LAS GARANTIAS IUDIVIDUALES. Editorial 
Porrún, S.A. 21 1 • cdici6n. México, 1988. p.174. 
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A, - DEFINICION. 

De acuerdo con el jurista Bzdresch, las garantías son " ... las diferen

tes prevenciones que la Soberanía ha impuesto en la ley constitutiva 

del Estado, como limitaciones y obligaciones en la actuación de los órganos 

gubernativos, para que los propios órganos respeten y per1:1itan que lns 

personas disfruten y ejCt"Znn libre y eficientemente, dentro del marco 

de las leyes, los derechos humanos declarados en la misma ley consti-

tutiva". (22) 

Compartimos este concepto, pues en realidad las garnnt!as del gobern::ido 

(como el término mismo lo indica), son los medios de protección con que 

cuentan los individuos respecto de su esfera de derechos, puesto que 

como lo señalamos al hablar de los derechos del hombre, 6stos son inherentes 

a la persona y es deber del Estado, por tanto, protegerlos y nscgurnrlos, 

toda vez que la razón de ser de 6ste es precisamente el ser humano. 

Por él y para U existe. 

Por su parte el doctor Burgoa indica que el concepto de r.arnntías 

del gobernado se forma cuando concurren cuatro elementos, a saber: 

" l. Relación jurídica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto 

activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos). 

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha relación en favor del 

gobernado {objeto). 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y su!l autoridades, consisten

te en respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las condicion-es 

de seguridad jurídica del mismo (objeto). 

4. Previsión y regulación de la citada relacl6n ror la ley funUaml:nLa.l 

(fuente)". (23) 

(22) Bazdresch, Luis. Ob. cit. p.46 
(23) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. lS7. 
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Siguiendo los lineamientos del doctor Burgoa tenemos que, ef'ectivamente 

las garantías del gobernado se traducen en una relación jurídica entre 

dos sujetos que se encuentran en distinto plano: el Estado y sus autoridades 

(sujeto pasivo), por un lado y los gobernados por el otro (sujeto activo). 

En esta relación el gobernado actÍla como titular de los derechos humanos, 

en tanto que el Estado y sus autoridades tienen la correlativa obligación 

de salvaguardar, proteger, respetar y hacer respetar tales derechos. 

Además que la relación jurídica establecida entre ambos sujetos 

ha de estar prevista y regulada por la ley fundamental, es decir, en 

e.J. ordenamiento primario y supremo de todo sistema jurídico estatal. 

En nuestro caso, deben encontrarse establecidas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el segundo de los elementos referidos se hace mención de un ~ 

público subjetivo, en favor del gobernado; al respecto el doctor Burgoa 

expresa: "Siendo las prerrogativas fundamentales del hombre inherentes 

a su personalidad lo que constituye el objeto tutelado por laa garnnt!as 

individuales principalmente, el derecho que se establece por la relación 

jurídica en que éstas se traducen consiste en una exigencia imperativa 

que el gobernado reclama del sujeto pasivo de la aludida relación (autorida

des y Estado), en el sentido de que se le respete un mínimo de actividad 

y seguridad indispensable para el desarrollo de la personalidad humana".(24) 

Esto es, ~ en virtud de que surge como resultado de un proceso 

legislativo para limitar las actuaciones del Estado y sus autoridades, 

siendo por t;into obligaciones impue!ltan a ello::;. 

Es público en virtud de que se hace valer precisamente ante sujetos que 

tienen tnl carácter (Estada y sus autoridades). 

Y es subjetiva toda ve:: que lo faculta para. poder reclamar del Estado 

(24) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 179. 
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y sus autoridades determinadas obligaciones, es decir, el carácter de 

subjetivo se debe a que es una :facultad que emana de la norma. 

Algunos autores han optado por llamarlas derechos públicos subjetivos 

en lugar de garant!as. 

Una vez que sabemos lo que son las garantías del gobernado es menester 

indicar el por qué diferimos de que sean llamadas garantías individuales. 

Respecto del término garantía no hay diferencia alguna, en ambos casos 

recibe el mismo significado; el punto de divergencia está en calificarlas 

como in di viduales. 

Si partimos de la definición vertida del término gobernado encontramos 

que no sólo tienen este carácter los individuos o personas físicas, uino 

lo es todo ente que se halle en el plano de supra a subordinación respecto 

del Estado y por ello los actos que éste último realice influyen de alguna 

manera en la esfera de aquéllos. Las garantías tutelan no sólo al individuo 

sino también a las personas jurídicas colectivas de derecho privado, 

social, público, etcétera. 

En resumen: las garantías del gobernado son las declaraciones establee! 

das en la norma fundamental, por las que el Eatado se compromete a asegurar 

a todo gobernado, sus derechos de libertad, igualdad, propiedad y seguridad, 

derechos ~stos que le pertenecen por naturaleza y que requieren ser garanti

zados, protegidos y respetados por el Estado (de manera especial) entre 

otros, y por ello se traducen en declaraciones unilaterales de éste, 

por las que se obliga a ello. 
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B.- CARACTERISTICAS. 

Las garantías del gobernado se caracteri:rnn por ser: 

l.- UNILATERALES: ya que son exclusivamente a cnrgo del poder público 

(Estado y sus órganos), dentro de sus funciones gubernativas. El poder 

pUblico las instí tuye y es el único obligado respecto de ellas, pues 

los gobernados no tienen obligación alguna para que sus derechos sean 

respetados. Es dC?cir, sólo hay oblignci6n por parte de las autoridades. 

2.- IRRENUNCIABLES: pues no se puede renunciar a ellas, al derechos de 

disfrutarlas y obtener sus beneficios. 

3.- PERMANENTES: como un atributo implicito del derecho protegido. ya 

que mientras exista tal derecho tambi6n existe la garant!a, puesto que 

ésta se me.nu·ieat& cuando hay acto de autoridad que paaa por alto las 

limitaciones que les son impuestas. 

4.- GENERALES: pues son por igual pnI"a todo ente que reóna las enracter<!sti

cas de gobernado. 

5.- SUPREMAS: característica ésta que se obtiene en virtud de estar estable

cidas en la ley suprema o fundamental {Constitución} y por tanto regir 

las actuaciones del Estndo y sus autoridades. 

6.- ItIMUTABLES~ pues no pueden variarse en ningún caso ni por algún otro 

ordenamiento, deben concebirse tal y como están en la Constituc16n. 

7.- ABSOLUTAS: en cuanto a su exigibilidad y validez frente al Estado 

y sus autoridades. 

8.- ORIGINARIAS: pues el gobernado tiene derecho a ellas desde el momento 

en que es concebido y tiene tal carácter. sin que importen sus condiciones 

o circunstancias particulares. 

9.- PUBLICAS: porque tal carácter tienen los sujetos obligados, es decir, 

el Estado y sus autoridndes. 

10.- SUBJETIVAS: porque de ellas emana una facultad para exigir del Estado 

Y autoridades el cumplimiento de tales obligaciones. 

11.- JUAIDICAS: porque resultan de un proceso legislativo. 
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Al igual que lo hicimos al enumerar las características de los derechos 

del hombre, indicamos que con ésta no quer-emos ser limitativos, pues 

las características de las garantías del gobernado indicadas son las 

necesarias para el caso que nos ocupa. 

C.- CLASIFICACION. 

Aceren de ln clasificación de las garantías del gobernado existen 

diversos criterios, nosotros nos referimos a tres de ellos, que son los 

más usuales y completos. 

Nuestra Consti tuci6n al referirse en su Capítulo I 1 Título I a las 

garantías individuales no hace una clasificnci6n de los mismas, pues 

s6lo va mencionando (incluso sin llevar alglm orden o ilaci6n), los derechos 

del hombre que la misma protege. Por ello es que al haber tal omisión, 

se hace necesario recurrir a los tratadistas para hacer una clasificación 

de las garantías. 

El primer criterio está elaborado por el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y encuentra 

en el ci tadoDiccionario Jurídico Mexicano. Los estudiosos de tal Instituto 

aseguran que la declaración de las garantías del gobernado que contempla 

nuestra Constitución de 1917 abarca a más de 80, y para au estudio hacen 

la siguiente clasificación: 

"· •. las garantías de igualdRd son: l)goce, para todo individuo, de las 

grantías (sic) que otorga la. C. {a.l); 2) prohibición de la esclavitud 

(a.2); 3) igualdad de derechos sin distinción de sexos (a.4); 4) prohibición 

de títulos de nobleza, prerrogativas y honores hereditarios (o.12); 5}prohi

bici6n de fueros la.13), y 6) prohibición de ser sor..ctidos n proceso 

con apoyo en leyes privativas o a t.ravé.s de trihunales especiales {a.13). 
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Las gnrnntfos de libertad se dividen en tres grupos: a) las libertades 

de la persona humana¡ b) las libertades de la persona cívica, y e) las 

libertades de la persona social. 

Las libertades de la persona humana se subdividen en libertades físicas 

y libertades del espíritu. Las libertades la persona humana en el aspecto 

físico son: 1) ln libertad para ln planención familiar (a.'1): 2) libertad 

de trabajo (a.5); 3) nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

si no es por resolución judicial (a.5); 4) nulidad de los pactos contra 

ln dignidad humana (a.5); 5) posesión de armas en el domicilio para la 

seguridad y legitima defensa. La ley establece lns condiciones para 

la portnci6n de armas {n.10); 5) libertad de locomoción interna y externa 

del pn!s (a.11); ?) abolición de lo pena de muerte salvo en los casos 

expresamente consignados en lo C (o.22) ¡ aún cuando dicha pena ha sido 

suprimida totalmente, al derogarse paulatinamente las disposiciones respectf. 

vas de los códigos penales federal y de todas las entidades federativos. 

Los libertades de la persona humana en el aspecto espiritunl son: 1) 

libertad de pensamiento (a.6); 2) derecho a la información (a.G); 3) 

libertad de imprenta (a.7); 4) libertad de conciencia (a.24); 5) libertad 

de cultos (a.24); 6) libertad de intimidad, que comprende dos aspectos: 

inviolabilidad de la correspondencia e inviolabilidad del domicilio (a,16}, 

Las garnnt!ns de la persona c!vica son: 1) reunión con fin político (a.9) ¡ 

2) manifestación pública p:lrn presentar n la autoridad una petición o 

una protesto (o.9); 3) prohibición de extradición de reos políticos (a.15), 

Las garantías de la persona social son: 1<1 libertad de asociación y de 

reunión (a.9). 

Las garantías de la seeuridad jurídica son: 1) derecho de petición (n.8); 

2) a toda petición,_ ln autoridad contestará. por ocuerdo eser-ita (n.S); 

3) irretrontividad de la iey (;_1,l~); 11) priv<1ci6n de derechos sólo mediante 

juicio ~eguido con lns formalidades del proceso (n.14}; 5) principio 

de legalidad (a.14); 6) prohibición de aplicar la annlogia y la mnyorfo 

de raz6n en los juicios penales (a.14); ?) principio de autoridad competente 
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(a.16}; 8) mandamiento judicial escrito, fundado y motivado, para poder 

ser molestado en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones 

(a.16)¡ 9) detención sólo con orden judicial (a.16): 10) abolici6n de 

prisión por deudas de carácter puramente civil (a.17); 11) prohibición 

de hacerse justicia por propia mano (n.17); 12) expedita y eficaz administr!! 

ci6n de justicia (a.17); 13) prisión preventiva sólo por delitos que 

tengan pena corporal (a.18); 14) garantías del auto de formal prisión 

{n.19); 15) garantías del acusado en todo proceso criminal {a.20); 16) 

sólo el ministerio público y la policfo judicial pueden perseguir los 

delitos (a.21}; 17) prohibición de penas infamantes y trascendentes (a.22); 

18) nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito (a.23), y 19) 

los juicios criminales no· pueden tener más de tres instancias (a.23). 

IV. La declaración de garantías sociales está contenida primordialmente 

en los aa. 3, 27, 28 y 123 de la C, que se refieren a la educación, al 

agro, al régir:ien de propiedad y al aspecto lnbot"nl". (25) 

El segundo criterio de clasificación de las garantías del gobernado 

el seguido por el doctos Durgoa. Nos dice que si ne consideran desde 

el punto de vista del tipo de obligación del Estado, las garantías pueden 

ser de dos tipos: 

- Negativas, si es obligación del Estado abstenerse de actuar, se 

traducen en un "no hacer", "no violar", "no prohibirº, etc., por parte 

del Estado. Son las llamadas gnrantías materiales. {V.gr. libertad, 

igualdad, propiedad, artículos 5, 2, 27 entre otron}. Y, 

- Positivas, si exigen una actuación por parte de las autoridades 

del Estado, pues estfn obligadas a realizar en beneficio del gobernado 

determinados hechos, prestaciones, cte. También llamt:1das garantías forma

les, (V .gr. la seguridad jurídica, artículos 14 y lG consti tucionnlco 

principalmente). 

{25) UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. cit. pp. 1517 
y 1518. 
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El tercer criterio que consideramos es el que ha sido adoptado 

por la mayoría de los tratadistas y en diferentes documentos jurídicos 

a nivel mundial. Esta clasificación resulta del contenido de las garantías 

y de acuerdo con ésto pueden ser de 4 tipos: 

1.- De libertad; siendo ésta, segím el doctor Burgoa: 11 ••• ln cualidad 

inseparable de la persona humana consistente en la potestad que tiene 

de concebir los fines y de escogitar los medios respectivos que más le 

acomoden paro el logro de su felicidad particular". {26) 

Nuestra Consti tuci6n consagra las garantías de libertad en sus artículos 

3, 5, ó, 7, 8, 9, 10, 11, 24 y 28. 

2.- De igualdad; entendida ésta respecto de la ley, es decir, que el 

sujeto tiene las mismas posibilidades, derechos y obligaciones que poseen 

otras personas que se encuentrnn en igual situación determinada. No 

existen distinciones ni diferencias por motivo alguno (credo,razn, nacional.!_ 

dad, sexo, etc. } 1 desde el punto de vista humano, pues en tal situación 

se encuentra todo ser desde que nace. 

A esta garantía se refieren los artículos 1, 2 1 4 1 12 y 13 constitucionales. 

3.- De propiedad; entendiendo ésta como lo relación que se dá entro 

una persona y una cosa y por tanto el derecho que tal persona tiene para 

disponer de la cosa, así como la situación que aquélla tiene respecto 

de lns demás personas. 

La gnrant!o. de propiedad se encuentra consagrada en el artículo 27 consti

tucional. 

A,- De seguridad jurídica; que son, según el doctor Burgoa: "el conjunto 

general de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas 

a que debe sujetarse una cierta actividad estatal nutori tnria para generar 

unn afectación válida de diferente índole en la esfera del gobernado, 

(26) Burgon Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 304. 
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integrada por el summum de sus derechos subjetivos", (27) 

Nuestra Consti tuci6n consagra estas garantías en sus artículos 14, 15, 

15, 17, 18 19, 20, 21, 22, 23 y 26. 

3.- DIFERENCIA ENTRE DERECHOS DEL HOMBRE Y GARANTIAS DEL GOBERNADO. 

Es conveniente hacer la distinción entre gnront!as del gobernado 

y derechos del hombre, puesto que hay quienes los utilizan como sinónimos, 

lo cual resulta erróneo a todas luces. 

Como ha quedado establecido en los numerales l y 2 de este capítulo 1 

los derechos del hombre son facultades que éste tiene por su propia natural~ 

za para actuar y disfrutar de todo cuanto le rodea en busca de su felicidad. 

F.n tanto que los garantías son el compromiso del Estado de respetar la 

existencia y el ejercicio de esos derechos, estableciendo para ello las 

prevenciones necesarias y suficientes para tal fin. 

Las garantías del gobernado son pues 1 los medios que se consagran 

en la ley suprema para proteger los derechos del hombre y éstos, por 

tanto, se convierten en la materia garantizada. 

As!, los derechos del hombre existen con independencia de consagra-

ci6n o no en la norma jurídica, pues el. hombre, por el s6lo hecho de 

serlo, tiene derechos que le son propios frente al Estndo. 

Las garantía!:. del gobernado son la manifestación por parte del Estado 

de que tales derechos serán respetados, asegurados y defendidos por tH 

(27) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 498. 
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mismo y por sus autoridades. Son los limites que se imponen a su soberanía. 

Concluimos que los derechos del hombre son ideas generales y abstractas 

y las garantías son su medida, su medio de protección. Por tanto, tales 

conceptos no se oponen ni se excluyen, al contrario, se complementan, 

Y lo que es más, siempre deben ir unidos, hay una dependencia mutua. 

Los derechos forzosamente necesitan ser garantizados, siendo la 

razón de ser de las garantías, y éstas no cumplen su fUnci6n, de negarse 

aquéllos, pues no existiría la materia a garantizar. Son unos para otros. 

4,- UBICACION DE LOS DERECHOS POLITICOS Y SUS GARANTIAS. 

Puesto que en el cap! tul o tercero nos ocuparemos de manera especial 

de los derechos políticos y en el cuarto de sus garantías, por ahora 

nos concretamos solamente a decir que los derechos políticos son los 

que facultan y aseguran la participación de los gobernados en la dirección 

de los asuntos póblicos; y por tanto las garantías políticas son loa 

medios que establece una ley fundamental para proteger, asegurar y defender 

esos derechos de participación o intervención en asuntos políticos. 

Al señalar la clasificación de los derechos del hombre que realiza 

el tratadista Cae tro Cid, transcrita en el inciso e del numeral 1 de 

este capitulo, encontrarnos que los derechos políticos se encuentran compren

didos en: 

1.- Derechos de libertad espiritual-racional en el plano privativo indivi

dual, al englobarse en este tipo de derechos las libertades de creencia 

y conciencia y de pensamiento. 

2.- Derechos de Ubertad espiritual-racional,en el plano comunitario,como 

libertades de opinión y expresión, libertad de comunicación y libertades 

de información y prensa. 
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3.- Derechos de libertad propiamente social,con los libertades de osocioci6n 

y reunión. 

4.- Derechos de libertad política, que son: de libre determinación, de 

resistencia, de intervenir en el gobierno del pa!s, de votar y ser votado, 

al tiempo libre para el ejercicio de los derechos politices, de petición 

y de defender el país. Y, 

5.- Derechos que establecen goront1as simultáneamente válidas para la 

integridad físico-moral y para la libertad, considerándose en éstos el 

derecho de asilo (político}. 

De lo anterior se deduce que los derechos políticos se derivan de 

los derechos humanos, y especificamente del derecho de libertad, pues 

son los libertades esenciales del hombre actuando en la sociedad política. 

Aunque también creemos que forman parte del derecho de igualdad, puen 

todo individuo (sin distinción de alguna clase)• puede participar en 

la formación e integración de su gobierno, siempre y cuando re1.1nn los 

requisitos necesarios para ello. 

Por lo que respecta a su reconocimiento y consagración o nivel interna

cional, son muchos los documentos que los contemplan, entre otros están: 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre 

de 1948. 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolíticoB, del 16 de diciembre 

de 1966. 

En el plano regional se encuentran: 

- Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, del 2 de mnyo 

de 19'18. 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 

1969. 



"ª 
V •~ nivel nacional los contempla la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 35, 39 y 40, El Código Federal 

de lnsti tuciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 4 y 5. 

Y la Ley General de Población en su artículo 42. 

t:::-s medios necesariQs para la salvaguarda de los derechos políticos 

{según lo que hasta ahora hemos anotado), están en los artículos 6 1 7, 

8 y 9 constitucionales, los que forman parte de las llamadas garantías 

individuales. 

Pero además existen otros artículos consti tucionnles que tiene los requisi

tos y funciones necesarios para ser garantías, tales como el 97, el 103 

y el 107, por citar algunos, y que no estlin contemplados dentro de tal 

capítulo de las garantías. 

Esto lo veremos con detenimiento en el capitulo cuarto, 

Si tratamos de ubicar a lns garantías políticas en las clMificaciones 

de gnrantins anotadas, resulta que se encuentran en la siguiente situación: 

1.- En la primera clnsificaci6n indicada, (del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas), las garantías políticas pertenecen al grupo de garantías 

de igualdad y al de garantías de libertad de la persona cívica. 

2.- En el tercer criterio de clasificaci6n (en cuanto n la materia de 

las garantías), se ubican las políticas en las llnmndas de libertad y 

de igualdad. 

Respecto a! segundo criterio de clasificaci6n, que hace el doctor Burgos, 

que las divide en materiales o formales, podemos decir que las políticas 

pueden ser de cualquiera de los dos. tipos, pues al ver en el capítulo 

cuarto cuáles son las garantías encontraremos que unas son materiales 

y otras formales. 

ED precisamente en este punto donde nos surgió la duda y consecuenteme!! 

te el deseo de considerarse terna digno de tesis. Pues los derechos pal í ti-
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cos están considerados algunos fuera del capítulo de las garant!ns individu!!_ 

les y otros dentro de éste, situaci6n que creemos crea confusi6n en varios 

formas y a su vez les resta la debida importancia; incluso sucede que 

en ocasiones se utilizan como sinónimos los derechos y las garantías 

(lo cual es un error como lo hemos visto}, y en otra no nos es posible 

distinguir entre unos y otros. 

Lo anterior sucede no obstante, que como lo hemos indicado a lo 

largo de nu7stra exposición, son derechos esenciales, pues de su ejercicio 

depende la organización de la sociedad política y su efectivo funcionamiento 

aspectos que a su vez repercuten considerablemente en la sociedad genérica

mente hablando y por ende en la vida individual de cada persona, condicionan_ 

do los actos de ésta y el logro de su fin último. 

Tal situación exige una modificación a nuestra Carta Magna, consagrando 

no sólo los derechos políticos y las garantías que contiene en la actualidad 

sino además completar algunos respecto de los cuales es omisa y llevar 

un riguroso orden para no caer en la mismo. 

Y este es el objetivo, corno lo habíamos indicado en nuestra parte introduct.! 

va, esperando sean efectivas nuestras propuestas y consideraciones. 
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CAPITULO TERCERO LOS DERECHOS POLITICOS. 

1.- UATURALEZA. 

El Estado requiere, para su eficaz fUncionamiento, un gobierno, 

un guía o dirigente de .la vida de la sociedad política. En nuestro 

primer capitulo nos referimos a este tema, concluimos que las personas 

rorman ln sociedad política y son ellas mismas las que se encargan de 

decidir quiénes de entre ellas las han de gobernar y la manera en que 

lo han de hacer. A esta facultad de la colectividnd se le ho denominado 

soberanía. 

"Al organizarse políticamente los hombres hacen uso de sus naturales 

derechos a formar asociaciones de esa índole y conservar permanentemente 

esa prerrogativa para participar activamente en esa organización". (28) 

La convivencia humana requiere el establecimiento de un orden y 

una organización que propicien las condiciones necesarias y adecuadas 

para que aquella exista. Tales condicio!les deben ser decididas por ln 

voluntad de todos los hombres o la mayoría de ellos y con miras al bien 

pllblico temporal. 

A esta actividad humana que relaciona a lns personas con el gobierno, 

con la dirección de ln colectividad, es a lo que comllnmente se ha dado 

el nombre de política. 

Etimológicamente política viene del vocablo griego ~. que significo 

ciudad, es decir una comunidad integrada por los hombres que resid!nn 

en un determinado territorio y que eran prácticamente autosuficientes 

{28) Porrúa Pérez, Francisco. Ob. cit. p. 506. 
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y contaban con un gobierno autónomo. Y hablar de politice referirse 

a lo perteneciente a la polis o ciudad y de tal modo se hacía alusión 

:t. los asuntos públicos de esa comunidad. 

As! pues, la actividad pal! tica surge como una necesidad humana 

como la forma de ponerse de acuerdo y organizarse para llevar a cabo 

los quehaceres dentro de la sociedad, para regular las relaciones de 

convivencia social, para propiciarse los medios necesarios para la subsiste!! 

cia y realización de lns personas y consecuentemente para la consecución 

del fin individual y social. 

El maestro Serra Rojas dirá al respecto: "La pol!tica es la actividad 

que tiene por objeto regular y coordinar la vida social, por medio de 

una función de orden y defensa y justicia, que mantenga la cohesi6n y 

la superación del grupo". {29) 

Y mti.s ndelante contimla diciendo: "La política aparece - como una 

actividad necesaria y constructiva dirigida a mantener el orden y la 

:onvivencia, gobernada por ideales elevados, normas y estructuras que 

transforman en el devenir hist6rico". (30) 

Coincidimos con el referido autor, en que la actividad política 

necesaria en virtud de que en ella se reCinen todos los aspectos de 

la vida humana en sociedad y porque dicha actividad es el medio idóneo 

por el cual las personas en su doble aspecto, se enfrentan a su realidad 

y deciden su actuación. Es a través de ella que el gobierno surge como 

servidor de la comunidad, encrmlm"indo~-:- todoR sus netos al establecimiento 

del bien público temporal. La política conduce a las personas (cada 

(29) Serra Rojas, Andrés. CIEHCIA POLITICA. Editorial Porrúa, S.A. 51 .. 

edición. México, 1980, p. 75. 
(30) Ob. cit. p. 76. 
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una en su rango y según su función), a asegorar a todos los miembros 

de la colectividad los bienes materiales y espirituales necesarios para 

una vida digna. Esto es, la política se traduce en el servicio a las 

necesidades de la convivencia humana para el desarrollo de los seres 

que la integran. 

El maestro Guzmán Valdivia nos dice que "la política desde un ángulo 

de vista rormal específico, consiste en orientar, gobernar, dirigir la 

conducta de los miembros de la sociedad hacia la rcalizaci6n dC!l bien 

común temporal y siempre y cuando tal dirección o gobierno sen realizado 

por la autoridad". (31) 

Como el propio autor lo indica, el referirse a la política desde 

el punto de vista rormal espec!f'ico es hacer alusión al acto de gobernar, 

concepto éste que ha provocado serias confusiones al grado de que la 

generalidad de las personas relacionan la política única y exclusivamente 

con el gobierno y con ello se cree que sólo hacen política los gobernantes. 

Criterio totalmente erróneo, puesto que cada persona ea capaz y tiene 

el deber de hacer política, pues como hemos dicho, es una actividad n 

través de la cual se aseguran los bienes necesarios para la vida de cada 

individuo, por lo que cada uno debe actuar de acuerdo a su capacidad 

y a sus funciones. Y no solamente si se tiene la calidad de gobernante. 

Como sabemos, efectivamente, la política ha de tener una proyección 

social, Las soluciones a la cuestión social, si se considera el carácter 

rector y supletorio de la actividad del Estado, no tiene como prcoupueoto 

necesaria el ejercicio de la autoridad del gobierno. Por ello toda persona 

puede y debe participar en ella. 

(31) Guzmán Valdivia, Isaac. Ob. cit. p. 73 
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Es pertinente señalar que existe diferencia entra la política y 

lo político. Resumiendo lo antes dicho sobre política, tenemos que por 

tal hemos de entender toda organización que nace y se mantiene mediante 

una corporación humana dirigida por una ordenación común, en la que 1 

determinados individuos, cuidan del establecimiento y aseguramiento de 

la ordennci6n y actuación unitaria del poder concentrado. 

Mientras que, lo poli tico es el poder que en el Estado dirige o conduce. 

Marcamos la anterior diferencia con el fin de evitar contusión en los 

términos y entender con mayor claridad nuestro tema a estudio. 

Como se observa, pueden darse gran variedad de definiciones de política, 

según el enfoque que se d~ a la misma, sin embargo veremos que cualquiera 

de ellas tiene relación con los asuntos de ln sociedad política. 

De estas aseveraciones y en consideración al doble aspecto humano, 

aunado a los referidos derechos humanos, encontramos que la persona humana 

no sólo posee derechos individuales, sino que también cuenta con derechos 

que van más Allá de su individualidad y que responden a su sociabilidad 

y a su indigencia social. Derechos que se refieren a la comunidad política 

y por ello son llamados derechos políticos. 

Así, los derechos políticos tienden a la igualdad de todas las personas 

frente a la ley y a la oportunidad de participación de todos en el poder. 

Esta clase de derechos resulta de la voluntad de los miembros de la comuni

dad de optar por determinada forma de organización y de gobierno ya que 

tal voluntad se sustenta en el cabal ejercicio de los derechos políticos 

para así CJercer la r.cbcr:inía, convirti~ndose en el fundamento democrático 

de la sociedad. 
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2.- DEFINICION. 

Como en repetidas ocasiones hemos indicado, el ser humano busca 

úl tirna instancia su felicidad y ésta se logra verdaderamente con el 

ejercicio responsable de la libertad, pero a su vez requiere deo condiciones 

de convivencia que permitan su desarrollo material y espiritual y ns! 

entonces la gestión del bien público temporal constituye el contenido 

y justificación de la actividad política. 

Y es a través de los denominados derechos políticos por los que 

realiza una forma de participaci6n de las personas en la vida política 

de la sociedad. Se traducen en la capacidad real de los individuos de 

decidir el destino de la comunidad. 

De igual ma'l.era que con la definición de política, ocurre con la 

de los derechos políticos (que algunos trntadistas llaman derechos del 

ciudadano o libertades pol!ticas o derechos democráticos), existe una 

gran variedad de ellas. Para nuestro prop6sito hemos considerado aquellas 

que creernos son más completas y contribuyen en gran medida a nuestros 

fines. 

En primer término tenemos a Y.elscn, que expresa al respecto: 

"Por derechos subjetivos políticos entendemos las posibilidades abiertas 

al ciudadano de tomar parte en el gobierno y en la formación de la voluntad 

del Estado .•• Los llamados derechos políticos se encuentran entre los 

que el orden jurídico u~un!::-;en'tc rcsc:-·.·a a los ciudadanos. Comúnmente 

son definidos cor.:o los que dan e su poseedor la facultad df.> intervenir 

en la i"ormaci6n de la voluntad del Estado". (32) 

(32) Kelsen, Hans. iEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO. Textos Universi
tarios. 21. rcir:lprcsi6o •• Xúxico, 1933. p. 279. 
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1::.1 maestro Juventino Castro incluye a los del"echos políticos en 

las garantías de libertad, diciendo que: "Dentro de las garantias de 

libertad evidentemente se comprcnd1.m las libertades políticas, en puridad 

son libertades esenciales del hombre actuando en sociedad". (33} 

En el Diccionario Jurídico Mexicano se define a los derechos del 

ciudadano como aquellas "prerrogativas reconocidas exclusivamente a los 

ciudadanos que f'acul tan y aseguran su participación en la dirección de 

los asuntos públicas ••• Se les conoce como derechos políticos o de participa

ción política". {34) 

Oc las :mteriores transcrlpciones concluimos que los derechos poUticos 

son .facultades del titular de éstos para intervenir en el gobierno, para 

participar en la formación de ln voluntad social, en la estructuración 

político de ln comunidad de que forman pnrte y en la elaboración de lns 

reglas necesarias para el establecimiento y conservación de la paz social. 

Son aquellos prerrogativas de la persona en cuanto parte integrante 

de ln sociedad política y la consecuente relación entre ambas; con ln 

única limitan te de tener la cal idnd de ciudadano, entendida ésta como 

un especie del género gobernado. Calidad a la que nos referiremos con 

detenimiento en el apartado 4 de este capítulo. 

(33) Castro, Juvcntino V. GARAN1'IAS DE AMPARO. Ed1torial Porr\10 1 S.A. 
5a. edición. Mlhcico, 1986. p. 32. 
(34) UNAM, Instituto de Investigaciones Jut'!dicas. Ob. cit.p. 1061. 



3.- SU IMPORTANCIA. 

De acuerdo a la naturaleza propia de los derechos poli tic os a que 

nos hemos referido antes, tenemos que un aspecto importante de tales 

derechos es el que su ejercicio sea el medio por el cual el pueblo manifies

ta su voluntad, sus acuerdos o inconformidades, sus planes para organizar 

la vida social, en resumen hacen posible que el pueblo ejerza eficazmente 

su soberanía. 

Al detentar estos derechos, los ciudadanos están autorizados ··paro 

influir en ln voluntad estatal participando de manera directa o indirecta. 

Y puesto que los gobernantes deben dirigir a la sociedad al bien público 

temporal, es menester que sea precisamente los miembros de esa sociedad 

quienes escojan a quienes los dirijan y la manera en que lo hagan. 

Es condición esencial para que exista un gobierno legítimo, la autenti

cidad del mismo desde su origen, e.!lo comprende una genuina y libre partici

pación y decioión ciudadanas, el apego a la ley y el ejercicio libre 

de los derechos políticos, 

Resultan trascendentes los derechos políticos toda vez que son liberta

des que las personas y grupos sociales necesitan para llevar a cabo eficaz

mente su acción en la lucha por alcanzar o conservar el auto.iz.obierno 

y por ende el fin social, su bienestar. 

Y es precisamente en esa lucha por alcanz..... bu autogobierne y su 

felicidad que los pueblos exigen un reconocimiento y respeto reales a 

sus derechos y en manera especial a los politices. 

El autogobierne a que nos hemos referido debe ser entendido en el 

sentido de que cada individuo de la sociedad pu~dn intervenir en el plantea-
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miento y la solución a los problemas comunitarios, elija a sus gobernantes, 

pueda llegar a ser gobernante, vigile las actuaciones de los elegidos, 

manifieste su sentir y sus ideas sin censuras, en fin que tome parte 

activa en los asuntos públicos. Y, lógicamente, con estas bases tendremos 

que un gobernante elegido por el pueblo sólo deberá ser responsable ante 

el mismo pueblo que lo eligió y por ello todos y cada uno de los netos 

que realice en su papel de gobernante deberán encausarse al bene.ficio 

de la sociedad. Por su parte, el pueblo tiene derecho de vigilar a sus 

elegidos y de exigirles si es necesario, reconsideren decisiones o actos 

que vayan en perjuicio de los gobernados. 

Considerando n loa derechos políticos desde el punto de vista de 

los garantías de libertad, encontramos que son parte de tal garantía, 

cona ti tuyen una garantía de libertad (poli ti ca), las cuales deben ser 

respetadas por el Estado, pues d€. nada serviría que en una sociedad fueran 

reconocidas todo tipo de libertades menos la política, ya que esta implica 

no s61o la racul tad de decidir el destino particular de determinado. persona, 

sino además la posibilidad de determinar el futuro de ln sociedad política 

entera, de todos y cada uno de sus miembros. 

Para reafirmar la relevancia de los multicitados derechos políticos 

permitimos transcribir palabras expresadas por el maestro Rabnsa, 

quien dice qui? los derechos políticos "resultan, como todos los derechos, 

de la naturaleza del hombre en relación, en el Es todo Social, puesto 

que son criados (sic) por el hombre y para el hombre en un Estado Social 

determinado y de ningún linaje de derechos puede decirse ésto con más 

verdad; porque los derechos pol!ticos no representan por lo general conccsig_ 

nes de la ley, como Vallnrta supone, sino conquh:;tas que indicun el adveni

miento de nuevas capas sociales, suerte de estratificacionec que rnnrcnn 

las etapas del mundo moral en formnci6n", (35) 

(35) Rabasn, Emilio. EL ARTICULO 14 Y EL JUICIO CONSTITUCIONAL, Editorial 
Porrúa, S.A. 4a edición. México, 1978. p. 46. 
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Complementando la idea anterior, creemos que los derechos políticos 

no pueden ser conceptos mera.mente abstractos, sino concretos, históricos; 

derechos que parten de la historia y evolución de una sociedad autárquica 

y organiz.ada y que por ello sirven para encauzar al hombre no como mero 

individuo, sino como persona, como un Irene a los abusos del poder. 

En última instancia consideramos que del ejercicio de los derechos 

politices depende la estructura de la sociedad en general, pues ademáe, 

la esencia de tales derechos estriba en que por virtud de ellos puede 

operar en forma ef'ectiva. un sistema de gobierno. En por ésto que todo 

gobierno que quiera conocer y reflejar los deneoo de los gobernados debo 

rcconoccr 1 respetar y garantizar los derechos pol!ticas, p:r-opiciando 

con el~o la obtenci6n de beneficien econ6micos, sociales y culturales. 

En pocas palabras 1 hablar de libertad pol!tica es hablar de libertad 

en la sociedad y en la medida en que se pasea aqu~lla se:rá la determinante 

del grado de libertad que posea la sociedad en todos loa demás aspectos. 

4.- CARACTERISTICAS. 

Siguiendo los mismos lineamientos que en el capítulo anterior, haremos 

una enumeración no limitativa de los rasgos diatintivos de los referidos 

derechos políticos. Son: 

1.- PERSONALES: en el sentido de que solamente son susceptibles de ejercerse 

por pf'<rsonaa humanas, quienes pueden exigir au reconocimiento y t"espeto. 

2.- IMPRESCRIPTIBLES: toda vez que el oimple transcurso del tiempo no 

produce su extinci6n. 

3.- ESENCIALES: en cuanto forman parte de la naturaleza social humana, 

como medios tendientes: a organizarla. 
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4.- INALIENABLES: puesto que no son susceptibles de enajenarse. 

5.- BASICOS: desde el punto de vista de que a partir de ellos se erige 

el aparato estatal. 

6.- GENERALES: en cuanto que los tienen por igunl todas las personas 

que reOnan los requisitos exigidos para ello. 

7.- ABSOLUTOS: respecto a su exigibilidad y validez frente al Estado 

y sus autoridades, 

8.- PRAGMATICOS: pues se traducen en elementos prácticos de la organización 

política de la sociedad. 

9.- CONCRETOS: ya que para su existencia parten de una realidad· específica 

y determinada y por lo mismo hacen referencia sólo a ella. 

10.- ESPECIFICOS: por cuanto son una especie del derecho a la libertad. 

11.- IRRENUNCIABLES: en forma general respecto a su disfrute, es decir, 

nadie puede renunciar a ello. Y de acuerdo a su ejercicio sólo algUnos 

son irrenunciables, incluso son al mismo tiempo un deber y obligoci6n. 

Verbigracia: el sufragio. 

12.- CONDICIONADOS: en cuanto a su ejercicio, pues éste se dti una vez 

que se reúnen ciertos requisitos o condiciones. Principalmente al adquirir 

la calidad de ciudadano. Esto es, un atributo característico es el que 

estos derechos sean facultades exclusivos de los ciudadanos, entendida 

la ciudadanía como una especie del género gobernado. 

Es conveniente detenernos un momento en este punto. El vocablo 

ciudadanía proviene del latín ~. que se refiere a la forma de organiz.!! 

ci6n jurídico-política de los romanos. Indica la calidad de ciudadano 

y por tanto ln pertenencia de una persona. a determinada sociedad politice. 

Desde el punto de vista jurídico, la ciudadanía ea un vínculo jurídico 

y politice a través del cual el gobernado se relaciona con el Estado 

del que forma parte. Tal calidod le permite tomar parte, principalmente, 

en los asuntos políticos de la sociedad. 
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Así pues, los derechos políticos (su detentación y ejercicio), convier

ten a la persona: de gobernado a ciudadano¡ y en términos genéricos, 

a la comunidad ciudadana en una nsociaci6n política con fines determinados 

y con miras a su propio beneficio. 

Toda persona que goza de ciudadanía es sujeto capaz de poseer derechos 

pol!ticos y ejercitarlos, siempre y cuando no tengan algún impedimento 

válido de los que la ley señala. En la mayoría de los ~istemas, son 

requisitos indispensables para ser ciudadano: una edad de 18 años, la 

correspondiente nacionalidad, un modo de vida honesto y decoroso, entre 

otras, sin que existan requisitos con motivo de profesión, actividad, 

sexo, raza, creencias religiosas 1 lugar en que se encuentren, etcétera. 

Esto es 1 todos aquellos que disfruten de la ciudadanía pueden y 

deben participar en la vida pol!tica de su comunidad, ejerciendo libremente 

sus derechos políticos. Nos atrevemos a decir que éstos se tienen desde 

el momento en que se existe, lo que depende de tener la calidad de ciudadano 

es más bien su ejercicio. Es decir, por ejemplo, desde que Pedro nnci6 

tiene el derecho a votar, pero solamente podrá ejercerlo a la edad de 

18 años y siempre y cuando reúna los requisitos que para tal efecto señala 

la ley de la materia y no se encuentre en alguna de las hip6tesis legales 

que provoque la suspensión o privación de tal derecho, tales como el 

estar privado de libertad por sentencia judicial o estar afectado de 

sus facultades mentales y por ello ser incapaz. Y algo más, que el día 

de la elección se halle dentro del territorio nacional, pues de no ser 

así no podrá eje1·cer tal derecho 1 toda vez que nuestra legislación os 

omisa al respecto 1 no contempla la. posibilidad de votar ~utando fuera 

del país a través de procedimientos idóneos, situación que consideramos 

crítica y a la que nos referiremos más adelante con detenimiento. 
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5.- ENUMERACION. 

Si la organizaci6n política es una actividad fundamental en la vida 

humana y que abarca la mayoría (si no es que todos) los aspectos de ella, 

por consecuenc:ia los derechos políticos corresponden en la misma medida 

y ademiis creemos que ellos surgen de acuerdo al sistema político de cada 

sociedad. 

La siguiente enunciaci6n de los derechos pe-líticos no es exhaustiva, 

está hecha en base a la gen,.ralidad de los sistemas pol! tices existentes 

en la actualidad a lo largo de la tierra y sobretodo, se apegan a la 

renlid3d y necesidades de nuestro país. Concretamente son de los que 

nos interesa su situación jurídica en la legislacJ.)n mexicana. 

1.- Derecho al sufragio o a votar. Elegir a los gobernantes. (voto activo}. 

2.- Derecho a ser votado, a ser electo y ejercer cargos de elección 

popular, (voto pasivo}. 

3,- Derecho a crear asociaciones con .fines pol~ticos. Fundar asociaciones 

políticas. 

4.- Derecho a asociarse con fines políticos. Formar parte de las asociaci~ 

nes políticas. 

5.- Derecho de libertad de las asociaciones para intervenir en la política 

del pais. 

6.- Derecho a constituir partidos políticos. 

7 .- Derecho a participar en los partidos políticos. (mili tanela). 

B.- Derecho a la libertad de reuni6n con fine!'.l pol!ticos. 

9.- Derecho a la libertad de opinión, pensamfento, conciencia y crítica 

específicamente en el aspecto político. 

10.- Derecho a expresar o manifestar libremente las ideas políticas. Compre!!_ 

de toda forma de expresi6n excepto por impresión. 

11.- Derecho a imprimir libremente las ideas políticas. Libertad de 

prensa. 
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12.- Derecho a no ser identificado como criminal por motivos de ideolog!a 

y participación políticas. 

13,- Derecho a no ser juzgado por causa de las ideas políticas. {Ser 

preso poli tico) . 

14 .. - Derecho a la libre manifestación de carácter poUtico {marchas 1 

mitines, concentraciones, etc.). 

15.- Derecho o. la libertad de comunicación. 

16.- Derecho a la libertad de información. 

17 .- Derecho de petición respecto de asuntos políticos. 

18.- Derecho o defender al país. 

19.- Derecho a demandar la destitución de los titulares de las funciones 

y cargos públicos y de elección popular. 

20.- Derecho a la libre determinación. 

21.- Derecho de resistencia a la opresión política. 

22, - Derecho al asilo poli tico. 

6.- ESTUDIO COMPARADO. 

A. - ANTECEDENTES GENERALES: 

El reconocimiento de loe derechofl fundamentales de la persona humann 

y su manifestación en Declaraciones de carácter político y jurídico se 

han ido concretando y precisando con el devenir hist6rico y ello se ha 

constitu!do en testimonio de avance en ln concientizRci6n mornl de la 

humanidad. 

Sin embargo ·.mte proceso no ha sido espontáneo si permanente, es 

el resultado de una lucha de las personas por superarse, por alcanzar 
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su realización; una lucha con dificultades, con avances y retrocesos; 

no obstante ello, desde su inicio y hasta nuestros días se han logrado 

aumentar el número y contenido de los derechos del hombre, ya. encentra.moa 

no sólo los llamados .funda.mentales, aino de los que podrían denominarse 

secundariós o derivados, según vit:los en nuestro segundo capítulo al hacer 

una clasificaci6n de loa derechos del hombre. Ader.i.1s, podemos decir 

que a la par se ha dado la expansión d~l campo personal y territorial 

de vigencia y protección jur!dico de esos derechos. Sin embargo, considera

mos que aún hace falta ampliDrlos y adecuarlos n lns circunatanc1aa del 

mundo actual. 

El punto de partida de estos logros es la noción de la eminente 

dignidad de lo persona humana y por tnnto la exigencin de satisfacerln, 

reconocerla y respetarla. to que trae consigo la toma de conciencio 

de tener, por ello, derechos. 

Una prueba de ésto se encuentra en la doctrina del crietianimno, 

el cual pregona la igualdad y libertad, entre otros derechos, como esencia

les. Pensamiento que prevaleci6 en mucho tiempo y que ha perdurado hasta 

la fecha. La Iglesia Católica lo encuentra plasmado en la Biblia y en 

las enc!clicae papales. 

De igual manera y tomando como base la doctrino del cristianismo, 

ee han dado numerosos documentos a lo largo de la historia y en diferentes 

pnt"tes del mundo que se refieren a los derechos de las personas, 

resultado de conquistas que después da luchas han logrado los pu(!blos. 

No obstante el valor y la itnportancin de los antecedentes referidos, 

e nosotros nos 1->0n de utilidad aquellos documentos que podríamos decir 

son reconocidos desde el punto de viata jurídico por el Derecho Internacio

nal, f'ormando parte del mismo y cuyn finnl idad es y hn sido la obtención 

del reconocimiento y p1·otecci6n internacional de los derechos del hombre . 
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Y, además porque consideran de alguna manera a los derechos políticos, 

los que son por ahora nuestra materia. 

Encontramos: 

1.- Declaración An".ericana de los Derechos y Deberes del Hombre. De 1948. 

2.- Oeclaraci6n Universal de los Derechos Humanos. De 10 de diciembre 

de 1948. 

3.- Convención de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Liberta

des fundamentales. De a de noviembre de 19~0. 

4.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

diciembre de 1966. 

Del 16 de 

5.- Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

de Costa Rica". De 22 de noviembre de 1969. 

"Pacto de San José 

6.- Declaración sobre el Asilo Territorial. De l.d de diciembre de 1967. 

7.- Convención de los Estados Americnnos sobre Asilo. De 26 de diciembre 

de 1933. 

8.- Convención de los Estados Americanos sobre Asilo Territorial. Del 

28 de marzo de 1954. 

9.- Convención sobre Derechos Políticos de la. Mujer. De 20 de diciembre 

de 1952. 

As{ es, los documentos antes señalados consideran en su articulado 

algunos de los llnmados derechos políticos, Decimos que sólo algunos, 

toda vez que en relaci6n a ln enunera~i6n que se hizo en nuestro apartado 

cinco y considerando lo anterior, en éstos se establecen los derechoa 

siguientes: 

Liberto.d de pensamiento, de conciencia, de expresión, de difusión del 

pensamiento por cualquier medio, de opinión, de manifestar las convicciones, 

de recibir o comunicar informaciones o ideas y de informaci6n. 

Derecho de a!lociación, de rcuni6n, a participar en ln direcciGn de los 

asuntos públicos, de acceso n funciones públicas, de petición, de forr.iar 
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parte en el gobierno del país, de asilo, de votar y ser elegido y de 

la libre determinación de los pueblos. 

Todos ellos con base en la voluntad del pueblo que es el fundamento del 

poder público. 

De esta manera los derechos políticos {y en general todos los derechos 

del hombre), encuentran en e5tos instrumentos, convenios y acuerdos interna

cionales un apoyo y garantía subsidiaria, pues éstos son una especie 

de refuerzo de los ordenamientos y recursos legales que prevé el Derecho 

interno de cada pa{s para velar por su cumplimiento. Y por ello deben 

tener cierto grado de importancia y obligatoriedad a quienes los suscriban 

y ratifiquen debidamente. Actuando cada Estado en coopcrnci6n, vigilancia 

y protección de los derechos consagrados, junto con las Comisiones y 

Tribunales Internacionnles; ello con base en los principios consagrados 

por el Derecho Internacional, es decir, que cada gobierno se responsabilice 

seria y jurídicamente ante esos organismos internacionales y cumpla con 

los preceptos y normas que existen, sin que por ello se haga a un lado 

la libre autodeterminación de los pueblos, ni la soberanía. 

Porque la realidad es que hasta la fecha ha sido un problema el 

verdadero acatamiento a dichas normas de Derecho. Internacional, toda 

vez que no existe un medio coercitivo adecuado para obligar a los Estarles 

e cumplir con ellas y mucho menos para ejecutar las resoluciones que 

dicten los Tribunales Internacionales, ello debido a que el cumplimiento 

a normas dentro del campo internacional obedece simple y sencillamente 

a labuena fe. 

Si tunci6n que en otra época era regulada de manera distinta, tal 

como consta en el Decreto Consti tucionnt para la Libertad de la América 

Mexicana, cuyo artículo noveno se transcribe en páginan precedente!:! y 

el cual establece la posibilidad de hacer respetar el derecho convencional 

de las naciones por medio de las armas. 
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Sin embargo, como dijimos antes, en la actualidad cualquier país 

puede firmar y /o ratificar todos los acuerdos, tratados y convenios de 

Derecho Internacional que desee y el desacato a los mismos no le traer6. 

consecuencia alguna, ni existe manera de obligarlos a que los respeten. 

Situación ésta que creemos merece una solución idónea, la cual pudiese 

consistir en sanciones pecuniarias, castigos, bloqueos, etc., según el 

caso y las circunstancias. 

B.- EL MUNDO CONTEMPORANEO: 

Hemos realizado un estudio de las Constituciones vigentes de algunos 

paises que considerar.tos importantes o sobresalientes dentro de la comunidad 

mundial y que creemos tienen carncteristicas peculiares en relación con 

nuestro Código Político. El resultado obtenido fUe el siguiente: 

a).- Estados considerados: Argentina, España, Estados Unidos de América, 

Francia y Japón. 

b) .- Ln mayoría de estas Constituciones comienzan hac:iendo referencia 

a la soberanía y forma de: gobierno de cada país. 

c) .- La Constitución de Japón no es explícita, cada artículo establece 

un enunciado corto, es breve. 

d) .- Ninguna de las Constituciones contempla de manera específica y directa 

la totalidad de los derechos políticos. 

circunstancias particulares de cada Estado. 

Ello se atribuye a las 

e).- La Constitución española mantiene un verdadero orden al establecer 

un título primero dedicado a reconocer los derechos de los españoles 

e inmediatamente después las garantías de los mismos. En su artículo 

54 contempla la figura del Defensor del Pueblo (0111hudsmnn). 

f).- Ninguna de la!; Constituciones confunde los derechos con las garantí.ns. 

Las contemplan por separado y en orden. 
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Consideramos oportuna y práctica la comparaci6n de los preceptos 

de nuestra Constituci6n, sobre derechos políticos, con las partes conducen

tes de sus correlativos en las Constituciones de los países citados. 

Para ello, transcribimos los textoEl de los artículos ref'crentes: 

ARGENTINA. 

"PRIMERA PARTE. CAPITULO UNICO: Declaraciones, Derechos y Garantías. 

Art. 14.- Todos los habitantes de la Naci6n gozan de los siguientes derechos 

conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar 

y ejercer toda industria lícita, de navegar y comerciar; de peticionar 

a las autoridades: de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio 

argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de 

usar y dh;ponCr de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar 

libremente su cultura~ de enseñar y aprender. 

Art. 32.- El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan la libertad 

de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. 

Art. 33.- Las declaraciones, derechos y garantías que enumera lo Conatitu

ci6n, no sertn entendidos como ncgaci6n de otros derechos y garantías 

no enumerados: pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo 

y de la forma republicana de gobierno". (36) 

ESPAílA, 

"TITULO PRELIMINAR. 

Art.1 1.-España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, 

que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la liber

tad, la justicia, la igunldad y el plur.::ilicmo pol!lico. 

2 .- Ln soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan 

los poderes del Estado. 

3.- La forma política del Estado español es una Monarquía parlamentaria. 

(36) CONSTITUCION DE ARGENTINA. Embajada Argentina. Edici6n de 1986. 
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Art. 6.- Los partidos poU.ticoa expresan el pluralismo político, concurren 

a la formaci6n y manifestación de la voluntad popular y son instrumento 

fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio 

de su actividad son libres dentro del respeto a ln Constitución y a la 

ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Art, 9.- .•• 2.- Corresponde n los poderes públicos promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 

se integra sean reales y efectivas¡ remover los obstáculos que impidan 

o dificultan su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudada

nos en la vida política, econ6mica, culturo.! y social. .. 

TITULO I. De los derechos y deberes fUndamentales. 

Art. 10.- 1.- La dignidad de la persona, los derechos inviolables que 

le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 

n la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político 

y de la pnz social. 

2.- Lns normas relativas a los derechos fundamentales y n las libertades 

que le Constitución reconoce se interpretarlin de conformidad con ln Declara

ción Universal de Derechos Humanos y los tratados Y. acuerdos internncionnles 

sobre las mismas materias ratificados por España. 

Art. 13.-. •. 2 .- Solamente los españoles ser.6.n titulares de los derechos 

reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de 

reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley paro el derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales •.. 

. • • 4.- La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros 

países y los nplt.tridas podrán gozür del derecho de asilo en España. 

Art. 20.- 1.- Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensnmientos, ideas y opiniones 

mediante la pnlabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción •.• 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio 

de difusión., . 
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3 .- La ley regulnrá la organización y el control parlamentario de los 

medios de comunicaci6n social dependientes del Estado o de cualquier 

ente pLiblico y garantizará al acceso a dichos medios de los grupos sociales 

y polí.ticos significativost respetando el pluralismo de las sociedad 

y de lns diversas lenguas de Enpaña ••. 

Art. 21.- 1.- Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin ar"mas. 

El ejercicio de este derecho no necesitará autorizaci6n previa. 

2.- En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifesta

ciones se dará comunicaci6n previa a la autoridad, que sólo podrá prohibir

las cuando existan razones :fundadas je alteración de orden pllblico, con 

peligro para persones o bienes. 

Art. 22.- L- Se reconoce el derecho de asociaci6n .•• 

3.- Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberdn 

inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad .•• 

Art. 23.- 1.- Loa ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 

p6blicos directamente o por medio de representantes. libremente elcgidoa 

en elecciones peri6dicns por sufragio universal. 

2 .- Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a loa 

funciones y cargos públicos, con loa rcquisi tos que señalen las leyes. 

Art. 29.- L- Todos loa espai'ioles tendrán el dere<:ho de petición individual 

y colectiva, por escrito, en la forma y can los efectos que determino 

la ley ••. 

Secci6n 2a. De los derechos y deberes de los ciudadanos. 

Art. 30.- 1.- Los españoles tienen el derecho y del deber de defender 

a España ••• 

Art. 34.- 1.- Se reconoce el derecho de fundación para fines de interén 

general, con arreglo a la. ley ••• 

CAPtTULO TERCERO. De los principios rectares de ln política soeinl y 

económica. 
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Art. 48.- Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participa

ción libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, 

económico y cultural. 

CAPITULO CUARTO. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

Art. 54.- Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, 

como alto comisionado de las Cortes Generalas, designado por éstns para 

la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto 

podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 

Cortes Generales". (37) 

ESTADOS UNIDOS DE AME RICA. 

"Art. 4.- Cuarta Secci6n.- Los Estados Unidos garantizarán a todo Estado 

comprendido en esta Uni6n una forma republicana de gobierno y protegerán 

a cada uno en contra de invasiones, as! como contra los disturbios internos 1 

cuando lo soliciten la legislatura o el ejecutivo (en caso de que no 

fuere posible reunir a la legislatura). 

la. enmienda.- El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión 

como oficial del Estado o prohíba practicarla libremente, o que coarte 

la libertad de palabra o de imprenta 1 o el derecho del pueblo para reunirse 

pad.ficamente y para pedir al gobierno la reparación de agravios. 

9a. enmienda.- No por el hecho de que ln Constitución enumera ciertos 

derechos ha de entenderse que niega o menosprecia otroa que retiene el 

pueblo. 

l4a. enmienda.- 1.- Ni en los Estados Unidos, ni ningdn Estado, podr6. 

desconocer ni menoscabar el derecho de sufragio de loa ciudadanos de 

los Estados Unidos por motiv?s de ro.::n, color o de su condici6n anterior 

de esclavos. 

(37) CONSTITUCION ESPAÑOLA 1978. Ministerio de Asuntos Exteriores. Of'icina 
de Informnci6n Diplomática. 1979. 
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2.- El Congreso estará facultado para hacer cumplir este artículo mediante 

leyes apropiadas. 

19a. enmienda.- 1.- El derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados 

Unidos no será desconocido ni limitado por los Estados Unidos o por Estado 

alguno por razón de sexo. 

2.- El Congreso estará facultado para hacer cumplir este artículo por 

medio de leyes apropiadas". (38) 

~ 

"TITULO I DE LA SOBERANIA. 

Art. 2.- Francia es una República indivisible, laica, democrática y social. 

Ella asegura ln igualdad ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción 

de origen, raza o religión, y respeta todas las creencias ••. su principio 

es: gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

Art. 3.- La soberanía nacional pertenece al pueblo que la ejerce a travós 

de sus representantes y por vía de referéndum. Ningún sector del pueblo 

ni ningún individuo pueden atribuirse su ejercicio. 

El sufragio puede ser directo o indirecto en las condiciones señalados 

por la Constituci6n. Es siempre universal, igual y secreto. 

Son electores, en las condiciones determinadas por la ley, todos los 

nacionales franceses mayores de edad de ambos sexos, que se hallnn en 

el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

Art. 4.- Los partidos y las agrupaciones políticas concurren a la expresión 

del sufragio. Ellos se forman y ejercen su actividad libremente. Deben 

respetar los principios de la soberan.ía nacional. 

Art. 24.- El Parla.mento ..• Loa franceses establecidos fuera de Francia 

estarán representados en el Senado", (39) 

(38) LA DECLARACION DE INDEPENDENCIA. LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. Servicio Informativo y Cultural de los E.U.A. 
(39) LA CONSTITUCION DE F'RArlCIA. Embajada de Francia. Traducción al español. 
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~ 
"CAPITULO III. Derechos y obligaciones de las personas. 

Art. 15.- El pueblo tendrá el derecho inalienable a elegir y destituir 

e los ti tul ares de las funciones y cargos pllblicos, 

Todos los titulares de funciones y cargos públicos son servidores de 

la comunidad entera 1 y no de un grupo concreto de la misma. 

Se garantiza el sufragio universal de los adultos como medio para designar 

las funciones y cargos p!lblicos. 

En ninguna elecci6n podrá violarse el secreto del sufragio. Ningún votante 

será responsable, pública o privadamente, de la elecci6n que haya hecho. 

Art. 16.- Toda persona tendrá derecho de solicitar pacíficamente la repara

ción de daños, la destitución de los titulares de funciones y cargos 

públicos, la promulgación, derogación o modificación de leyes, ordenanzas 

o reglamentos, as! como otras cuestiones; y n~nguna persona podrti 

objeto de discriminación por patrocinar o secundar tal tipo de petición. 

Art. 21.- Se garantizan las libertades de reunión y asocinci6n 1 así como 

la libertad de palabra, de prensa y de cualquier otra formo de expre

sión". (40) 

(40) LA CONSTITUCION DEL JAPON. Temas sobre Japón. The International 
Society for Educational Information, Inc., Tokyo. 
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7. - EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

A. - ANTECEDENTES HISTORICOS CONSTITUCIONALES: 

No podemos hacer a un lado la importancia de los ordenamientos consti t~ 

cionnles que han regido en épocas pasadas en nuestro país, pues a más 

de la influencia que han tenido en la Consti tuci6n vigente son precedente 

que ayudan a comprender el actual estado de ésta. 

Son un gran mlmcro loa instrumentos que en diversas épocus han regido 

ln vida de nuestro país, y trascendido en su· evolución política, que 

han sido fuente o consecuencia de las luchas y movimientos del pueblo 

por crgani zar su vida independiente. Sin embargo, nos concretamos a 

los de carácter constitucional n fin de palpar la evolución de cada uno 

de los preceptos de nuestro C6digo Poli tico que consignan los derechos 

políticos, y hacemos la transcripci6n de los correspondientes artículos 

que en cada ordenamiento se han referido a ellos. 

Se contemplan únicamente a los instrumentos dados, en las que consider_!! 

etapas cruciales de la historia de nuestro país. Partimos de la 

Constituci6n Política de la Monarquía Española de 1812 y que estuvo vigente 

en nuestro país incluso durante un tiempo de su vida independiente y 

por tanto influyó en gran medida en los subsecuentes ordenamientos; hasta 

concluir con la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917 y las correspondientes reformas hasta la fecha. 

a).- CONSTITUCION POLIT!CA DE LA MONARQUIA ESPANOLA. 

marzo de 1812. 

Del 18 de 

"Art. 3.- La soberanía reside esencialmente en la Nación y por lo mismo 

le pertenece exclusivamente el derecho de restablecer sua leyes fundamenta

les y de adoptar la forma de gobierno que mtis le convenga. 
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Art. 14.- El gobierno de la Nación Espai\ola ea una monarquía moderadn 

hereditaria. 

Art. 23.- Sólo loa que sean ciudadanos podrán obtener empleos municipales, 

y elegir para ellos en los casos señalados por la Ley. 

Art. 56.- En la junta parroquial ningún ciudadano se presentará con armas. 

Art. 310.- Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán 

por elección en los pueblos, cesando los regidorea perpetuos, cualquiera 

qc.e sea su título. 

Art. 311.- Todos los años en el mes de diciembre se reunirán los ciudadanos 

de cada pueblo para elegir a pluralidad de votos con proporción a su 

vecindario, determinado núr:'.ero de electores que residan en el mismo pueblo 

y que estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Art. 369.- Todos los españoles tienen lib1?rtad de escribir, imprimir 

y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o 

aprobación alguna anterior a la publicación bajo las restricciones y 

responsabilidad que establezcan las leyes 1•. (41) 

En esta misma etapa es de considerarse el documento redactado por 

Don José Maria Morelos y Pavón, conocido con el nombre de Sentimientos 

de la Nación, toda vez que en él se reflejan los deseos de libertad e 

independencia 1 los postulados políticos y sociales propios de aquel enton

ces. sirviendo de inspiración, bandera y ruta de los consti tuyenlea poste

riores. 

En lo conducente establece: 

"Que la América es libre, e independientl'! de España, y de toda otra Nación, 

(41) Tena Ram!rez, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES tJE MEXICO. 1808-1979. 
Editorial Porrúa, S.A. 9a.edición. México, 1980. 
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5.- La soberanía dimana inmediatamente del Pueblo, el que sólo quiere 

depositarla en sus representantes, dividiendo los poderes de ella en 

legislativo, ejecutivo y judicial eligiendo las Provincias sus vocales 

y éstos a los demás que deben ser sujetos sabios y de probidad". (42) 

b) .- DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AME RICA MEXICANA. 

Del 24 de octubre de 1814. 

11 Art. 2.- La facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno 

que más convenga a los intereses de la sociedad constituye la soberanía. 

Art. 3.- Esta es por su naturaleza imprescriptible, inenajenable e indivisi

ble. 

Art. 4.- Como el gobierno no se instituye para honra o interés particular 

de ninguna familia, de ningún hombre ni clase de hombre¡ sino para la 

protecci6n y seguridad general de todos las ciudadanos, unidos voluntariame!!. 

te en sociedad, ~stos tienen derecho incontestable a establecer el gobierno 

que más len convenga, alterarlo, modificarlo, y abolirlo totalmente, 

cuando su felicidad lo requiera. 

Art. 5.- Por consiguiente la soberanía reside originariamente en el pueblo, 

y su ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados elegidos 

por los ciudadanos bajo la forma que prescriba la constitución. 

Art. 6.- El derecho de sufragio para la elección de diputados pertenece, 

sin distinci6n de claoes ni pa!ses a todos los ciudadanos en quienes 

concurran los requisitos que prevenga la ley. 

Art. 9.- Ninguna naci6n tiene derecho para impedir a otra el uso libre 

de su soberanía. El título de conquista no puede legitimar los actos 

(A2) Tena Ram!rez, Felipe. Ob. el t. 



97 

de la f\Jerza: el pueblo que lo intente debe ser obligado por las armas 

a respetar el derecho convencional de las naciones. 

Art. 37.- A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de reclamar sus 

derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. 

Art. 40.- .•. la libertad de hablar, de discurrir y de manifestar sus opinio

nes por medio de la imprenta, no debe prohibirse a ningún ciudadano, 

a menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe la tranquilidad 

pública u ofenda el honor de los ciudadanos. 

Art. 44.- Permanecer6 el cuerpo representativo de la soberanía del pueblo 

con el nombre de Supremo Congreso Mexicano, se crearán, además, dos corpora

ciones, la una con el titulo de Supremo Gobierno, y ln otra con el de 

Suprer.io Tribunal de Justicia. 

Art. 65.- Se declaran con derecho a sufragio: los ciudndnnos que hubieren 

llegado a la edad de 18 años o antes si se casaren, que hayan acreditado 

su adhesión a nuestra santa causa, que tengan empleo o modo honesto de 

vivir y que no estlm notados de alguna infamia pública ni procesados 

criminalmente por nuestro gobierno. 

Art. 66.- Por cada parroquia se nombrará un elector pnrn cuyo encargo 

se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus derechos, mayor de 25 

años y que al tiempo de la elección resida en la feligresía. 

Art. 119.- Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente: proteger la 

libertad política de imprenta". (43) 

c) ,- CONSTITUCION FEDERAL DE. LOS ESTADCEUf'HDOS MEXICANOS. 

Del 4 de octubre de 1824. 

"Art. A.- La nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república 

representativa popular federal. 

(43) Tena Ramirez, Felipe. Ob. cit. 
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Art, 50.- Las facultades exclusivas del Congreso general son las siguientes: 

••• ![!.-Proteger y arreglar la libertad política de imprenta de modo que 

jamás se pueda suspender su ejercicio y mucho menos abolirse en ninguno 

de los estados ni territorios de la federaci6n. 

Art. 161.- Cada uno de los estados tiene obligación: 

•• rv.-De proteger a sus habitantes en el uso de la libertad que tienen 

de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de 

licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación, cuidando siempre 

de que se observen las leyes generales de la materia". (44) 

d).- SIETE LEVES CONSTITUCIONALES DE LA REPUDLICA MEXICANA. 

La primera del 15 de diciembre de 1835 y las otras seis del 29 de 

diciembre de 1836. 

De la primera: 

"Art. 2.- Son derechos del mexicano: 

•. , VII.- Poder imprimir y circular, sin necesidad de previa censura, 

sus ideas políticas. Por los abusos de este derecho se castigará cualquiera 

que sea el culpable en ellos, y así en éato como en todo lo demi1s quedan 

estos abusos en la clase de del! tos comunes, pero con respecto a las 

penas. los jueces, no podrán excederse de las que imponen las leyes de 

imprenta, mientras tanto no se dicten otraa en esta materia. 

Art. 4.- Los mexicanos gozarán de todos los otros derechos civiles, y 

tendrán todas las demás obligaciones del mismo orden que establezcan 

las leyes. 

Art. 8.- Son derechos del ciudadano mexicano a más de los dotalladoe 

en el artículo 29 e indicarlos en el 49! 

I.- Votar por todos los cargos de clC!cci6n popular directa. 

(44) Tena Hamírcz, Felipe. Ob. cit. 
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II .- Poder ser votado para los mismos, siempre que en su persona concurran 

las cualidades que las leyes exijan en cada caso. 

De la sexta: 

Art. L- La República dividirá en departamentos, con!'orme a la octava 

de las bases orgánicas. Los departamentos se dividirán en distritos 

y ~stos en partidos. 

Art. 4.-El gobierno interior de los departamentos estará a cargo de los 

gobernadores, con sujeción al gobierno general". {45) 

e).- CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLJCA MEXICANA. 

Del 5 de febrero de 1857. 

"Título t. Sección r. De los derechos del Hombre. 

Art. 1.- El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son 

la base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara 

que todas las leyes y todas laa autoridades del país, deben respetnr 

y sostener las garantías que otorga la presente Consti tuci6n. 

Art. 6.- La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el cnso de que ataque 

la moral, los derechos de tercero, provoque algún crimen o delito o perturbe 

el orden público. 

Art. 7.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 

cenaura ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 

de imprenta, que no tiene más l!mitt"!s que el respeto a In vidi'.1 privttda, 

a la moral y a la paz pública. f.os delitos de imprenta serán ju2gndos 

por un jurado que califique el hecho, y otro que aplique la ley y designe 

la pena. 

(45) Tena Ramírcz, Felipe, Ob. cit. 
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Art. e.- En inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de 

una manera pacíf'ica y respetuosa; pero en materias políticas sólo pueden 

ejercerlo los ciudadanos de la República, A toda petición debe recaer 

un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido y ~sta tiene 

la obligación de hacer conocer el resultado al peticionario. 

Art. 9.- A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o de reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 

de la República pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 

del pnfs. Ninguna reunión armada tiene el derecho de deliberar. 

Art. 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

1 .- Votar en las elecciones populare.s. 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la 

ley establece. 

III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 

IV.- Tomar las armas en el ejército o en la guardia nacional, para ln 

defensa de la República y de sus instituciones. 

V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Art. 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente 

el pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la formo de su gobierno. 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república, 

representativa, democrtitica, federal, compuesta de Estados librea y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidoa en una federación 

establecida, segtln los principios de esta ley fundamental". (46) 

Sobresale este ordenamiento de los anteriores, porque de entre los 

principios defendidos están: el sufragio universal, la libertad de concien-

(46) Tena Ramírez, Felipe. Ob. cit. 



101 

cia, enseñanza, pensamiento e imprenta, la división de poderes. En fin, 

una forma amplia y pormenorizada de los derechos humanos y su protección. 

Ello se ve claramente tan sólo con el título primero: De los derechos 

del hombre. 

Durante el movimiento revolucionario destaca el Plan de San Luis 

Potosí, redactado por don Francisco I. Madero, y que sirvió como bandera 

de lucha. En su parte final hace referencia al derecho de sufragio. 

Considerando que el movimiento referir.lo tuvo su origen en la inconformidad 

del pueblo con el gobernante, deducimos que la violación a los derechos 

políticos era frecuente en aquél entonces y por eso nos remitimos a la 

parte conducente del referido Plan: 

"• •• CIUDADANOS: No vaciléis, pues, ni un momento, tomad las armas, arrojad 

del ·poder a los usurpadores, recobrad vuestros derechos de hombreo libres 

y recordad que nuestros antepasados nos legaron una herencia de gloria, 

que no podemos mancillar. Sed como ellos fueron: invencibles en ln guerra, 

magnánimos en la victoria. SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION". (47) 

f} .- CONSTITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Del 5 de febrero de 1917. 

Es ósta la que nos rige en la actualidad, y en su mayor parte es copia 

de la que le antecedió (1857). Aunque la presente, en su larga existencia, 

ha sido modificada en muchas ocasiones 1 incluso al grado de dudarse en 

si conserva o no los mismos principios con que fue creada. 

Al fin de evitar ser redundantes al transcribir cada artículo cuyo 

texto se encuentra en las páginas anterioreu, nos ccncretnmos únicamente 

a mencionas sus re formas. 

(47) Tena Ramirez, Felipe. Ob. cit. 
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Art. 6.- Sin reforma en cuanto a la manifestación de ideas. Pero en 

el año de 1977 se agrega el derecho a la información, quedando con una 

última frase: 11 
••• el derecho a la información será garantizado por el 

Estado". 

Art. 7 ,- Sin reforma ni adición. 

Art. B.- Sin reforma ni adición. 

Art. 9.- Sin reforma ni adición. 

Art. 35.- Sin reforma. En el año de 1990 se agregm a su fracción tercera 

dos caracter!sticas de la asociaci6n 1 quedando tal fracción de la siguiente 

manera: 11 lll.- Asociarse libre y pac!ficrunente para tomar parte en loa 

asuntos politices del paísº. 

Art, 39.- Sin reforma ni adición. 

Art. 40.- Sin reforma ni adición. 

Art. 41.- Sin reforma. En 1977 se adicionan cinco ptírrafos referentes 

e los partidos pal 1 ti coa. Y en 1990 se agregan otros seis p6rraf'os que 

se refieren a la organización de las elecciones y los medios de impugnación, 

creándose en Tribunal Electoral. 

Cabe hacer mención que entre estas dos últimas Constituciones (del 

57 y del 17), existe uno morcada diferencie que denota la ideología que 

imperó en los constituyentes de cada época. Tal diferencia se encuentra 

principnlmente en sus respectivos artículos primeros. El de le del 57 

ha quedado transcrito en páginas anteriores, y el de la vigente dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 

que otorga esto Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspende!. 

se sino en los co.oon y con las condiciones que ella mioma establece". 

De lo simple lectura de nmbos artículos primeramente oc desprende 

que la del 57 claramente expresa el reconocimiento de los derechos del 
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hombre y los eleva al grado tal de establecer que son la base y objeto 

de las instituciones sociales y por tanto merecen respeto tanto de cada 

autoridad como de las leyes, su supremacía requiere de medios cona ti tucio

nales adecuados para garantizarlos. 

Este artículo es consecuencia del predominio de las ideas libera.listas 

de aquella !!poca y en especial en el Congreso Constituyente, Ideas basadas 

en la primacía del individuo, esto es, primero el gobernado y luego el 

Estado, puesto que gracias a los gobernados existe la sociedad política, 

por y pare ellos está, son su causa y fin. Por tal razón, los derechos 

del hombre se consideraron anteriores y superiores al Estado y como obliga

ci6n de éste y de todos los individuos, de reconocerlos, reapetorlos 

y protegerlos. Es a partir del reconocimiento de los derechos del hombre, 

que las leyes fijarán las garantías necesarias para que sean respetados. 

En oposición a esta idea, surgió el vigente articulo primero constitu

cional, que en ninguna forma hace referencia n los derechos del hombre, 

pues al establecer que las garantían son otorgadas por el Estado, debe 

sobreentenderse la detentación de derechos. En tal sentido, nos encontramos 

con que la Consti tuci6n del 17 es de carácter estntista, pues vemos que 

segdn el citado artículo los derechos o garantías que comprende su articula

do (principalmente los primerc.s 29 articules), son una dádiva del Estado, 

de lo que deducimos que los constituyentes de Querótnro consideraron 

que los de:-echos fundamentales debion ser conferidos expresamente por 

la Constitución, dando como resultado la euprcmacin del Estado, primero 

~ate y luego los gobernados. Criterio que considcramon erróneo, a más 

de ir en contra de la naturaleza no sólo humana, sino de ln sociedad 

política misma, situación que consideramos ha. quedado clara. en nuestro 

primer capitulo y que nos atrevemos a resumir en qut! primero co lo pcroonn 

y debido a cu naturaleza social se ve obligada a orgnni:zarae, dando como 

resul todo la sociedad politica. 
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Por otro lado, existen críticos que opinan que el espíritu del conetit!!_ 

yente del 17 consideraba que a partir del reconocimiento de los derechos 

del hombre, las leyes fijan las garantías necesarias para que tales derechos 

fueran respetados y por ello la redacción del primer articulo aceptó 

implici tamente la parte declarativa de la del 57, estableciendo mandatos 

jurídicos para asegurar los derechos humanos. 

Sin embargo le historia reciente y el presente demuestran que con 

el paso del tiempo se ha olvidado aquel espíritu y existe nferraci6n 

al texto literal del citado artículo. Se cree que el depositario del 

poder es quien dice a nombre de todos cuáles son los derechos que pueden 

ejercerse y que por tanto sólo tendremos los que la Consti tuci6n otorgue. 

Para evitar esas confusiones, quizá sería conveniente reformar este precepto 

de tal forma que exprese claramente que los derechos del hombre se reconocen 

y son la base y objeto de las instituciones sociales y por ello la Constitu

ción otorga garantías para asegurar el goce y ejercicio adecuados de 

ellos. 

B.- SITUACION ACTUAL: 

o).- DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIIHCO. 

En nuestro sistema normativo encontramos a los derechos políticos 

en tres ordenamientos, a saber: 

- En la Constitucic'ín Política de los Estado Unidos Mexicanos, 

- En el Código Federal de Instituciones Y Procedimientos Electorales, y 

- En la Ley General de Población. 
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Empero, no estén =onsiderados en su totalidad, pues se contemplan 

s6lo los que a continuación indicamos: 

- En la Consti tuci6n: 

Derecho a votar. 

Derecho a ser votado, 

Art. 35 fracción 1 

Art. 35 frncci6n I1 

Derecho a asociarse con fines políticos. Arta. 9 y 35 fracción III 

Derecho a manifestar ideas políticas. 

Derecho a imprimir ideas politices. 

Art. 6 

Art. 7 

Derecho a constituir partidos políticos. Art. 41 

Derecho a la libertad de informnci6n. Art. 6 

Derecho de reunión con fines políticos. Art. 9 

Derecho de defender al país. Art. 35 fracción IV 

Derecho de petición en asuntos pol!ticos.Arts. 8 y 35 fracción V 

Derecho de libre determinación. Arts. 39 y 40 

- En el COFIPE: 

Derecho a votar. Art. 4 

Derecho a constituir partidos políticos. Art. 5 

- En la Ley General de Población: 

Derecho al asilo político. Art. 42 

Dentro del articulado de la Constitución se puede observar que unos 

derechos se consideran en el capitulo llamado De las Garantías Individuales, 

y otros están en el llamado De los Ciudadanos Mexicanos. 

Los dos derechos que contcr.ipln el COFTPF. son en virtud de ser éste la 

ley reglamentaria en materia electoral. Y respecto al derecho de asilo, 

no está exactamente como tal en la t.ey General de Población, m6.s bien 

sólo se considera la figura del asilado político. 
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Por lo que se refiere a las entidades lederativas, sus ordenamientos 

locales siguen los mismos lineamientos que la Consti tuci6n federal. incluso 

algunos hacen referencia directa a ella y lógicamente ésto signif'ica 

que contemplan los mismos derechos políticos que a nivel federal hemos 

citado, 

De las 31 Consti tucioncs, y pnra nuestro objetivo, sobresalen algunas 

que por detalles se diferencian de la federal. 

Las de Colima y Nuevo León consideran un capitulo llamado ~ 

derechos del hombre y por ende dentro del mismo están los derechos políti

cos. Título que debido a su contenido resulta ser más apropiado que 

el de Garantías individuales. 

El artículo primero de la Consti tuci6n de Colima establece; "El Estado 

de Colima reconoce, protege y garantiza n todo el hombre el goce de sus 

derechos consignados en la constitución general de la Rept1blica". (48) 

La Constituci6n de Guanajuato es la única que considera un capitulo 

segundo llamado De lna garantías políticas y en su articulo 16 establece 

la afiliación individual y libre al partido o asociación política de 

prererencia. 

Ln del Estado de México en su nrt!culo 29 dice: 11 Son derechos políticos 

del ciudadano del Estado: ••• ". (A9} 

La de Morelos dice en su artículo 2: "El Estado de Moreloa reconoce 

y asegura a todos sus habi tantea el goce de las garantí.as individuales 

y sociales de la Constitución Federal y ósta0 • {50) 

(48) LEGISL.ACION PUBLICA ESTATAL. Escuela Libre de Derecho. CONACYT. IMSS~ 

(49} !bidem. 
(50) Ibid•m. 
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Por llltimo, dentro del t!tulo primero de la Consti tuci6n de Nuevo 

León, llamado de los Derechos del fi:Jmbre tenemos: "Art. 1.- El pueblo 

nuevoleonés reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto 

de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las 

leyes y todas las autoridades del Estado deben respetar y sostener las 

garant!as que otorga la presente. 

Art. 26.- La enumeración de estos derechos no tiene por objeto limitar, 

desigualar ni negar los demás que tiene el pueblo". ( 51) 

Y en su artículo 36, al enunciar los derechos de los ciudadnnoa 

agrega al derecho de petición los de hacer reclamaciones o protestas 

en asuntos políticos y el de iniciar leyes ante el Congreso. 

Como vemos, esta forma de reglamentar los derechos poUticos es 

incompleta y por demás desordenada, lo cual incluso trae consigo conf\Jsión 

a los titulares de éstos o ignorancia de poseer algunos de ellos. No 

hay unificación ni coordinac16n entre los diferentes ordenamientos. 

Complementando lo anterior y recordando que los documentos de Derecho 

Internacional pueden formar parte de la legislación de loa países que 

los suscrbian y ratif'iquen o se adhieran a ellos, tenemos que de loa 9 

instrumentos a que nos referimos en el punto 6.A del presente capítulo 

sólo algunos f'orman parte de nuestro Derecho: 

- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol!ticos, de l96G y su 

respectivo Protocolo Facultativo, f'ue resul tndo de la adhesión de nuestro 

país el 23 de marzo de 1981, entrando en vigor el 23 de junio del mismo 

ai'io. Pero existen reservas al respecto. 

Es decir, que el nrt!culo 25 inciso b del citado Pacto el derecho 

a votar y ser elegidos a todo ciudadano sin distinción, pero la reserva 

( 51) LEGISLACION PUBLICA ESTATAL. Ob, cit. 
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es en virtud de que según el artículo 130 constitucional niega tales 

derechos a loa ministros de los cultos. 

- Al Pacto de San José de Costa Rica se adhiri6 nuestro país el 24 de 

marzo de 1981, entrando en vigor con esa misma fecha. La reserva que 

existe al artículo 21 párrafo segundo es por los mismos motivos que seftaln

mos en el anterior Pacto. 

- La Convención de los Estados Americanos sobre Asilo Político f'Ue rati:fica

da por nuestro país el 27 de enero de 1936 y entró en vigor en la misma 

fecha. Sin que existan reservas por nuestra parte. 

- La Convenci6n de los Estados Americanos sobre Asilo Territorial, ratifica

da por nuestro país el 3 de abril de 1982, mismo día en que entra en vigor. 

- Y la Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer, que ratil'icó 

nuestro país el 23 de marzo de 1981, entrando en vigor el 21 de junio 

del mismo año. 

Cabe aclarar que los derechos pol.íticos que establecen los citados 

instrumentos internacionales son los mismos que nuestra Constitución 

enumera, lo que significa que no provocan adición alguna a la lista que 

hicimos anteriormente. 

b) • - DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SUS TITULARES. 

No. menos importante que la anterior, es la situación en que 

hallan aquellas personan que reúnen los requisitos necesarios para ser 

ciudadanos y no se encuentran en alguno de los casos comprendidos por 

la ley para suspenderles el ejercicio de sus derechos y sin embargo por 

alguna situación se ven imposibilitados a ello. 
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Primero hemos de referirnos a las causas por las cuales se pierde 

la ciudadanía, y que según el artículo 37 constitucional vigente, en 

su apartado B establece que son: 
111.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisi6n a 

un gobierno extranjero: 

II.- Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranje

ro, sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión Permanente: 

III. - Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 

Congreso Federal o de su Comisión Permanente: 

IV.- Por admitir del gobierno de otro país títulos o f\mciones, sin previa 

licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando 

loa títulos literarios, cient!f'icos o humanitarios que pueden aceptarse 

libremente; 

V.- Por ayudar, en contra de la Naci6n, a un extranjero, gobierno 

extranjero en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal interna

cional, y 

VI.- En los demás casos que f'ijan las leyes''· 

Por su parte, el artículo 38 del mismo ordenamiento establece los 

casos en que pueden suspenderse los derechos o prerrogativns de los ciudada

nos: 
11 r.- Por .falta de cumplimiento, sin causa justi.ficadn, de cualquiera 

de les obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensi6n durará 

un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo h'echo 

sefialare la ley¡ 

JI.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 

corporal, a contar deade la fecha del auto de :forr:1al prisión; 

JII .- Durante la extinción de una pena corporal; 

IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 

que prevengan las leyes; 

V.- Por eatar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
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aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga cor.io pena esa suspensión. 

La ley f'ijar6 los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden 

los derechos de ciudadan(I, y la manera de hacer la rehabilitación". 

De lo anterior tenemos que no se pierde la ciudadanía y con ello 

el ejercicio de los derechos políticos ni la suspensión de los mismos 

por 1:1 hecho de encontrarse en el extranjero o ejercer el ministerio 

de algún t.ul to, 

Vettmos la primera si tuaci6n: es innegable que en el extranjero hay 

millones de ciudadanos mexicanos por diversidad de motivos (familiares, 

de negocios, de trabajo, urgencias, vacaciones, etc.:~, y tW!'lbién lo es 

el hecho de que la Secretar!a de Gobernación lleva un control y registro 

de todos ellos y qt;e el contacto con los mismos se hace o través de las 

embajadas o consulados. La calidad de ciudadanos no la pierden por este 

motivo, ni tar.ipoco pueden verse suspendidos en sus derechos políticos, 

y no obstante ello, hasta ahora no se hu regulado esta t1i tuaci6n ni eatahle

cido un mecanismo eficaz para que µuudan ejercitar sus derechos políticos 

y principalmente el del sufragio. 

No por el hecho de encontrarse físicamente en· el extranjero implica 

que no tengan intcr6s alguno en loa asuntos públicos del país ni que 

las consecuencias de éstos les dejen de afectar. Lo misrr,o podríamos 

decir de quienes no put!den acudir a ejercer el derecho de voto por ir:iposihi

Udnd física consistente en una f?nfermednd. 

AlgUO;\S legislaciones adoptan en estos casos el sistema de voto 

por correspondencia con las necesarias forrr.alido.des para garantizar 

su autenticidad (Suecia, Gran Bretaña, Estados Urndos de América), y 

algunu::> intere3<>don proponen el establecimiento de CHSillns electorales 

•.m lns crnbnjaé..1s y consulados. 
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Sea cual sea el mecanismo idóneo, lo que ahora resalta es la imperiosa 

necesidad de darle una pronta soluci6n y tipificarlo en el Código Federal 

do Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). 

La segunda si tunci6n se desprende de que a los ministros de los 

9ul tos se les niega el ejercicio de sus derechos políticos por el sólo 

hecho de serlo. Y aún cuando hay quienes lo justifican por el pasado 

histórico de nuestro país, creemos que en la actualidad además de ser 

violatorio resulta obsoleto, caduco y hasta denigrante. 

Los derechos políticos resultan de ln sobernn!n que detenta el 

pueblo y el ejercicio de ésta debe ser atribuído a todos los miembros 

del cuerpo social 1 y los ministros forman parte del mismo, y no por 

un hecho histórico se van a suspender sus derechos a quienes oc dedicnn 

al culto. Además que conforme nl nrtículo 130 constitucional, el culto 

se considera una profesión y con mayor razón no es justificable la suspen

sión de los derechos por el ejercicio de una profesión específ'ica. 

Del referido artículo resul tn que los ministros de los cultos 

son ciudadanos con derechos suspendidos durante el tiempo que oc dediquen 

a su profesión, siendo ésto una discriminación constitucional por motivo 

de la actividad profesional y por tnnto violatorio de los derechos del 

hombre. Por otro lado, hay inconformes con que se hagan modificaciones 

a esta si tuaci6n, y concretamente al ci tndo artículo 130. Empero, 

de los argumentos que se han vertido al respecto, no existe alguno que 

sea convincente. 

Comencemos con la opinión del doctor Burgoa. Este doctrinario 

nos dice en su amplia ~xposición acerca do la Ip,lcaia y el Estado, en 

su obra de Derecho Constitucional, que ln renlidad de estas institucionea 

en nuestro país no es que se haya dado un separación entre ellas, más 

bien 1 existe una supeditación de ln Iglesia al Estado, resultante de 
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los diversos acontecimientos sociales, políticos y econ6micos ocurridos 

en un panado histórico. Lo que ha culminado en que el Estado vea como 

rival a la Iglesia. Y at'.in más, se dedique a promover acciones y crear 

legislaci6n con fines de persecución. Cosa que es absolutamente injustif'i

cable e inaceptable, pues en páginas adelante, coincidimos con la idea 

del maestro Porrúa Pérez en el sentido de que ambas instituciones son 

complementarias y no debe existir rivalidad entre ellas y debido a su 

particular naturaleza no ha de hablarse de grados jerárquicos, de importan

cia entre ambas. 

Dice el doctrinario en comento: "El articulo 130 de la Cona ti tución 

desenvuelve en diversas disposiciones que, en su conjunto, destacan 

ln separación de la Iglesia y el Estado corno indebidamente suele afirmar

se, sino ln supeditación de la Iglesia al Estado". (52) 

Más adelante hace referencia a las palabras, que segÚn los Evangelios, 

dijo Jesucristo y que claramente dan e entender la separación entre tales 

instituciones y con ello la base para privar a los ministros de los cultos 

del ejercicio de sus derechos políticos, ya que según él, deben dedicarse 

sólo a sus actividades religiosas, recordando que se dfJO Dad a Dios lo 

que es de Dios y al César lo gue es del César. Y porque Jesucristo expresó 

que su reino no es de este mundo. 

Al respecto queremos expresar que según nuestro criterio, de estas 

frases no se deduce que cuando Cristo rundn la Iglesia haya hecho separac,ión 

alguna de ésta con el Estado. Pero nos abstenemos de abundar al respecto 

porque no queremos rcnul tnr ocr llevridoo po_r pasiones que perjudicarían 

a más de uno y además porque el debatir la religión católica no es tema 

de nuestro trabajo. 

(52) Burgoa Orihuela, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Editorial 
Porrúa, S.A. 61-. edición. México, 1985. p. 937. 
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Y ahora que mencionamos la religión católica, es pertinente hacer 

alusión a un aspecto mas dt?l ya citado articulo 130 de nuestra Carta 

Magna. A la letra dice en uno de sus párrafos: ".,.Los r.iinistros de 

los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada constituíd::i. en 

Junta, ni en actos de culto o de propaganda religiosa, hacer crítica 

a las leyes fundamentales del país, a las autoridades en particular, 

general del gobierno, no tendrt.n voto activo ni pasivo, ni derecho 

para asociarse con fines políticas ••. 11 

Y a todo lo largo de su lectura se aprecia la frase ministros de 

los cultos o agrupaciones religiosas denominadas iglesias, es decir, 

en ningtfo momento hace referencia directa a los sacerdotes de la religión 

católica o a las religiosas cat61icas, ni tampoco a la Iglesia Católico. 

Pues bien, nos encontramos con que de hecho este precepto se nplicn únicn 

y precisamente a ellos. Resulta que los ministros de cualquier otra 

religión, sea cual sea, sí ejercen sus derechos políticos, estos es, 

acuden a las urnas, son mili tnntes de partidos políticos, candidatos 

a puestos de elección popular, etcétera, ¿será que por no usar sotana, 

hábito o "alzacuelloº si pueden hacerlo?, o más bien es que tienen esos 

derechos por no ser católicos, 

Esto prueba una vez más que la si tuaci6n que por ahora nos ocupa 

es claro resultado da frustraciones de nuestra historia y temor de perder 

poder por parte de los gobernantes. 

El doctor Burgos dice: 11 
••• debemos hacer observación de que, si 

hemos hablado de la "Iglesin 11 en singular y no de las "iglesias" que 

sustentan dif'erentes credos religiosos, es porque en México la primordinl, 

por no decir que la única, que hn sido y será ese rival del Estado, no 

es otra que lo. Iglesia Católica, Apostólica y Romana, toda vez que, al 

institucionalizar la unidad religiosa que hn sido signo invariable de 

nuestro pueblo, es la que se hn enfrentado, coludido, n:upeditado o dominado 
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al poder civil dentro del Estado mexicano". (53) 

También es de notar que en nuestro pa!s no se reconoce existencia 

ni mucho menos personalidad a las agrupaciones de religiosas, incluso 

están prohibidas (art. 5, párrafo 511 de la Constitución), por ello las 

órdenes de religiosas se consideran simples grupos de ciudadanas como 

cualquier otro; y aunado a ello que éstas no tienen la calidad de ministros 

de cultos, sin embargo también a ellas se les niega el derecho a votar, 

ni siquiera se les permite empadronarse. Lo cual es nuevamente violatorio 

de la ley y de los derechos humanos. 

Nos ayuda a rcrorzar nuestras aseveraciones, además de lo ya dicho, 

la postura que al respecto ha adoptado la masonería¡ y que a propósito 

de una próxima reunión del Presidente con el Papa y de tantas declaraciones 

Y artículos periodísticos de políticos y eclesiásticos de renombre referidas 

al artículo 130 constitucional; el citado grupo de presión ha dicho a 

través del presidente del Consejo Masónico Internacional: ''Si el clero 

continúa interviniendo y opinando en asuntos de política, los liberales 

saldremos a la calle para frenarlos y evitar que sigan violando la Cona ti tu

ci6n ••• no permitiremos, a costa de lo que sea, que se dé un paso atrás 

n los postulados de los principios juaristesº. (54) Postura que es de 

entenderse y no consideramos valga la pena profundizar en ella, 

Por otro lado, existen críticos que justifican la existencia del 

citado artículo constitucional, argumentando que los ministros de los 

cultos pierden su calidad de ciudadanos mexicanos por encontrarse en 

(53) Burgoa Orihuela, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAL •• ,Ob, cit. p.938. 
(54) EL UNIVERSAL. 11 Sección. Martes 16 de abril de 1991. Nll 26,880 
Año LXXV. Tomo CCXCVII, pp. 1 y 9. 
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las hip6tesis a que se refieren las fracciones II y IV del ya transcrito 

artículo 37 en su apartado B de la Constitución, es decir, por prestar 

voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero y por admitir 

del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia. 

A sir.iple vista puediern parecer certero tal r;¡zonamiento, empero 

por qu6 no lo es. 

Para empezar, el Estado del Vaticano, no lo es en todo el sentido 

de la palabra corno sí es cualquier otro de la tierra. Puesto que no 

basta ser noberano y contar con adr.iinistraci6n y territorio propios. 

El Papa, quien es considerado el gobernante, puede tener la nacionalidad 

que sea y por ir a desempeñar tal cargo al Vaticano no deja de ser polaco, 

italiano, español, francés, en fin, no pierde el vínculo jurídico que 

lo une con su país de origen, de ser así, ¿qué nacionalidad adquiriría?. 

lfo existe la calidad de ciudadano vatic3no ní tampoco la nacionalidad 

~· 

La población que forl:'la parte de este Estado no es permanente, los 

ministros que la conforman están allí temporalmente por razones de estudio 

o trabajo inherentes a su formación católica. 

Además, el Vaticano no siempre participa en actos propios de un verdadero 

Estado dentro de la comunidad internacional. En pocas palabras, se le 

reconoce más bien el tcrri torio que ocupa como sede para el desarrol!.o 

de sus actividades, 

Luego entonces, los r.;inistros de lo~ cultos mexicanos, no pueden prestar 

servicios oficiales a un gobierno extranjero que en realidad no existe 

corno tal y porque los servicios que realizan son en favor de los cat61icos 

y creyentes mexicanos; y hasta nos atrevemos n afirmar, porque nos consta, 

que en algunos casos cooperan con el gobierno en cua~~to a la rea.lizaci6n 

de servicios que éste debe prestar a la comunidad. Es decir, hacen labor 

de concientizaci6n en las personas para trabajar, estudiar, organizarse, 
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unirse, participar, y ello influye en el progreso del pa!s y por ende 

lo encamina al bien público temporal. 

Ahora, si como hemos dicho, en realidad no existe ese gobierno, 

los títulos que se les den a dichos ministros de ninguna manera significan 

sumisión a gobierno extranjero. 

Lo que realmente son el Vaticano, sus integrantes y dirigentes, es la 

guia no s6lo de los ministros cat6licos mexicanos, sino de todos lo:>s 

del mundo y también de los laicos católicos, en el plano espiritual. 

Y el ser cnt6lico creyente y practicnnte no implica sumisión a ese 

supuesto gobierno extranjero, ya que de ser asi, entonces cualquier católico 

sin necesidad de ser ministro perdería su calidad de ciudndano. Incluso 

hay laicos que reciben titulcsJe parte del Vaticano. 

Y regresamos a lo que decia el doctor Burgoa al aludir frases del 

Evangelio, ciertamente se refieren al aspecto espiritual de la persona 

humana, que va unido al material. Recordemos ese doble aspecto del ser 

humano citado- en nuestro capítulo primero. 

Creemos que de aceptar esta postura caeríamos en contradicción, 

ya que si pierden la calidad de ciudadanos y con ello el ejercicio de 

sus derechos políticos, por qué entonces no se les exenta del cumplimiento 

de las obligaciones ciudadanas que no son de corécter político. Resulta 

que tienen el deber de alistarse en la guardia nacional, yn que en diversos 

trámites les solicitan la cartilla liberada; deben inscribirse en el 

catastro, pagar impuestos, y en caso de que salgan del país, nuestro 

gobierno expide el paso.porte, etc. 

Por otro lado, y para evitar entrar más en detalle, nos permitimos 

hacer una comparación válida entre dos instituciones que poseen aepectoG 

comunes y sin embargo reciben diferente. trato por parte de nueotro gobierno: 

la Iglesia y el Ejército. 
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Es pertinente hacer una breve referencia a la situación que guardan ambas 

en nuestro país. 

Primeramente diremos que estas dos instituciones, además de serlo 1 

tienen carácter de grupos de presión, en los dos impera una estructura 

jerárquica y por ende necesariamente la disciplina y le obediencia. 

Pues bien, a nivel institucional coinciden Iglesia y Ejército, los miembros 

de cada una a su vez convergen en aspectos tales como ln nacionalidad, 

ln ciudadanía, lo sumisión y obediencia a los superiores, el acatamiento 

a reglas de conducta, etcétera. Empero, entre los integrantes de ellas 

hay una morcada diferencia en cuanto al trato que reciben por parte de 

nuestra legislación, es decir, los miembros de ejército, como ciudadanos 

no tienen prohibido ocuparse de asuntos políticos y menos de ejercer 

sus derechos, es más, incluso en mllltiples ocasiones son obligados a 

ejercitar el voto activo en determinado sentido y hasta los utilizan 

como medio eficaz para "inflar" la votación. 

Para el caso de que un militar quiera hacer política activa, simplemen

te se separa de sus funciones militares y la hace. 

En pocas palabras, los miembros del ejército no por serlo dejan 

de ser ciudadanos y de tener derechos como tales, caso contrario a lo 

que sucede con algunos miembros de la Iglesia, 

Es pertinente aclarar que se está considerando n los ministros de 

los cultos en calidad de ciudadanos y ello implica que el ejercicio de 

derechos no debe hacerse en los templos, es decir, que se valgan 

del culto, del templo e incluso de los creyentes para realizar actividades 

políticas. Pero en forma aislndn, personal, pueden y deben hacer uso 

de sus facultades poU tiene. Aun cuando cabe recordar que no las han de e

jercitar en su totalidad, pues algunos derechos son incompatibles con 

sus actividades religiosas y al grado de que el Derecho Canónico los 

restringe en tal sentido. 
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El maestro Porrlla Pérez dirá con acierto al hablar de la Iglesia 

y el Estado: "Pero esta doble esfera de actividad no implica pugna entre 

Rmbas instituciones. Cada una en su campo es autónoma. No hay conflicto 

de intereses, sino complementación de funciones". (55) 

Aunado a esta opinión, s6lo hacemos notar Que ambas instituciones 

deben convivir en armonía, ya que de ellas depende el destino trascendente 

humano¡ ello sin olvidar que además son independientes y auteinomas, cada 

cual en su propio terreno. Empero, sus coincidencias son inevitables, 

las dos estM al servicio de la vocación individual y social de la persona, 

puesto que al tener doble aspecto, su vida no se limita a lo temporal, 

sino a lo que podria llamarse extratemporal o eterno. 

Atendiendo a que en pliginas anteriores vimoG los fines de la spciednd 

política, hacemos mención acertada de que, por su parte, la Iglesia contrib~ 

ye a tales fines mediante ln difusión de la necesidad de justicia, promovie!l 

do la libertad y responsabilidad política del ciudadano, exhortando a 

llevar una vida digna, honesta y recta, puesto que ello repercute en 

su fin último que es la salvación de loa hombres, y ésta presupone una 

vida terrena en medio del bien público temporal. La religión impone 

normas de conducta en todas las áreas del ser huma~o,incluyendo la. política, 

pues todos estamos insertos en una sociedad política. 

De todo lo anterior, resulta imperante superar las dos situaciones 

a que nos hemos referido si en realidad se quiere establecer y mantener 

un régimen democrático cuya base es la igualdad de posibilidades para 

todos y no discriminación por falta de objetividad ni por motivos injustifi

cados y fUera de época, alejados de la realidad. l:::s menester encausar 

las relaciones de la Jelesia y el Estado en un marco jurídico acorde 

con los derechos humanos. 

(55) PorriJa Pérez, Francisco. Ob. cit. p. 286. 
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C.- EL FENOMEtlO DE LA 11 APATIA POLITICA": 

"Los hombres colocados dentro de la comunidad política, sienten 

la necesidad aguda de participar en su vida y no l1nicamente sienten esa 

necesidad, sino que tienen el derecho y el deber ineludible de participar 

activamente en la vida de su propia comunidad política". (56) 

Si las anteriores palabras son una natural realidad, ¿por qué entonces 

trunbión es real lo contrario, es decir, la indiferencia y la no participa

ción e incluso la repugnancia por los asuntos de la comunidad política?. 

Continlí.a más adelante el mismo autor: " ••. impulso indeclinable de 

la naturaleza humana que se interesa por los asuntos políticos de interés 

general. Al tener el hombre ese interés en la marcha de la comunidad 

política en la que existe, se asocia con objeto de f'ormar organismos 

que orientan la opinión pública, que formulan programas de actividad 

política que tiendan al mejoramiento de esa colectividad". (57) 

Y entonces, por qué cxinte apatía política? 

En nuestro país mucho se ha dicho sobre el tema, pero nada se hace 

por solucionar una situación lamentable, puesto que como lo hemos expresado 

a lo largo de nuestro trabajo, la existencia de los derechos políticos 

ce un dato fUndamentnl que sólo puede sostenerse en toda su amplitud 

y e:fectividad, si los ciudadanos están dispuestos a asumir su responsabili

dad como miembros de una comunidad política y además a defender tales 

derecho!:> como algo absolutamente capital. 

La actividad política resulta un estimulante y rector de la actividad 

{56) Porrúa Pérez, Francisco. Ob. cit. p. 256. 
(57) Ibídem. 
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social y gestor del bien público temporal, por ello a nadie debe serle 

ajeno o indiferente: en él se juega a diario el destino del hombre, de 

los derechos humanos. 

En nuestro primer capítulo vimos que los primeros responsables de 

gestionar el bien pl.Íblico temporal son los gobernantes, pero no los únicos 

obligados a tal causa. En unn Democracia a los ciudadanos corresponde 

participar de acuerdo a su nivel 1 según sus fUnciones y según sus conocimie!! 

tos, para coadyuvar a su mejor realizaci6n y vigilando la ejecución de 

las decisiones políticas. Es una necesidad tomar parte en las determinacio

nes que nos afectan n todos, valiéndose de este medio para exigir los 

mejores beneficios. 

Y más aún, del grado de participaci6n pol!tica de los ciudadanos depende 

la eficacia o ineptitud de su gobierno, Es a trav~s de ella que él se 

pone al servicio de la sociedad y por medio de la cual se crea el orden 

en la vida social. 

Todo ciudadano está inmerso en una solidaridad social• ln que lo 

impele a actuar en pro de la sociedad política. para animar. transformar 

y mejorar la situaci6n de aquélla. De esta manera, la actividad política 

se convierte en lo culminaci6n de la conducta humana en la vida social, 

es un proceder humano trascendente, resonante, grávido de posibilidades 

y responsabilidades; es un manejo inces&nte de destinos, de necesidades 

de esperanza, de satisfacciones. He aquí su relevancia. 

Cabe aclarar que la participnci6n en política no se concreta en 

el voto, sino abarca todos y cada uno de los derechos políticot>, uunque;, 

por varios motivos el sufrnfiiO es considerado el más importante de entre 

ellos. 
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Y la realidad en nuestro país es ésa. A pesar de que muchos participamos 

de los beneficios de la vida política, no necesariamente tomamos parte 

activa en ella, ni sabemos de acontecimientos políticos, ni contribuimos 

en la adopción de decisiones, y lo que es peor, no asistimos a las urnas 

a depositar el voto, a manifestar las inconformidades. 

Los pocos que de nlguna manera hacen política son personas que posem 

un grado de educación allo; es mayor la participación en las ciudades 

que en las zonas rurales; son más los adultos que lo hacen, que los jóvenes 

y los ancianos; más los casados que los solteros; los de status más alto; 

los que pertenecen a una organización que los que no.,. 

Pero, ¿y cuáles son las causas de la apatía politica?. 

Desgraciadamente no es sólo un motivo por el que las personas 

indiferentes a ln política, son diversos y quizá algunos difíciles de 

eliminar. Depende de las circunstancias concretas de cada caso. 

Segtln la idea que nos da el maestro Andrada Sánchez en su obra Introdu.e_ 

ci6n n lo Ciencia Política, este fenómeno es atribuible: 

- A un sentimiento de setlsfacci6n con las circunstancias políticas imperan

tes; 

- A que no se siente la necesidad de ello, en virtud de que su existencia 

le resulta relativamente satisfactoria; 

- Por la manipulación ejercida por quienes tienen el poder, para los 

que el status existente resulta conveniente; y, 

- Porque se considera que de esta ~anera reflejan una desaprobación del 

orden existente combinada con un sentimiento de impotencia. 

Por su parte, el maestro Serrn Rojas, en su libro de Ciencia Política, 

expresa que en virtud de que a lo largo de la historia de los grupos 

humanos hnn existido los que mandan y los que obedecen, los gobernantes 
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y loe gobernados, y que los primeros detentan y se perceptl1an en el poder 

y explotan a los otros, y que por ello la política ha llegado a convertirse 

en unn lucha por el poder público, incluso a costa de todo. Se ha dado 

ns! un aspecto negativo al quehacer pol!tico, se ve cómo los gobernantes 

tienen en él un instrumento de dominio, productor de beneficios solamente 

para ellos. 

Para nosotros existen otran causas además de las el tadas: 

El analfabetismo que obstaculiza la libre expresión y que con ello 

coarte el derecho de participar en la vida pública. 

La fnl ta de cultura política, de conciencia de que se pertenece a una 

comunidad pol!tica y que es un deber actuar en ella. 

Debido a la manipulación por parte del gobierno en la educación 

y que al parecer tiene como fin la despolitizaci6n de los mexicanos. 

Al respecto es relevante un estudio realizado por el Colegio de 

México aceren de la poli tización del niño mexicano, y por el cual 

encontró que la despoli tiznción se debe en gran parte n que la Secretaría 

de Educación Pública vigila en exceso la educación, obliga n seguir sus 

programai::; de estudio, existe sólo un juego de libros para educación Primaria 

que redacta, imprime y distribuye una Comisión en la cual la pr~sencia 

del gobierno es avasalladora, es decir, sólo se imparte lo que el gobierno 

quiere y le conviene. Abusando as! de la influencia que se ejerce en 

los niños durnnte el tir.mpo que e~tán en la C5cucln, a sabiendas du que 

los elementos que allí se les proporcionan son decisivos en gran medido 

en el aprendizaje político y de esa manera orientar a los escolares hacia 

determinados objetos o personajes, según la conveniencia. 

En resumen, la educación no sólo deja de ser libre, sino que ea 

inductiva, además de que deja de ser veraz. y rt1sul ta incompleta, alejada 

de sus objetivos; y en última instancia en perjudicial en lo individual y 
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en lo social. Es insuficiente al ver que la mayoría de los mexicanos 

no tienen el exacto conocimiento de sus derechos políticos ni el deber 

cívico, y de esta manera, ¿c6mo van a ejercer lo que ignoran?. 

En los lugares donde se acentl.'.ia esta situaci6n es en las zonas rurales, 

en pueblos de la sierra que ni siquiera saben lo que es la política ni 

lo que significa participar en una clccci6n. Y ello n causa de que no 

tienen acceso a una adecuada y necesaria educación. 

Siguiendo la misma idea encontramos que es necesario para el ejercicio 

libre y o.tinada de los derechos políticos, que cada ciudadano conozca 

suf'iciente y exactamente la realidad en que vive, esto es, el sistema 

econ6mico, social, cultural y político que lo rige, para as! tener concien

cia de la ncti tud política personal a seguir y ser libres idelógicamente 

para decidir. Pero si se recibe una información distorsionada y poco 

oportuna o revestida, entonces se está en ln ignorancia de las circunstan

cias reales. Lo cual tiene consecuencias graves, pues la falta do concien

cia política por falta de una correcta interpretación de la realidad 

hace a un lado las posibilidades de interesarse y actuar en la vida pública 

de la comunidad, 

Por otro lado, el ejercicio de los derechos políticos es manipulado 

por líderes sindicales que obligan a sus agre1:1iados a optar por determinada 

conducta política, ~ afiliarse a un determinado partido político (en 

contra de su voluntad), a asistir a actos pol!tir.os en apoyo a determinado 

candidato o partido, e incluso non amenazados si no votan en el sentido 

que les indiquen. Y ello a cambio de promesas falsas. 

El medio idóneo para palpar la apatía política son las elecciones. 

Los indiferentes a la político no acuden a las urnas (abstencionistas), 

Si no van a votar puede !..ler porque no han ca!do en la cuenta de que uu 

vida familiar y social está vinculada con la forma en que las autoridadc5 

a elegir gobiernen al pa!s, Puede ser que se considere que su voto no 

cuenta, que es mínimo y que el no darlo en nada afecta. 
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Pero lo más visible es que se abstienen si saben que es pérdida de tiempo 

hacer largas filas en una casilla, si hay manejos y manipulaciones de 

votantes, si al final habrá fraude electoral. Ea entonces que se tiene 

desconf"ianza en el proceso electoral y en el gobierno que lo controla. 

No hay claridad en las reglas electorales o éstas aseguran triunfos a 

determinado partido político o candidato, lo que desalienta la función 

ciudadana. 

Es a través del fraude electoral que el ciudadano se convierte en 

mero instrumento para intentar legitimar a los gobernantea. 

Este tema fue tratado precisamente con amplitud en la pasada Consulta 

Pública sobre Reforma Electoral, de In que se desprendió con mayor én:fnsis 

y por la mayoría de los ciudadanos, asociaciones y partidos pol!ticos 

que participaron. 

Entre otras cosas, se habló de que en México se tiene un nistemn 

electoral con de:ficiencins, que propicia el fraude, impide n los pnrtidoo 

políticos competir en ir,ualdnd de condiciones, que prohijn el ocultamiento 

de información veraz dominando los medios de comunicación e informnci6n, 

en fin, es un sistema que atenta contra los derechos políticos de loa 

ciudadanos. Y, lógicamente, el ciudadano ya no cree en 61, pierde la 

confianza en que el voto ser.1 el medio de expresarse, pues no va a 

respetado ni protegido. 

De toda esta situación deducimos que con ella se di.ficultn en nrnn 

medido la realización de loo fines de la sociedad y por consecuencia 

los de la persona humana. Que es imperiosa la voluntad del gobierno 

para respetnr las actuaciones pol!ticns de los gobern.:idos, sus decisiones 

y triunfos, dar oportunidad a otros de ejercer el poder; pues de lo contra

rio se va en contra de la democracia, desalentando el interés de loa 

ciudadanos de participar en política. 
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Como una causa más de la apatía política 1 cabe mencionar la amenaza 

de resultar ser presos políticos, privados de nuestra libertad por cometer 

el crimen de pensar de diferente manera que los gobernantes, o tener 

opiniones políticns contrarias a las de ellos. Y es frecuente tal situación 

en nuestro país. Mucho se habla de presos y desaparecidos políticos. 

Dada la trascendencia del fenómeno a que nos hemos referido 

amplitud, nos permitimos expresar algunas ideas que creemos pueden servir 

para combatirlo. 

Para que cada ciudadano opine, participe en política y vote con 

conocimiento de causa y consecuencias, es indispensable que analice los 

acontecimientos, que compare juicios, proyectos y postulados de los partidos 

políticos y candidatos, pero ello requiere una dif\Jsión imparcial e igualit!!_ 

ria por los medios de comunicación social. 

Es una exigencia que la educación se extienda a todo lo largo y 

ancho del país, dando énfasis a la educación cívica y política, evitando 

as! la marginación política y social de los pueblos, a fin de asimilarlos 

al desarrollo económico, político, social y cultural. Una educación 

libre y verídica que se traduzca en un proceso mediante el cual el hombre, 

desde que nazca, sea educado e integrado en el sistema social y político, 

en una palabra: sea politizado, concientizado, que tenga cultura política, 

deber cívico. Es educar para la libertad. 

Es también necesario garantizar el libre ejercicio y protección 

de los derechos políticos (a lo que nos referiremos en el capitulo siguien

te), incluyendo un proceso electoral eficaz en el cual el gobierno se 

mantenga neutral y los contendientes tengan igualdad de oportunidades 

y respeten las decisiones r:inyoritarins. 
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En resumen, el determinar si los ciudadanos son o no sujetos de 

derechos políticos ha quedado claro, es un hecho; el que se decidan o 

no a ejercitarlos y a hacerlos respetar depende de la situación Jurídica 

que tales derechos tengan y los medios con que se hagan valer y se pueda 

recurrir en casos de violación. 

No basta la dispodci6n de los ciudadanos a participar, sino loo medios 

eficaces para hacerlo. 

Y terminamos este apartado con una frase que dice mucho, la cual 

fue leida en alguna propaganda. política.: "La apatía mata la democrac1o". 

!J. - OPINION PUBLICA: 

A fin de fortalecer las proposiciones y objetivos de nuestro 

estudio, se realizó un trabajo de campo, cons.istcnte en dos tipos diferentes 

de encuestas dirigidas a la ciudadan1a en general (Tipo A) y a legisladores 

y abogados(Tipo B). 

Los resultados obtenidos fueron favorables a nuestros propósitos, 

no obstante la imposibilidad física y económica de hacerlas a ln mayoría 

de los ciudadanos, como hubiera sido deseable, 

A este apartado corresponde la encuesta A. cuyo contenido se transcri

be a continuaci6n. 
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1.- ¿Qué opina de lo participación en política? 

Es: Buena. Mala. Necesaria. Indispensable. No me interesa. Otras. 

2.- ¿Ha participado en poUtica? 

Si. No. ¿Por qué? 

3. - ¿Dr? qué manera? 

Campañas políticas. Asociaciones pol!ticas. Partidos políticos. 

Expresando ideos. Elecciones. Otr-os. 

4.- Enumere sus derechos polftico3. 

5.- ¿Cuenta con credencial de elector? 

Si. No. ¿Por qué? 

6.- ¿Ha participado en elecciones? 

7 .- loe qué manera? 

Elector. Funcionario de casilla. Representante de Partido o de 

Candidato. Otros. 

B.- ¿Sabe cuándo son las próximas elecciones en su entidad? 

9.- ¿A quiénes se va a elegir? 

10 .- ¿Va n participar en esas elecciones? 

Si. No. ¿Por qué? 

U.- ¿Cuántos y cuáles partidos políticos conoce? 

12.- ¿Conoce la doctrina de algún partido político? 

Si. No. ¿De cuál? 

13 .- ¿En virtud de que la conoce? 

14.- ¿Cuáles considera causas de la apatía política? 

15.- ¿Qué propone para acabar con la apat!a política? 

He aquí las respuestas que obtuvimos, que por cuestiones de pr~cticu 

y premura de tiempo optamos por mostrarlas de manera gráfica y después 

obtener nuestras propias conclusiones. 
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Las conclusiones a las que llegamos fueron: 

1.- Total de entrevistados: 200. 

2.- Hombres: 120, Mujeres: 80, 

3.- Edad: 18 años en adelante. 

4.- Período de realizaci6n de encuestas: septiembre de 1990 a enero de 

1991. 

5.- Resultados: 

a.- Los hombres manifiestan mayor conocimiento de la vida política 

que las mujeres. 

b.- El 75% de los encuestados no tiene interés en la vida política. 

c.- El 70% de encuestados conocen la !'echa de las próximas elecciones, 

pero de éstos la mitad no va a participar en ellas. 

d.- Sólo 15 de los encuestados {7.5%) enumeraron gran parte de los 

derechos políticos. 

e.- Sólo el 65% de ellos posee su credencial de elector. 

f.- La totalidad de los encuestados coincid.16 en conocer a dos partidos: 

Acción Nacional y Revolucionario Institucional. 

Los que dijeron conocer la doctrina de alguno de ellos (20), 

es a través de los medios de difusión. 

g.- El 99% de los encuestados atribuyen al fraude electoral la causa 

de la apat!a política y por lo tanto proponen su eliminación 

para acabar con ella. 

Ahora, sl consideramos que de acuerdo al último censo de población 

(1990), realizado por el Instituto Nacional de Estad!sticn, Geograf!n 

e Informática (INEGI), existen en todo el país 81,140,922 habitantes, 

de los cuales 39,878,536 son del sexo masculino y 41,262,386 del femenino. 

Y del total un 70% tienen de 18 .:i.ñon en adelante, en decir, son ciudadanos, 

tenemos que considerar a 56, 798, 645 capaces de ejercitar sus derechos 

políticos. Pero de ésta última cifra, que es la que nos interesa, el 
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51% son mujeres y por tanto su interés y participación en política es 

mínimo en su mayoría. Y el 49% restante está. en las condiciones a que 

hemos llegado en conclusi6n, 

Al parecer, con ésto tenemos un panorama general del interés y conoci

miento en la vida política en nuestro pn!s. Que t:nl vez salgan sobrando 

las cifras exactas para percibirlo, pues a diario, en todo lugar lo vemos 

y sentimos, lo vivimos. 

Ea decir, que aproximadamente el 70% de los ciudadanos son apiiticos. 

Y el restante 30% son quienes forman parte de partidos políticos, asociacio

nes, etcétera, y que viven en entidades federativas con mayor grado de 

politiznci6n que, por lo general, son las del norte del pe!s, pero las 

de menos poblaci6n. 

Por lo anterior, nos atrevemos a afirmar que la npet!n político 

y el abstencionismo son resultado del fraude electoral principalmente, 

y de la dcspolitizaci6n e ignorancia de loo derechos políticos, nsi como 

la falta de reconocimiento, protección y gerant!n. 

En pocas palabras: debido a la situación jurídica de los mismos. 
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1.- TIPIFICACIOU EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADCS UNIDOS MEXICANOS, 

Como hemos visto en el capítulo anterior, en nuestro pa!s, los tres 

ordenamientos que consideran a los derechos pol!ticos provocan desorden 

y confusi6n respecto de ellos. Lo anterior en virtud de que existe diferen

cia en cuanto a la categoría de tales leyes, es decir, dos son reglamenta

rias (el COFIPE y la Ley General de Poblaci6n), y una es suprema (la 

Consti tuci6n). 

Es por el lo que primeramente habrá que reunir a todos esos derechos 

Y tipificarlos en un ~ola ordenamiento, que a nuestro modo de ver y según 

lo hemos venido sosteniendo, el id6neo es la Constitución. 

Recordemos que es en la Constitución donde se encuentran plasmados 

los logros del pueblo, es la ley suprema de toda sociedad política y 

por más, debe contener la forma de organizaci6n de dicha sociedad, y 

como vimos, los derechos políticos son la base de tal organización y 

del funcionamiento del Estado, 

Una Constitución es producto de la voluntad general con miras a 

garantizar los derechos de los individuos para el establecimiento del 

bien público temporal, esto es, no son una concesi6n de los gobernantes, 

sino el resultado del ejercicio de Ía soberanía del pueblo. Por ello 

debido que en todo instrumento constitucional se consagre una parte 

de su articulndo a la reglnmcntnci6n de los derechos del hombre. 

Así, los derechos políticos entúndidos como exigencia de la dignidad, 

la libertad y la igualdad humanas, así como el bien público temporal, mere-
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cen un reconocimiento positivo; una positlvaci6n entendida en l?l sentido 

amplio, que se traduce en su t!Stablecim1ento en ordenamientos jurídicos 

a nivel nacional e internacional, incluyendo además, t6cnicas de protección 

y garantías (a las que no referiremos miís adelante). y, reiteramos, se~ün 

nuestro particular punto de vi.stn lo más viable es en ln Consti tuci6n 

Política de los Estados Unidos Mexic:\nos. 

Al respecto nos dice el. maestro Bazdresch: "Ln misma condición humann 

requiere que, par.o evitar interpretnciones convene11cierns y pnrn corregir 

lo más posible la falibilidad humnna, la sob<!'rnnín nncional determine 

espec!ticnmente en un est::ituto supremo los derechos humnnou que. reconozcn 

o admita en los particuln.r.:-s, con definici6n de sus límite!> y deo su nlcnnc:e, 

y correlativamente gnrnnticc f1UC las leyes secundu.r-ins y lns nutoridodes 

en general, en sus distintns disposiciones. y ne tune ionc-s, respc t<"n tales 

derechos, en la forma y con los detalles que marque su institución positivri; 

:¡ aún más, ose mismo estatuto .supremo debe establ<~ccr el medie ndccundo 

para que los particulores obtengnn protección ri'ipidn y eficiente cc:mtra 

los errores o los abusos du las outoridndc::; de todn clase, que se t.rnüuzcnn 

en violaciones a esos mismos dcrl:!chos". (58} 

Coin<=idimos con el citndo autor <:!n curmto 'l que prirn<:?r'O httY que 

establecer los derechos an un C!Stntuto supremo {nosotros hemos dicho 

en la Constitución) 1 especi.ficando, n.dernf.is, su nmpli tud y sus ltml tes; 

y en segundo., es conveniente establecer lou medios más ndccuadc!3 pnra 

garantizarlos y protegerlos y consecuentemente h.:i.br~ resp11to a ellos 

por parte de cualquier í!nte. 

Por ser nuestro terno, diremos pues que es n<?ct>unrio cntnltlccer en 

la Consti tuci6n (en su pa:"'~I'.' doP;miltic.:i, desde luego), un capítulo ospecinl 

(58) Bnzdresch, Luis. Ob. cit. p. 17. 
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para. los derechos políticos, cnuncUíndolos en forma precisa, con todas 

y cada una de sus ca.racter.ísticas. 

M.ás adelante dice el mismo nutor: "El ejercicio de los derechos alca.mm 

protección contra los nbusos o errores de las autoridades gubernativas 

únicamente cuando los instituciones políticas y el sistema legal establecido 

los tienen reconocidos y garantizados ... (59) 

Y concluye: "En resumen, te6rica y prflcticnmentc el reconocimiento 

de los derechos del hombre viene a ser la condición indispensable para 

el debido y correcto agrupamiento de los humanos en sociedad, y las gnra.n

t!as que el Estado debe otorgar a esos derechos del hombre son la cond1ci6n 

también indispensable del progreso de los individuos, el cual es a su 

vez indi::;pensnble para que se produzca el progreso social". {60) 

Recordando que en nuestro capitulo primero nos referimos nl fin 

del Estado y a. su importancia, ahorn tenemos que ese bien público temporal 

implica el respeto (por parte de las autoridades principalmente, pero 

también por cada individuo}, de los derechos de coda integrante de la 

comunidad y una manera de origínnr tal respcito es a través de su cntableci

miento en los ordenamientos. En otrns palabras, el principio que ha 

de regir una sociedad pol !tica democrtítica debe ser el reconocimiento, 

respeto, protección y garantía de los derechos pol!tir.os, cuyo ejercicio 

a su vez garantiza el establecimiento y permanencia del buscado bien 

público temporal, que debe set- el objetivo de todo ordenamiento jurtdtco 

y principalmente del constitucional. 

La Constitución ha sido contemplada desde diversos puntos de vista, 

no obstante nllo, todas los defin1cionc::. que se han dado, convergen at 

(59} Bazdresch, Luis. Ob. cit. p. 20. 
(60} Ob. cit. p. 33. 
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referirse a la forma de organi=:aci6n de la sociedad pal ítica, las reglns 

que la han de regir. 

Nosotros optamos por reunir sus características esenciales para 

intentar formar una definición completa. 

En una Constitución se establecen los órganos estatales, se regulan 

sus funciones, su composición y funcionamiento; también se reconocen 

y determinan los derechos de los hombres y de los ciudadanos frente a 

esos órganos y qué aspectos de In vida de aquéllos no podrán ser nfcctndos 

por éstos así como las posibilidades de los ciudadanos para intervenir 

on la organización y funcionamiento de tales órganos. Se organiza ln 

sociedad política de tal manera que sus integrantes se limitan y con 

trolnn unos n otros para que hayn un equilibrio de funciones. Con ello 

se reconoce y garantiza la vida, la libertad y la seguridad de todoti. 

En este sentido, la Constitución pasa a ser la ley política fundamental 

de todo Estado. 

Por GU parte, el doctor Corpizo afirma que ºUna Constitución plasma 

la evolución jurídico-política de una nación. Una Constitución nos indica 

la organización que el pueblo se ha fijado, y los principios más importantes 

que configuran su forma de ser y de actuar. La Constitución nos otorga 

las reglas del comportamiento político de los gobernados y gobernantes, 

una concepción ética de la existencia y, por tanto, el aseguramiento 

de los derechos intrínsecos de los hombres; loa derechos que los hombres 

tenemos sobre y por encima del Estado". (61) 

Agr~ mis adelantc el doctor: "Detrás de célda uno de las palabras 

(61) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA.la. ed. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México, 1985. Palabrns 
del Dr. Jorge Carpizo en la presentación de la misma. 
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de la Constituci6n se encuentra nuestra historia nacional; en cada una 

se inscriben las reglas del hacer político mexicano y nuestro proyecto 

de vida colectiva; en cada una se reflejan nuestros anhelos y aspiraciones; 

en cada una están inscritas las garantías y los procedimientos para hacer 

efectivas las facultades que seílala y fortalecer as! nuestro Estado de 

Derecho, en cada una de ellas está lo que México es y debe ser". (62) 

Coincidimos totalmente con las aseveraciones del doctor Carpizo, 

puesto que en nuestro país se intenta vivir una Democracia y con olla, 

dentro de un Estado de Derecho, lo cual implica la necesaria reglamentaci6n 

de las actividades humanas en todos sus aspectos y aunado a ello el valor 

y la supremacía de un ordenamiento como lo es la Consti tuci6n, ns! como 

la importancia, tantas veces repetida, de los derechos políticos, 

que consideramos necesaria su tipificaci6n en dicho C6digo Político. 

Hemos tocado un punto relevante del cual partimos par3 hacer nuestras 

proposiciones en el trabajo que nos ocupa: el Estado de Derecho. 

Hablar de un Estado de Derecho presupone que las leyes estlin al 

servicio de todos y cada uno de los miembros de la comunidad, aún cuando 

éstas sean creadas por una parte de ella; ésto significa, primert.tmente, 

una supremacía de todo orden jurídico oobre gobernantes y gobernados. 

"Cuando el poder político respeta el derecho objetivo vigente -y los 

derechos subjetivos públicos y privados de los ciudadanos- HC puede hablar, 

con toda propiedad, de un Estado de Derecho". (63) 

"El Estado de Derecho se caracteriza porque toda la actividad estatal, 

en la triplicidad de sus f'unciones, está sometida a la ley. Y al decir 

ley, queremos decir, ante todo constituci6n. Estado de Durecho uquivalc 

a Estado constitucional". (64) 

(62} CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS urnnos MEXICANOS COMENTADA.Ob.cit. 
(63) Basave Fernández del Valle, Agustín.TEOR!A DE LA DEMOCHAC!A.Ob.cit.p.97 
(64) Ob. cit. p. 98. 
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Por lo anterior podemos decir que al mencionar Estado de Derecho 

también mencionar seguridad jurídica, y és-:a ca necesaria para el 

goce verdadero de los derechos políticos y de igual manera para el bien 

público temporal. Ya que una vez instituidos los derechos, se convierten 

en un freno a la actuación de la autoridad, quien no debe ignorarlos 

ni transgredirlos, pues de hacerlo rompe con el orden jurídico institu!do 

en la Consti tuci6n. 

:Je acuerdo con la definición de Democracia que vimos en el capítulo 

segundo, tenemos que ésta implica una Constitución en la que se establezcan 

los derechos y deberes de los ciudadano!J (parte dogmática), los principios 

jurídicas reguladores de los órganos supremos del Estado, su crcaci6n 

y sus relaciones (parte orgánica) 1 es decir, en una democracia lo supremo 

son las normas consti tucionnles. 

Además, como hemoo visto, en la democracia son los derechos pal !tices 

lon que permiten ln participaci6n de los ciudadanos en el poder, en le 

vida pública de la comunidad y no son de ninguna manera dádiva de los 

gobernantes ya que éstoo tienen que legitimarse ante la sociedad y no 

a la inversa. Y si en M6xico se quiere una vida democrática, 6stn requiere 

un declaración constitucional que proteja, garantice y nmpnrc los derechos 

políticos de cada ciudadano y que elimine las prácticas viciadas y !'raudule!! 

tas que de alguna manera lesionan el libre y eficaz ejercicio de tales 

derechos, Con ello los gobernantes no hncen más que cumplir con su misión 

de guiar a la sociedad política hacia el bien público. Hay que mejorar 

los sistemas legales de protección de los derechos políticos, tomando 

en cuenta el importantísimo papel que 'éstos tienen en In Democracia. 

La necesidad de un cambio en la Constitución respecto de loa multicit!! 

dos derechos políticos no implica que el actual articulado BAR malo en 

sí mismo, nino principalmente se debe a que es urgente poner un .freno 

legal a las conductas fraudulentas de los gobernantes, se requiere un 

cambio como por el cual se luchó en el movimiento revolucionario y que 
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ha e ido burlado desde hace más de 60 años, 

Es menester una verdadera democratizaci6n en todos sentidos, pero 

comenzando con el reconocimiento de los derechos de los ciudadanos, con 

una legislaci6n que responda a lns exigencias ciudadanas de posibilidad 

de participar en una vide política limpia, honesta, libre y transparente, 

que se le garantice que la voluntad mayoritaria será respetada y cumplida; 

un ordenamiento que garantice a cada persona la conservaci6n íntegra 

de su derecho a vigilar, copnrticipar y promover la marcha de los asuntos 

públicos. Todo ello hnrli que termine de una ve:: por todas la famosa 

apatía política y como se ha dicho en repetidas ocasiones, se creará 

una convivencia en paz, se logrará el bien público temporal. 

El maestro Porrúa Pérez dir!a al respecto: " .•. la primera de los 

instituciones jurídicas y políticas protectoras de la libertad 1 es la 

presencia en el texto constitucional de las declaraciones de derechos, 

la consagración de los derechos de la persona humana por las normas jurídi

cas de mayor jerarquía, por las normas supremas del orden jurídico, que 

las constitucionales 11
• (65) 

Así las cosas, nosotros concretamos diciendo que nuestro Código 

Político debe establecer en su Título primero los artículos suficientes 

para reconocer todos y cada uno de los derechos políticos que enumeramos 

en nuestro anterior capítulo. En forma clara y detallada. Y, todavía 

mejor, es dedicarles un capítulo especial dentro de la misma parte dogmática 

y a continuaci6n de los artículos que se refieren a la ciudadanía¡ es 

decir, se crenrío un capitulo V en ese mismo Título y los derechos políticos 

que contemplan los artículos 6, 7, 8, 9, 35, 39, 40 y '11, se intep.rnríun 

a este nuevo Capítulo, aún cuando no está por demás que loe sigan mencionan

do estos mismos preceptos en caso de ser necesario, pero lo que importa 

(65) Porrúa Pércz, Francisco. Ob. cit. p. 248. 
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es ordenarlos y agruparlos en un solo capitulo. 

Por otra parte, el artículo 35 constitucional, que es el que propiwnen

te se refiere a los derechos políticos, establece que éstos son prerrosati

~; nosotros consideramos que tal concepto ya es obsoleto en nuestro 

tiempo y en su lugar debe emplearse el de ~· Hablar de prerrogativas 

es hncer alusión a aquella facultad de los gobernantes de ~ u otorgar 

en forma unilateral algún privilegio o gracia a los gobernados. En cambio, 

derecho se refiere al atributo de las personas, que poseen por sí mismas 

y que al ser una facultad inherente de ellas, los gobernantes deben recono

cerlo, asegurarlo y protegerlo. 

No obstante lo anterior, y la superioridad muy merecida que con 

esta tipificación adquirir1un nuestros tantas vece·s citados derechos 

políticos, gracias a la supremacia constitucional; consideramos que ello 

no es suficiente para su eficaz ejercicio, respeto y garantía 1 también 

deberán existir las leyes reglamentarias de cada uno para abundar en 

sus características, límitt:s, requisitos formales, etc., todo lo necesario 

para su mejor entendimiento y, repetimos, ejercicio adecuado y eficaz. 

Y aunado a tal reglamentación es menester la creación de organismos y 

procedimientos avocados a protegerlos y garantizarlos en caso de violación. 

Lo cual veremos con detenimiento en el reato de nuestro trabajo. 

No basta que los gobernantes reconozcan las libertades politicaa, 

ea preciso que se establezca un orden jurídico dirigido a protegerlos. 

"Como pueblo, todos tenemos derecho a contar con garantías jur1dico-pol1t! 

cas eficaces. Hasta ah{ se extiende la dimensión política del hombre". (66) 

(66) Baenve Fern6.ndez del Valle, Agustín. TEORIA DEL ESTADO. Ob, cit. p.93. 
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2.- LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Siempre, a través de la historia del hombre, éste ha tenido que 

luchar porque le sean respetados sus derechos, ello como consecuencia 

del abuso que los mismos hombres hacen en la realización o desempeño 

de sus actividades y tal abuso afecta las propias acciones de los demás 

hombres o viola sus derechos, dándose as! un conflicto de derechos. 

Situación ésta que invita a garantizar los derechos de las personas, 

a propiciar las condiciones necesarias y ravorables para 

pleno y por tanto colabora n la realización humana. 

ejercicio 

En nuestro capítulo segundo dijimos que por garantías hemos de entender 

todo medio consagrado en la ley suprema, dirigido a proteger, respetar 

y salvaguardar los derechos de las personas. Que son una manifestación 

por parte del Estado para actuar en favor de los derechos en caso de 

que sean lesionados. Su compromiso es velar .v defender au existencia 

y ejercicio. A través de las garantías las personas disfrutan y ejercen 

libremente sus derechos que esa ley suprema ha declarado. 

Creemos que las mal llamadas garantías individuales son en realidad 

un reconocimiento, por parte de los gobernantes, de los derechos ri~ l'lB 

personas y de su rorma adecuada de ejercerlos y hacerlos valer dentro 

de la convivencia social y frente a la autoridad. Algunos se traducen 

en limitaciones al poder público; otras en precauciones procesal ea y 

penales; y otras en respeto por parte de todas lus personas. Pero aún 

así, necesitan ser garantizados y nuestra legislación lo hace a través 

del amparo, considerándone éste corno una verdadera garantía. De no ser 

as!, el juicio de amparo no tendría razón de ser, puesto que las garantíns 

que lo son realmente no necesitan ser garar.tizadas y por tanto no necesita

rían amparo. 
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Siguiendo esta misma linea, encontramos que nuestros derechos políticos 

no tienen garantía alguna, o por lo menos la que merecen. 

Algunos estudiosos del Derecho dicen que son protegidos por medio de 

la garantía de seguridad jurídica y por tanto por el juicio de amparo. 

Y si quieren seguir argumentando su idea, se dir!a que también son tutela

dos por la garantía de libertad e igualmente por el juicio de garant!as. 

Empero, es un criterio del cual diferimos como se verá más adelante en 

nuestro numeral cuatro. 

Ahora hemos de referirnos n las garantías constitucionales, que 

todos aquellos instrumentos procesales establecidos en la ley suprema 

por medio de los cuales se establece el orden constitucional cuando el 

mismo sea transgredido por alguna autoridad. Esto es, un sistema de 

protección jurisdiccional que permita a las personas encontrar plena 

defensa frente a las violaciones de sus derechos. 

Según el trntodistn Fix Zarnudio, en su Estudio Acerca de las Garantías 

Constitucionales en Nuestro Derecho, opina que nuestra Carta Magna considera 

cuatro garantías: 

1.- La que establece el artículo 97 en su tercer párrafo y que se 

ref'lere a la fncul tad de la Suprema Corte de Justicia para practicar 

de oficio la nveriguaci6n de un hecho o hechos que hayan violado el voto 

p~blico y que por ello pueda ponerse en duda la legalidad de todo el 

proceso electoral. Y los resul todos de tal averiguación se pondrán a 

dieposici6n de los órganos competentes. 

2.- La establecida en el artículo 105, por la cual se faculta n lo 

Suprema Corte de Justicin parn conocer controversias entre los estados 

de lo Federación, entre los poderes de una entidad federativa respecto 

a la constitucionalidad de sus actos y de conflictos entre la Federación 

y los estados y en casos que la Federación sea parte. 
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3.- La establecida por los artículos 103 y 107, mejor conocida como 

Juicio de amparo o de garantías; y al cual habremos de referirnos ampliamen

te en páginas posteriores. Y, 

4.- La estipulada por los artículos 109, 110 y 114, que se refieren 

al llamado juicio político, es decir, la competencia del Congreso de 

la Unión y las legislaturas locales n expedir leyes para sancionar o 

los servidores públicos que incurran en responsabilidad. Tales leyeo 

son aplicados mediante el juicio político llevado a cabo por y ante las 

Cámaras. 

Consideramos interesante hacer referencia a tres de loa referidas 

garantías constitucionales, pues debido a su contenido son acordes con 

nuestro temo, éstas son: el artículo 97, el juicio político y el juicio 

de amparo. 

A).- EL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL: 

El párrafo tercero del citado artículo 97 dice: " ..• Lo Supremo Corte 

de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguaci6n de 

alg\in hecho o hechos que constituyan lo violación del voto público, pero 

s6lo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en dudo la legalidad 

de todo el proceso de elección de alguno de loa Poderes de la Unión. 

Los resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a loa 

órganos competentes .•. ". 

La facultad que aquí se otorga a la Corte, se limita n practicar 

averignuci6n en caso de violación ol derecho de voto. e informar 

al respecto a los organismos correspondientes. Resulta incompleta eato 

garantí.a, toda vez que se dirige únicamente a un derecho político, y 

lo que es más, no se especifican claramente los circunstancias y requisitos 

que hayan de reunirse paro que actúe en tal sentido, Tampoco se han 
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establecido las consecuencias de toda averiguación de este tipo. Y en 

la práctica podría decirse que este precepto es letra muerta, dii'!cilmente 

de aplicarse, desgraciadamente no se emite resolución alguna que arecte 

la validez del acto que viola el derecho referido. 

As! las cosas, resulta que cualquier averiguación que se efectQe 

al re¡;¡pecto resulta inótil. 

Por lo anterior consideramos que debiese existir una reglamentaci6n 

adecuada a este precepto tanto para señalar las normas procesales a que 

ha de sujetarse la Suprema Corte en su intervenci6n, como para indicar 

los ce.sos en que haya de practicarse la averiguación y las consecuencias 

que ésta deba tener. Quizá de esta manera ya se podría hablar verdaderamen

te de una garantía constitucional protectora del derecho al sufragio. 

Y decimos quizá, parque ahora tenemos que considerar que el artículo 

60 de nuestra Carta Magna establece el sistema de autocalificación de 

las elecciones y especifica que toda resoluci6n de los Colegios Electorales 

serán definitivas e inatacables, Lo que implica que si el resultado 

obtenido en la investigaci6n de la Suprema Corte es diverso a la resoluci6n 

obtenida por el Colegio Electoral de nada servirá hacérsela llegar a 

éste, pues es inatacable. 

Para empezar, el sistema de autocalificaci6n no ea eficiente en 

nuestro pa!s, está Viciado. No es posible que los miembros que integren 

el Colegio Electoral sean juez y parte, pues resulta estar formado por 

los presuntos electos, por los mismos interesados en los resul tadon de 

la elección y frecuentemente por qu.ienes se interesan en dar validez 

al fraude electoral que contraviene a la verdadera voluntad ciudadana. 

Esta si tunción trae consigo actuaciones y resul todos afectados de parciali

dad. 



147 

Sintetizando, podemos decir que este sistema utilizado para calificar 

las elecciones tiene grandes inconvenientes. Verbigracia: 

- Al formarse el Colegio Electoral por los propios presuntos electos 

está limito.do para actuar con la neutralidad y pondernc16n propias de 

un 6rgano especializado y ajeno n la controversia planteada. 

- De esta manera, los integrantes introducen, voluntaria o involuntaria

mente, elementos de interés directo y personal, lo que obstaculiza la 

decisión objetiva. propia de un órgano juzgador. Se requiere primero 

que nada imparcialidad, cosa que con este sistema no ocurre. Y, 

- Los integrantes se convierten en auto-juzgadores, lo que contraviene 

el principio de que nadie debe ser juez y parte en ln misma causa. 

Y más aún, el Colegio Electoral realiza una función eminentemente judicial, 

propia de un órgano jurisdiccional, lo que va en contra de ln división 

de funciones que señala la propio Constituci6n. 

Por lo anterior, consideramos que unn verdadera garantía constitucional 

del sufragio, y en consecuencia de todos los derechos politicos, es la 

crenci6n de un 6rgano especializado, autónomo e independiente, encargado 

de conocer y resolver sobre violaciones en los procesos electorales y 

en el ejercicio de los derechos poltticos. Ello implico ln desnporic16n 

de los Colegios Electorales y la modificación de los articulas 60 y 97 

constitucionales. 

Actualmente, con el COFIPE se creó un Tribunal Federal Electoral, 

que solamente cstfi facultado para substanciar y resolver sobre lo nulidad 

de lo elección y los recursos de revisión, aclaración, apelaci6n e inconfor

midad que señnln el mismo Código, ya sea dentro de un periodo de dos 

años previos al proceso electoral, como durante la realización de éste. 

No después de terminado, es decir, respecto de los resultados no. f.dem6s, 

este Tribunal conoccr6 de las faltas administrativas y sus respectivas 
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Sin embargo sus resoluciones no son definitivas, pueden ser modificadas 

por los Colegios Electorales, aegún el multicitado articulo 60 constitucio

nal que lo establece expresamtinte. Es decir~ que para determinar oi 

unas elecciones son válidas o no, el Tribunal opina y el Colegio Elect.oral 

~' y si en un cnn:o concreto el Tribunal cuenta con todos los fundnmen

tos lega.les necesarios pnra resolver en determinado sentido, si al Colegio 

Electoral no le parece o no le conviene, puede no hacerle caso. 

No podemos negar que la existencia de un Tribunal Electoral implica 

pequeño avance a lo que nuestro sistema requiere, pero todavía es 

deficiente su actuación, ea necesario darle su verda.dero lugar. reconoclmie!!_ 

to y validez n sus decisiones. 

Decía un nmigo nuestro conocedor del tema, que las reformas electorales 

int;roducen la presencia de un Tribunal ¡mra que el Derecho se haga oír, 

aunque no necesnrinmentc ae le haga coso, porque la dacisión final se 

la rescrvnn los presuntos diputndos~ 

Así las cosas, insistimos en la necesidad de crear un Tribunal con 

loa suficientes poderes y faculta.des para que su juicio y decisiones 

sobre las controversias y conflictoG en la& elecciones puedan hacerse 

valer y respetar frente a cualquier grupo político. Así 1 lao con trovera las 

surgidas en torno al proceso electoral se resolverán de acuerdo a principios 

de Derecho y no n intereses de un Arupo dominante. 

De existir un Tribunal con las co.ructerísticas indicadea, tamb1én 

serta necesario. una nueva legiala.ci6n electoral que reglamente el procedimJen 

to ante aquél, y tal vez podr[a hablarse del surgimiento de un Juicio 

~· dirigido a resolver las contraveroins que ne susciten en loa 

procesos electorales y con motivo de la violación al ejercicio do los 

derechos políticos. 
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Es menester el establecimiento de una maquinaria judicinl apropiada 

para la salvaguarda efectiva de los derechos políticos y por ende la 

existencia de recursos eficientes en contra de los actos arbitrarios 

de la autoridad que los lesione. 

Esta realmente constituye una garantía protectora de las libertades pol!ti

As!, además de que al estnr tipificadas en nuestra Carta Magna 

dichas libertades y adquirir con ello una supremacía muy merecida, ésta 

se verá reforzada con un sistema de control eficaz para su mejor ejercicio. 

8) .- EL JUICIO POLITICO: 

Por lo que respecta al juicio político, indudablemente éste es unn 

verdadera garantía que se traduce en el control a la nctunción de los 

servidores públicos y como consecut?ncin la corrt?spondiente sanción cunndo 

los actos y omisiones que realicen redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho, según lo establece el 

articulo 109 constitucional en su fracción prlmern. 

De eatn manera, los derechos de los personas son el límite de laa 

actuaciones de las autoridades y reciben protección y gnrant!a. 

Lo que nos interesa, por ser nuestra materia, es lo que contempla 

el artículo 7 de la Ley Federal de Responaabilidades de los Servidores 

Públicos, el que especifica cuáles actos de los servidores públicos redundan 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. 

Y en su fracción cuarta dice que uno de ellos es el ataque a la libertad 

de sufragio, 

Empero, como lo hemos venido haciendo a lo largo de nuestro trabajo, 

creemos QUC' esta disposición es incompleta todu vez que sólo protege 

uno de los tnntos derechos políticos: el del voto; por tanto es conveniente 
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extender esta garantía a la totalidad de los derechos y no liml tarla 

como sucede en la actualidad. Con esta consideraci6n que prev~ la citada 

ley y las sanciones que impone a los servidores públicos cuya conducta 

se adecúe a la hipótesis referida, as! como su real y debida aplicación 

se contribuiría a terminar con las prácticas viciadas de manipulaciones, 

presiones y amenazas llevadas a cabo por gran parte de servidores que 

abusan de su postura y utilizan para su beneficio y el del grupo en el 

poder, lesionando con ello la libertad de elección y participación política 

y la expresión de la voluntad. 

Por su importancia, reiteramos, es preciso que esta garantía abarque 

a todos los derechos políticos exiotcntl?s y que hemos enlistado en el 

cap! tul o anterior, 

Para hablar del juiciC'I de amparo, en virtud de su relevancia, decidimos 

dedicarle un apartado especial, por lo cual será tratado más adelante. 

Con la intención de respaldar y refOrzar la serie de ideas vertidas 

hemos de citar palabras del doctor Basave: "De nada sirve proclamar, 

en una Declaración de Derechos o Constitución, que los derechos fundamenta

les o naturales del hombre son inalienables, inviolables o imprescriptibles, 

si no se promueve un clima social de respeto y si no se garantizan loe 

derechos con medios procesales idóneos. Hay que creer 135 condiciones 

indispensables para que los hombres puedan ejercitar efectivamente sus 

derechos". (67) 

(67) Dnsave Fernández del Valle, Agustín. TEORIA DE LA DEMOCRACIA. Ob.cit. 
PP• 38 y 39, 
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3. - LOS RECURSOS. 

Hablo.r genéricamente de un recurso es referirse al valerse de un 

medio de auxilio, dirigirse a unn persona o cosa para tratar de obtener 

alglln beneficio. 

Jurídicamente se entiende por recurso el medio de impugnación que 

se interpone contra una resolución judicial emanada de un proceso. Por 

lo general, se hace valer note un juzgador de mnyor jerarquía que el 

que resolvió y con el propósito de que tal resolución sen modificada, 

revocada o incluso anulada. Ello en virtud de que las resoluciones pueden -

estar afectadas de errores que contrarian los preceptos legales regulndorea 

del procedimiento. O aunque en ocasiones no suceda ésto, puede ser que 

quien lo haga valer no est6 satisfecho con el resultado del proceso y 

con ellos tiene la posibilidad de acudir ante un Tribunal superior n 

fin de que 6ste conozca del asunto, y en su caso, lo resuelva en otro 

sentido. 

Incluso podemos considerar que loa recursos ofrecen una garantía de exacti

tud en las resoluciones judiciales Y, con ello la protección de las personas. 

Es decir, que la persona puede y debe contar con recursos a su alcance 

para exigir que las autoridades se limiten a cumplir su papel de servidores 

sometidos a las leyes y al cumplimiento de sus obligaciones. 

Del significado tan trascendente que tiene un recurso y despu6s 

de haber visto la imperiosa necesidad de que exista un Tribunal y un 

proceso tendientes a velar por los derechos políticos, viene a completar 

su protección el establecimiento de medios adecuados, suficientes y eficaces 

para el coso de inconformidad con las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Como antes dijimos, el COFIPE considera algunos recursos que se 

pueden hacer valer ante el Tribunal Federal Electoral, sin embnrgo, por 

las mismas razones ya indicadas, no son recursos cfectivon ni influyen 
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tanto en el proceso electoral nl poder ser ignorados por el Colegio Electo

ral. Y ader.di.s, lo creación de un verdadero Tribunal como el que se propone, 

trae consigo una adecuada estructuración en su integración y funcionamiento 

así como el prever los medios de impugnación efectivos, que permitan 

a los afectados o interesados acudir ante el órgano correspondiente para 

impedir o reprimir abusos y corregir errores cometidos en el procedimiento. 

Retomando la idea del recurso como el valerse de un medio de auxilio, 

hemos de abarcar algunos organismos al servicio de los derechos de las 

personas y que refuerzan su protección. 

A).- La Comisión Nacional de Derechos tlumanos. 

Desgraciadamente en nuestro país son frecuentes las penosas violncionea 

los derechos de las personas, es fácil pet"cntarse de ello, ya sea 

por experiencias propias o a través de los medios de información. 

Se dice que son practicadas en gran número las torturas y las detencionea 

arbitrarias; que existen desaparecidos por motivos políticos a religiones; 

que hay indebidas restricciones y censuras a la libertad de expresi6n 

o de asociaci6n, que hace falta el respeto a los derechos políticos¡ 

en pocas palabras: que en repetidas ocasiones y de vnrias formas se atrope

lla la dignidad humana. 

Algunas de estas violaciones dieron lugar n la crenci6n de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos con el fin de aclararlas, y decir.ice algunno, 

porque se dejan al margen lan violacionea que sufren nuestros derechos 

de carácter politice. 

Venmos el por qué. Primero tendremos que referirnos al ~' 

que es una institución sueca que en nuestro país pretende ser imitada 

la Cor.i1si6n Nacion.::il de OerechoG Humanos, Incluso algunas v~ces 

a ésta se le ha dado ln misma dcnominaci6n. 
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Según Alfr"ed Bexelus, ombudsman para asuntos civiles de Suecia, en 

época, la palabra ~ significa "peI"sona que actúa como vocero o represen

tante de otro''. (68} 

Los ombudsman, son entonces los defensores del pueblo, en la mayoría 

de los casos son jueces eminentes nombrados por el Parlamento por un 

periodo de A años, con posibilidad de ser reelectos. 

Su deber primordial consiste en vigilar el modo en que los Tribunales 

y organismos administrativos observan y aplican lns leyes del país, en 

particular las que tocan a los derechos de libertad, seguridad y propiedad 

de los ciudadanos. 

Los ombudsman son asistidos por personal con formnci6n jurídica, 

pudiendo hacer investigaciones y exigir cualquier tipo de información 

que consideren necesaria. También supervisan actos de las autoridades 

y de cualquier persona que ejerza funciones ejecutivas públican; vigilan 

la situación de los funcionarios públicos para defender a los particulares 

contra el proceder ilegal de la ndministraci6n pública. Tienen poder 

para entablar procesos o dar parte de negligencias de funcionarios públicos 

a sus respectivas dependencias administrativas, para obtener su destitución 

o medidas disci.plinarins. 

En pocos palabras, esta institución es el instrumento para controlar 

a la burocracia y una manera por la cual el Parlamento vigila el cumplimien

to de las leyes, pues no sólo son designados por nquál, sino que además 

cada afio someten a su consideración un informe de sus actividades y propues

tas de enmiendas legislativas en caso de que a su juicio no sean suficientes 

las disposiciones vigentes. 

Por ello, se traducen en funcionarios directos del Pnrlnmento que 

investigan las quejas de los ciudadanos en el sentido de que hnn sufrido 

injusticias por parte de alguna dependencia gubernamental y en caao de 

{68) Ro.,.,at, Donald o. EL OMBUDSMAH. Fondo de Cultura Económica. 11 edición 
en español. México, 1973. p. 7. 
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encontrar justificación a su queja, le busca un remedio. 

La creaci6n de la figura del ombudsman ha sido un gran éxito en 

Suecia, lugar de origen, y asimismo los resultados obtenida; muy satisfacto

rios; por lo que algunos otrospa!ses la han instituido, tales como Finlan

dia, Dinamarca, Noruega, Canadá, Holanda, Estados Unidos de América y 

España, entre otros. 

Y en nuestro país, por el intento de proteger y tutelar los derechos 

humanos, se cre6 la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que muchos 

se ha dicho es el ombudsman mexicano. Sin er.ibargo, son vnrloo las razones 

por las que estamos convencidos de que no debe considerarse ns!, puesto 

que nuestra Comisi6n no satisface las características esenciales de tal 

figura. 

Veamos, la Comisión es un órgano adscrito a ln Secretaría de Goberna

ción, que vigila el acatamiento a las normas que consagran los derechos 

de las personas contenidos en la Constitución, en Convenciones y Tratados 

Internacionales suscritos por México. Su creación fue por medio de 

decreto presidencial del 5 de junio de 1990 1 por lo que depende del poder 

ejecutivo. 

Su cOmpetencia puede resumirse en conocer sobre: 

- Violaciones administrativas, vicios en los procedimientos y delitos 

que lesionen a una persona o a un grupo, cometidos por una autoridad o 

debido a la negligencia imputable a ésta. 

- Violaciones administrativas, vicios en loa procedimientos y delitos 

que lesione:l a unn persona o n un grupo, cometidas por otros agentes 

sociales, cuya impunidad provenga de la anuencia o la tolerancia de alguna 

autoridad o servidor público. 
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Hasta aquí todo aparenta ser .favorable. Pero si revisamos nuestra Conatitu

ci6n en lo referente a las facultades del Presidente de la República, 

vemos que no está facultado para la creación de una figura como la que 

nos ocupa. Ello corresponde más bien al poder Legislativo a través de 

una. re.forma constitucional. 

Entonces, para empezar, no fue creada conforme a Derecho. No obstnnte 

que el decreto por el cual surgi6 se funda.menta en el articulo 89, .fracción 

pt"imera de la Constitución, el cual establece que es facultad y obligaci6n 

del Presidente promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta. observancia; 

de donde se desprende que debió haber sido creada por el Legiolativo, 

lo que no sucedió. También se fUndamenta en los art!culoa l? y 27 de 

la. Ley Orgánica de la Administración Pl'.iblicn Federal, que se refieren, 

el primero a que lns Secretnrfas de Estado, pnra la eficoz atención y 

eficiente despacho de sus asuntos contnrán con órganos -tue lea catarán 

subordinados¡ y el segundo establece las íacultades de ln Secretada 

de Gobernación. 

Por otro lado, su dependencia de tal Secretaría hace que no tenga 

plena libertad y que entregue cuentas al Ejecutivo y no, como sería deseable 

al Legislativo, que representa al pueblo. Tampoco puede habla.rae de 

que tenga la neutralidad necesaria. pues quienes están al frente de ella, 

al ser designados por el Ejecutivo, lo común es que deban aer personas 

acordes a su ideología política (aún cuando no tengan ln debida capucidad), 

e incluso personas de política., lo cunl trae consigo limitanteo a su 

actividad eficaz y parcialidad indebida. 

'f lo que a nosotros má.s nos interesa es que este organismo está 

dirigido a proteger los derechos de las personas, como ya lo rnenciol'lamos, 

sin embargo se excluyen expresamente sus f'acultades para actuar en casos 

de violación de derechos políticos. 
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En el articulo 4 de su Reglamento interno se establece: "La Comisión 

tendrá. competencia para intervenir en los siguientes casos: • , .111.

En la calificación de elecciones, función que corresponde a los órganos 

jurisdiccionale~ o a los Congresos locales y federal. Si podrá intervenir 

en caso de violación a las garantías individuales establecidas en la 

Constitución que se cometan durante los procesos comiciales, La interven

ción a que se refiere el párrafo anterior, deberá. darse antes de que 

los organismos competentes emitan su resolución definitiva". 

Es incongruente que un instrumento surgido con el objeto de proteger 

los derechos humanos se abstenga de hacerlo con los de cnr!i.ctcr político, 

hemos insistido ya bastante en que 6stos tambi6n forman parte de aquéllos 

y merecen el mismo trato, sino es que uno mayor debido a la grave situación 

en que se encuentran en nuestro país. 

Y se trata de ablandar la situación diciendo que si intervendrá 

en caso de violaciones a garantías individuales en procesos electorales, 

es decir, no propiamente en la que sufran los derechos políticos. 

Esto no ocurre con un verdadero ombudsm1m. Este conoce de la violación 

a derechos de todo tipo. Lo que sucede es que al grupo en el poder no 

le conviene que se dé protección alguna a nuestros derechos políticos 

para que así continúe con sus privilegios y abusos. 

Desde su creación y hasta la fecha se han presentado tres quejas 

de violación en los procesos electorales 1 por el Partido Acción Nacional 1 

referentes a comicios realizados en los estados de Chit.uahua 1 Chiapas 

y México, y la respuesta que se dio fue la misma fundamentada en el citado 

articulo cuarto fracción tercera del Reglamento interno de la Comisi6n 1 

no obstante de que los tres casos reunían los requisitos de haberse violado 

ga.runt!.as individuales y derechos políticos. Es clara la prohibición 

que tiene nuestro instrumento protector de no inmiscuirse en materia 

política. 
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En resumidas cuentas, el multicitado órgano de la Secretaria de 

Gobernación ni es un ombudsman, ni es un recurso que pueda hacerse valer 

para la protección de nuestras libertades políticas. 

Es una gran ventaja su existencia, no lo negamos, pues en el campo penal 

ha tenido logros a pesar de sus deficiencias, pero todav!a falta mucho 

por hacer en su favor, y entre otras cosas es precisamente suprimir esn 

limitante y por tanto extender sus facultades n la materia política, 

darle mayor independencia y estructuración interna en cuanto n los miembros 

de su Consejo, que éstos sean nombrados por el legislativo, Además, 

la primacin que le esti\ dando a las investigaciones de delitos no esclareci

dos satisfactoriamente refuerza nuestra idea. Estos es, con libertades 

politices reconocidas constitucionalmente y protegidas por todos los 

medios posibles y por tanto dándoles un adecuado y eficaz ejercicio, 

tendremo11 autoridades legítimas, servidoras del pueblo y en consecuencia 

disminuirían en gran cantidad las violaciones, abusos y atropellos que 

a diario se dan en menoscabo de la integridad de las personas y que tanto 

interesan a nuestra Comisión. 

B) .- El Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común 

y para toda la República en materia de fUero federal. 

Tomando en cu en ta el decreto aprobado por el Congreso de la Uni6n 

el mes de julio de 1990, (por medio del cual se creó el COFIPE) • nos 

hemos de referir a su articulo segundo que cita la ndici6n de un Título 

Vigésirnocuarto al Código Penal para el Distrito Federal en materia de 

fuero común y para toda la Repdblica en materia de fuero federal. 

Tal adición, a nuestro particular punto de vista, constituye un 

acertado medio de defensa contra violaciones a los derechos políticos 

durante el proceso electoral, puco se tipifican los delitoS electorales 

y en materia de Registro Nacional do Ciudadanas. Disposiciones que están 

encaminadas a dar una mayor limpieza electoral y confianza a la ciudndanin 
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para que se anime a participar en elecciones, con la garantía de que 

todos aquellos que violen la ley respectiva, y tal conducta se adecúe 

a alguna de las hipótesis comprendidas en este Título, sertin acreedores 

a la correspondiente sanción. 

Claro cstli, que la eficacia de estro disposiciones las veremos con 

el transcurso del tiempo, cuando se hagan efectivos, y esperarnos no sean 

letra muerta, ni que las autoridades encargadas de hacerla valer hagan 

caso omiso de ellas, pues de ser ns! en vano habrá sido este 

A fin de tener la visión clara de esta adición al Código Penal, nos permi ti

mos hacer la trnnscripción de los artículos referentes a ello. 

"Art. 401.- Para los c.fccton de este capítulo se entiende por: 

I.- Funcionarios electorales, quienes en los términos de lo legislaci6n 

federal electoral inter.ren los órganos que cumplen funciones públicos 

electorales; 

II.- Funcionarios partidintas, los dirigentes de los partidos políticos 

nacionales, sus candidatos y los ciudadanos a quienes en el curso de 

los procesos electorales federales los propios partidos otorgan representa

ción para actuar en la jornada electoral ante los 6rgnnos electorales 

en los términos de la legislaci6n federal electoral; y 

llI.- Documentos públicos electorales, las actas oficiales de instnlaci6n 

de ensillas, de los escrutinios y c6mputo de las mesas directivas de 

casilla, los de los cómputos distritales, y en general, los documentos 

expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos del Instituto 

Federal Electoral. 

Art. 402.- Por la com1si6n de cualquiera de los delitos comprendidos 

en el presente Capítulo se podrá imponer además de ln pena señalada, 

la auspcnsión de. derechos políticos de uno a cinco años. 

Art. 403.- Se impondrán de diez a cien días multo o prisión de aeia 

a dos nños, o ambas sanciones a juicio del juez, a quien: 

I.- Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ln ley: 
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Il.- Vote más de una vez en una misma elecci6n¡ 

III.- Haga proselitismo el d!n de la jornada electoral en el interior 

de les casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes; o 

IV.- Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones 

o del escrutinio. 

Art. 40'2.- Se impondrán hasta 500 días multa, a los ministros de cultos 

relipiosos, que por cualquier medio induzcan al clectorndo a votar en 

:favor o en contra de un candidato o partido político o n la nbstenci6n, 

en los edificios destinndoB al culto o en cualquier otro lugar. 

Art. 405.- Se ir.ipondr6. de veinte a cien d!ns multa o prisión de tres 

mases n cinco años, o ambas sanciones n juicio del juez, nl funcionario 

electoral que: 

!.- Altere en cualquier formn, sustituya, destruya o haga un uso indebido 

de documentos relativos al Registro Federal de Electores: 

II.- Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con sus obligaciones 

electorales con perjuicio del proceso; 

III .- Obotruya el deanrrollo normal de ln votnci6n sin mediar causa justifi-

cada; 

IV,- Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas 

electorales; 

V.- No entregue o impida ln entrega oportuna de documentoo oficiales, 

sin mediar causa justificada; y, 

VI.- En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores 

y los induzca n votar por un candidato o partido determinado, en el interior 

de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 

formados; 

VII.- Al que in:::;tale, abra o cierre dolosarnent.lj una ensilla fUcra de 

los tiempos y f'ormas previstos por la ley de la materia; y, 

VIII.- Al que expulse de la ensilla electoral sin causa justificada a 

representnntes de un pnrtido político. 
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Art. 406.- Se impondrán de cincuenta a cien días multa o prisión de tres 

meses a cinco años, o nmbas sanciones a juicio del juez, al funcionario 

partidista que: 

I.- Ejerza presión sobre loe electores y los induzca a votar por un candida

to o partido determinado en el interior de ln ensilla o en el lugar donde 

los propios electores se encuentren formados; 

II .- Realice propaganda electoral mientras cumple sus fUnciones durante 

la jornada electoral; 

III.- Sustraiga, destruya, altere o haga un uso indebido de documentos 

oficiales de índole electoral; 

IV.- Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa 

justificada, o ejerza violencia física o moral sobre los fUncionarion 

electorales, 

V.- Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de ln 

jornada electoral o respecto a los resul todos oficiales contenidos en 

las netas de er.crutinio y cómputo; o 

VI.- Impida con violencia lo. instalación, apertura o cierre de una ensillo 

o la abra o cierre fuera de los tiempos previstos por la ley de ln materia. 

Art. 407.- Se impondrán de Hetenta a doscientos dins multa o prisión 

de tres meses a seis años, o ambas ::;nociones a juicio del juez, nl servidor 

público que: 

1 .- Abusando de sus funcionen obligue a sus subordinados a emitir 

votos en favor de un partido politico o candidato; 

11.- Condicione la prestación de un servicio público n la emisión del 

sufragio en favor de un partido poUtico o candidato; o 

III.- Destine fondoB o bienes que tenga a au disposición en virtud de 

nu cargo al apoyo de un partido político o de un candidato, ain perjuicio 

de las penas que puedan corresponder por el delito de peculado, o proporcio

ne ese apoyo n trav6s de sus subordinados usando del tiempo correapondiente 

a sus labores para que 6stos presten servicios a un partido politice 

o candidato. 
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Art. A.OB.- Se impondrá sanción de susper.sión de sus derechos políticos 

hasta por seis años a quienes, habiendo sido electos diputados o senadores 

no se presenten, sin causa justificada n juicio de la Cárnnra respectiva, 

a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párraf'o 

del artículo 63 de la Constitución. 

Art. 409.- Se impondrl'i.n de veinte a cien días multa o prisión de tres 

meses a cinco años, o nmba.s sanciones a juicio del juez, a quien: 

I .- Proporcione documentos o información falsa al Registro Nacional 

de Ciudadanos para obtener el documento que acredite la ciudadanío:y 

II.- Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o hago uso indebido 

del documento que acredita la ciudadanía que en los términos de la ley 

de la materia, expida el Registro Nacional de Ciudadanos. 

Art. 410.- La pena a que se refiere el artículo anterior se podrá incremen

tar en una cunrta parte si las conductas son cometidas por personal 

del 6rgano que tenga a su cargo el servicio del Registro Nacional de 

Ciudadanos conforme a la ley de la materia, o si fUere de nacionalidad 

extranjera." 

C) .- La Comisión y la Corte Intcramericanas de Derechos Humanos. 

Hemos comentado que las normas de Derecho Internacional, así como 

los organismos internacionales cooperan en la vigilnncia y protección 

de los derechos humanos en los Estados, complementan el derecho interno 

de cada uno de ellos. 

Por tanto, no hay incompatibilidad entre la actividad de las insti tu

ciones internacionales que velnn por los derechos de las personas y 

la actividad del Estado en la misma materia, al contrario 1 son complementa

rios. De nhí que la tarea encomendada a los organismos internacionales 

en la defcnsn de la persona humana sea valiosa jurídica, filos6f'ica 

y políticamente; frente al poder estatal o cualquier institución o grupo 

que atenta contra sus derechos reconocidos por la Constitución o tratados 
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internacionales. Esto es, en el. capítulo anterior indicamos la existencia 

de documentos internacionales que reconocen a los derechos, pero ello 

no es suficiente. Para que pueda decirse que se tiene un derecho, en 

el sentido más amplio de la palabra, debe existir también algún mecanismo 

o recurso legal para hacerlo exigible. Por tal motivo a nivel internacional 

existe por un lado la Comisión Intcramericana de Derechos Humanos y la 

Corte Intcramericana de Derechos Humanos, órganos creados por la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, para la defensa y salvaguarda de los 

derechos humanos en el continente americano. De la cual nuestro país 

forma parte desde 1981. 

- La Comisión Interamericana es un órgano principal y autónomo de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) 1 representante de los 

miembros que la integran, que tiene amplia libertad de decisión sin estar 

supeditada a ningún otro órgano. Sus facultades son de conciliador. 

Su función principal es la promoción de la observancia y defensa de los 

derechos humanos en el continente Americano y servir de órgano de consulta 

de lo OEA en la mate ria, 

Entre sus facultades de protección está el derecho de las personas n 

llevar denuncias o quejas por violación a sus derechos por parte de un 

Estado (ort. 44 de la Convención). La Comisión examina el caso, incluso 

con observaciones e inspecciones en el mismo lugar de la violación: y 

puede condenar mediante los informes que rinde a la Asamblea General 

de la CEA, ejercUndose una presión para que los Estados responsables 

observen las recomendaciones que se les hagan, de lo contrario tendrán 

seria publicidad de que son violadores de derechos humanos y ésto contribuye 

en cierta forma para que cesen tales violaciones. 

- La Corte Interamericano está integrada por 7 jueces y cuenta con 

dos funciones prir.iordiales: jurisdicción consultiva mediante la cual 

interpreta y da opiniones sobre normas de derechos humanos; y la jurisdic

ción contenciosa mediante la cual aplica las disposiciones de lo Convención 

u otros tratados sobre der~choa humanos. 
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Para que la Corte pueda conocer de un caso en un Estado determinado, 

es necesario no sólo que éste haya ratificado la Convención, sino además 

que declare expresamente que reconoce como obligatoria de pleno derecho 

y sin convención especial la competencia de la Corte sobre todos los 

casos relativos a la interpretación o aplicación de lo Convención. As! 

la Corte es el órgano máximo que toma decisiones definitivas para sentenciar 

cuando, a su cr-i ter lo, se ha violado algún derecho consagrado en la Conven

ción. 

Empero, la Corte no tiene facultades de actuar en tal sentido en 

nuestro país, toda vez que éste no ha querido aceptar el carácter obligato

rio de sus decisiones, con el argumento falso de que los recursos existentes 

nuestro Derecho interno son suficientes para proteger los derechos 

de las personas. Y decimos falso, pues como hasta ahora se ha visto 

no son satisfactorios los procedimientos o recursos aquí permitidos, 

y particularmente si se trata de derechos de carácter político. 

Sería conveniente que nuestros gobernantes acepten a la Corte, paro 

de esta manera ampliar los cauces de protección y beneficio de todos 

los mexicanos y encaminar al país hacia una verdadera Democracia. 

D) ,- El Pacto do Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo. 

El Pacto de Derechos Civiles y Polí tices contempla una serie de 

procedimientos para velar por el cumplimiento y observancia de los derechos 

que él mismo consagra. Este Pacto cuenta con un sistema de informes 

que los Estados parte remiten al Comité de Derechos Humanos, quien unn 

vez que los entudia hace, al Estado que lo emite, comentarios sabre ellas 

a fin de que éste tome ciertas disposiciones tendientes a mejorar la 

protección de los derechas de las personas. 

Pero, de ninguna manera los Estados estfuobligados a cumplir con las observa-
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dones que el Comité les haga, simplemente produce efectos de conciliaci6n. 

Por lo que resulta un procedimiento un tanto débil. 

Por su parte, el Protocolo racultativo de este Pacto, considera 

el derecho de las personas a presentar denuncias por violaciones a algd.n 

derecho reconocido en el mismo Pacto o en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos. Es decir, que visto que el Pacto no consideró la posibil.! 

dad de quejas ante el Comité de Derechos Huma.nos, se decidió contemplar 

tal situación en un documento adicional, surgiendo el Protocolo. 

En su artículo primero establece: '*Todo Estado Parte en el Pacto 

Que llegue a ser parte en el Presente Protocolo reconoce la competencia 

del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que 

se hallen bajo la jurisdicc16n de este Estado y que aleguen ser vlctimas 

de una violación por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos 

enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que 

concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente 

Protocolo". 

Claramente se desprende del citado artículo que para poder acudir 

al Ccmi té de Derechos Humanos en defensa de una violación a derechos, 

es necesario que el Estado al que se pertenece haya aceptado el Protocolo. 

Y tenemos la misma situaci6n referida con la Corte Interamericano, 

decir, que nuestro país no se ha adherido al Protocolo, a pesar de que 

el Pacto sí f'ue ratificado desde 1981. 

Es una negativa más de nuestro gobierno pnra darle su lugar a los derechos 

políticos de los ciudadanos, y con el Objeto de mantenerse en la poaici6n 

de privilegios que tiene. 

Y ello a pesar de que el Protocolo no establece algún mecanismo para obligar 

a los Estados a acatar las observaciones del Comité. Unicamente se presenta 

un inf'orme a la Asamblea General de la ONU para que se ejerza cierta 

prcsi6n al denunciar a los gobiernos que no respeten los derechos de 
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sus gobernados. 

De aceptar someterse a la Corte Interamericnnn y al citado Protocolo, 

nuestro país no sólo aumentaría la convivencia nrm6nicn de sus habitantes 

(el bien público temporal)¡ sino que adcmtis mostrar in a., la comunidad 

internacional, de la que formo. parte, uno disposición y una voluntad 

de respeto a los derechos que se reconocen universalmente y se protegen 

y garantizan a nivel interno de cada Esta.do y en el plano intcrnncionnl. 

4.- EL JUICIO DE AMPARO. 

Quisimos dedicarle un solo apartado al juic lo de nmparo, que considera

mos la garantía por excelencia en nuestro Derecho, debido a eu importancia¡ 

pero además tnmbi6n porque no estamos de acuerdo en su improcedencia 

en materia política. Es decir, trntaremoa el problema de Di los derechos 

políticos pueden ser materia, por lo que toca a su violación de un juicio 

de amparo. 

Siendo el amparo un medio de control conati tucional, por el cual se C!l 

comienda al· Poder Judicial la defensa de lo estipulado en nucatrn Carta 

Magna y que ésta incluye en su articulado n los derechos pol!ticos, n 

simple vista no se encuentra el por qué se excluya de tal defensa a los 

artículos que sean transgredidos en materia político. 

Este juicio está considerado por loa artículos 103 y 107 consti tuciona

les, teniendo, adem6.s, su ley reglamentaria. 
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La Ley de Amparo, en au artículo 73 establece los casos de improcedencia 

entendida como la facultad del Tribunal de Amparo para desechar la demanda 

y no tramitar el procedimiento. Entre otras, están las .fracciones VII 

y VIII, que enuncian: "El juicio de amparo es improcedente: 

••• VII.- Contra las resoluciones o declaraciones de loe organismos y 

autoridades en materia electoral; 

VIII.- Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso federal o 

de las Cámaras o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o 

remoción de runcionarios, en los casos en que las Constituciones correspon

dientes les conf'ieren la facultad de resolver soberana o discrecionalrnenta". 

De lo anterior tal vez podría decirse que la improcedencia se concreta 

al caso de elecciones 1 sin embargo nuestro Tribunal Supremo ha emitido 

Jurisprudencia al respecto, que amplía la improcedencia a todas los derechos 

políticos. Mencionaremos algunas tesis al respecto: 

"La violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de amparo, 

porque no se trata de garantías individuales". (69) 

"El amparo es improcedente contra la violación de derechos políticos, 

puesto que se ha insti tu!do para proteger los derechos del hombre y no 

los del ciudadano", (70) 

"Cualquier infracción de un derecho político no puede remediaroe por 

medio del amparo, supuesto que no ea violación de una garantía indivi

dual". (71) 

"Los derechos políticos no pueden ser objeto de la protección federal 

porque el artículo 14 de la Constitución al proteger los derechos, clara 

y expresamente oc refiere a aquéllon que son susceptibles de controversia 

ante los Tribunales, ea decir, a los derechos privados de la persona 

(69) JURISPRUDENCIA 1917-1985. Octava parte. Número 128. p. 192. 
(70) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEOERACION. 1974. Tomo XIII. P• 195. 
(71) Ob. cit. p. 458. 
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o de la propiedad privada, que caen dentro de la jurisdicci6n del poder 

judicial; y como los derechos políticos no son justiciables ante los 

Tribunales, y no puede haber contienda judicial sobre ellos, es inconcuso 

que no han quedado protegidos por el citado 

nal". (72) 

precepto consti tucio-

Es pertinente comentar que respecto de esta última tesis, existe 

una contradicci6n entre ella y nuestra Car-ta Magna. Esto es, el articulo 

38 constitucional vigente establece los casos en que se suspenden los 

derechos o prerrogativas de los ciudadanoa 1 y concretamente dice: 
11 

••• IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en loa términos 

que prevengan las leyes; 

V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suapcnsión 11
• 

De estas tres hipótesis se desprende que ln suspensión de los derechoo 

políticos es producto de uno sentencia o declaración judicial y ello 

implica la existencia de un juicio o procedimiento; Ahora bien, si tomamos 

en cuenta que el que algo sen justiciable implica que está sujeto n la 

ley, entonces nos encontramos que los derechos politices si son justiciables 

en la medida que pueden ser suspendidos como resul tndo de una resolución 

judicial sujeta a lo ley. Y, por tanto, al tener can cnrncter!sticn 

de justiciable y según lll tesis jurisprudencinl en comento, s! pueden 

ser objeto de la protecci6n federal de ocuerdo con el articulo 14 constitu

cional. 

Por otro lodo, encontramos que la fracción VII del articulo 107 

de nuestra Constitución vigente establece: 

(72} SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 1974. Tomo XXX. p. 470. 
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"Todas las controversias de que hablo el artículo 103 se sujetarán a 

los procedimientos y rormas del orden jurídico que determine la ley, 

de acuerdo con las bases siguientes: 

••• VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de Juicio o después 

de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes 

o contra actos de autoridad adminfotrativa, se interpondrán ante el juez 

de Distrito ••• 11 • 

Se deduce claramente de este precepto que no necesariamente deben 

afectados los derechos políticos en un juicio, sino inclusive fuera 

de él, y de igual manera procederá el amparo para protegerlos, si tuaci6n 

contraria a la que establece la referida tesis jurisprudencia!. 

Además de lo citado en el referido artículo 73 de la ley de ampnro, 

tenemos la improcedencia del juicio de garantías en materia política 

por lo establecido en los artículos 60, 110 y 111 consti tucionalcs, cuyo 

con tenido hemos visto en párrafos anteriores y parque los tres expresan 

claramente que las declaraciones y resoluciones de los Colegios Elecloralca 

(art. 60), y de las Cámaras de Diputadoo y Senadores (arts, 110 y 111), 

aon definitivas e in11tacables. F.s decir, no puede hacerse uso de recurso 

o juicio alguno para combatirlas, 

Creemos que esta si tuaci6n a más de ser penosa resulta incongruente 

un país como el nuestra, que supuestamente aspira a la Democracia 

y del que sus gobernantes tratan de dar buena imagen ante la comunidad 

internacional, mostrándose como defensores de los derechos humanos. 

Concordando lo dicho en el apartado referido a la necesaria existencia 

de un Tribunal que conozca de controversias en materia política, y el 

tema que nos ocupa, se deduce que también es necesaria la creación de 

recursoo procedentes contra las resoluciones que en primera instancia 

dicte tal Tribunal, y por supuesta contra éstas, de segunda instancia, 
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proceda el juicio de amparo. Trayendo consigo la desaparición de los 

Colegios Electorales y dando verdadera autonomía y facultades a este 

Tribunal, como debe ser. 

Varias han sido las razones con las que se ha tratado de justificar 

esta improcedencia, empero estarnos convencidos que son razones más de 

naturaleza pol!tica que jurídica. 

Se argumenta que el amparo protege solamente a las garantías individuales 1 

excluyéndose as! a los derechos políticos por no serlo. Sin embargo, 

por los razonamientos y motivos que vimos en nuestro capítulo segundo, 

no hay por qué excluirlos, pues siguiendo el criterio del constituyente, 

encontramos que nuestros derechos pal! tices deben y pueden ser considerados 

parte de las garantías de libertad e igualdad y por tnnto poder ser tutela

dos por nuestro amparo. Inclusive, como mencionnmos, algunos de ellos 

están contenidos dentro del capítulo de las garantías individuales. 

Hay quienes argumentan, que por medio de la garantí.ns consagradas 

por los artículos 14 y 16 consti tucionnles {de seguridad jurídica), son 

tutelados los derechos politices. Pero según lo ha sostenido la Corte 

en la cuarta de las tesis antes tram:;critas, eso no puede suceder en 

vista de que no existe controversia de tipo pol!tico que puede llevarse 

ante un Tribunal, Por lo que volvemos n nuestra proposición de crearse 

un Tribunal para tal efecto. 

El argumento más invocado para sostener la improcedencia del amparo 

en materia política es la independencia de los Poderes de la Unión, pues 

se dice que si la Corte revisa y califica las elecciones de los otros 

poderes, se convertiría en un super poder. Sin embargo, este criterio 

es hasta ilógico y va en contravención al principio del equilibrio de 

poderes. 

Veamos por qué. Si tenemos el caso de que las Cámaras procedan a sancionar 

mediante juicio político a un Ministro de la Suprema Corte de Justicia; 
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¿estarán invadiendo la es.fera de otro poder?. Claro que no. No por 

ejercer una f"acul tad expresamente constitucional las Cámaras estarán 

violando la independencia de la Corte. 

Esto nos lleva a pensar que si la Corte conociera de asuntos en 

materia político porque la propia Constitución le otorgara tal :facultad, 

de ninguna manera estaría violando la independencia de loa otros poderes 

y en cambio sí estaría protegiendo los derechos de lo gobernados. Y 

más aún, con ásto se cumple realmente la división de fl.Jnciones en Le

gilativo, Ejecutivo y Judicial, y el ejercicio de supervisar entre sí 

sus actuaciones para el logro del equilibrio en el poder. 

No aceptamos valederos los motivos jurídicos que se dan para admitir 

la improcedencia del amparo en materia política. Más bien ésta corresponde, 

como lo expresamos, a motivos políticos. 

Todo aparenta la intención del legislador para garantizar nu impunidad 

en el viciado proceso electoral, pues como es de todos sabido la mayoría 

en el Congreso son del grupo en el poder que quieren perpetuarse en el 

mismo a costa de todo y de todos y no les conviene que una autoridad 

f'ederal, autónoma e imparcial, como la Corte, intervenga para impartir 

justicia en el proceso de calif'icaci6n de elecciones. A ellos les f'avorece 

que cada Cámara calif'ique sus respectivas elecciones, ya que nada obliga 

a los Colegios Electorales a ser justos y apegarse al Derecho en sus 

resoluciones, su compromi~o es con su partido. 

Y al respecto de los demás derechos políticos, tampoco les conviene 

que sean respetados y protegidos como debe ser, pues de lo contrario, 

se impondría la voluntad del pur.blo y no del minúsculo grupo gobernante. 

E:s lsr.ientable esta situeci6n, pero no imposible de superar. Una ley 

acorde, que se haga respetar, es lo primero que necesitamos y deapuéa, 

actuar. 
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A).- Procedencia del juicio de amparo en materia política: 

En términos sencillos y entcndibles, el maestro Padilla nos dice: 

"El juicio de amparo es una institución eminentemente procesal; es la 

garantía o instrumento con el que se logra el respeto de los de!."cchos 

fundamentales del mexicano establecidos en la Constituci6n 11
• (73) 

Y si los derechos de los mexicanos están contenidos en la Conatituci6n 

Política, resulta que el amparo va a proteger en forma directa tal norma, a 

fin de restablecer al agraviado el goce de sus derechos violados. 

Visto que, como su nombre lo indica, el amparo es un juicio, paro. 

que éste se lleve a cabo es necesaria la concurrencia de ciertos elementos: 

a).- Los sujetos, que se convierten en partes; es decir, se considera 

sujeto activo: al gobernado, persona individual o colectiva susceptible 

de ser afectada por actos de autoridad viola torios de sus derechos. 

La titularidad de ejercitar el amparo corresponde n todo gobernado en 

general, incluyendo sus especies, entre las cuales está el ciudadano, 

titular de derechos políticos que pueden ser afectados por actos de autori

dad. Dentro del procedimiento el sujeto activo se convierte en quejoso 

o agraviado. 

El sujeto pasivo es lo autoridad responsable. Pudiendo serlo cualquier 

órgano del Estado que mediante algún neto invada la esfera de derechos 

del gobernado. Según el articulo 11 de la Ley de Amparo, "Es autoridad 

responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trntn 

de ejecutar la ley o el acto reclamado". 

Indudablemente que dentro de esta categoría se deben incluir los 6rgnnos 

o autoridades electorales, ya que éstos al emitir cus actos pueden nfectnr 

los derechos de los gobernados. 

(73) Padilla, Jo5é R. SINOPSIS DE AMPARO. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
1• reimpresión. México, 1985. p.5. 
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Y por autoridades electorales se entienden desde los fUncionorios de 

casilla hasta los miembros del Instituto Federal Electoral, del Tribunal 

Federal Electoral, e incluso del Colegio Electoral. 

Y, de acuerdo con el articulo 103 constitucional: 11 Los Tribunales 

de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: I.- Por 

leyes o netos de la autoridad que violen las garantías individusles ••• 11 • 

Y aunado a ello está lo referido en pfiginas anteriores, acerca de que 

los derechos políticos deben ser reconocidos como garantías del gobernado, 

y al serlo, la protección del amparo derivada de la anterior disposici6n 

se amplía hasta los multicitndos derechos políticos. 

También puede darse la figura llamada del tercer perjudicado, que 

la persona que tiene derechos contrarios al quejoso o interés en 

que subsista el acto reclamado, No es parte esencial 1 en algunos casos 

puede no darse. 

Asimismo, hay ocasiones en que interviene el Ministerio Público Federal, 

según el articulo 5 fracción IV de la Ley de Amparo, lo har6. al interponer 

los recursos que la ley establece. 

b).- Ademtis de los sujetos indicados, es menester, por lógica, 

la existencia de un acto reclamado, realizado por la autoridad responsable 

y una violación a los derechos del quejoso que se derive de tal neto. 

¿Acaso no se dan todos estos requisitos en materia política?. 

Y vaya que son frecuentes. Entonces, por qué no protegerlos y nmpnrarloa 

por el juicio consti tucionnl. 

Queremos detenernos un momento en el tema de la autoridad, pues 

es preciso aclararlo. Toda vez que en el COFIPE se hable de autoridades 

electorales, como los organismos encargados de ln preparación, vigilancia, 

desarrollo y escrutinio de ln votación, y que pueden ser desde los miembros 

de la casilla hasta el Tribunal Federal. 

Recordemos que no solamente el sufragio es el derecho político existente, 
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aunque su importancia es muy grande. 

Por ello es necesario hacer menci6n que existen otras autoridades (no 

electorales), cuyos actos se relacionan con el ejercicio de los derechos 

políticos, aún cuando la mayoría de ellos se ejercitan ante las electorales. 

Tales como aquéllas ante las cuales se tramitan los permisos para ejercer 

el derecho de imprenta, de asociaci6n, de reunión, de petición, por citar 

los más comunes. Claro en materia política. 

Ser autoridad implica estar facultado jurídicnmcntc para realizar 

un acto vi'ilido frente a la ley, presupone tener capacidad para modificar 

la si tuaci6n jurídica de otros. Asi 1 los órganos gubernamentales poseen 

esta investidura 1 al grado tal de estar facultados para imponer sus determi

naciones afectando la cofera de derechos de los gobernados. 

Al hablar sobre el ter::a, el doctor Burgoa afirma que: "Por autoridades 

se entiende aquellos órganos estatales de facto o de jure, con facultades 

de decisión o ejecución, cuyo ejercicio engendra ln crenci6n 1 modificación 

o extinción de si tuacioncs generales o particulares, de hecho o jurídicas, 

o bien produce una alteración o afectación de ellas, de manera impcrntiva 1 

unilateral y coercitiva". (74) 

Es de notarse que todo ejercicio de las libertades pol! ticas tiene 

relación con órganos del gobierno que reúnen estas caracteristicns necesa

rias para hablar realmente de autoridad en todo el sentido del término. 

No cabe duda, como hemos afirmado, que la grave si tuaclón a que 

nos hemos referido es consecuencia de intereses políticos¡ incluso 

atreveríamos a decir que debido al control que el ejecutivo tiene sobre 

los otros poderes, existe por parte del Judicinl un tenor n recibir actito-

(74) Burgoa Orihuela 1 Ignacio. EL JUICIO DE AMPARO. Editorial Porrún, S. A. 
22• edición. M~xico, 1985. p. 191. 
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éste un enemigo que pone en peligro sus intereses, capaz de anular los 

actos políticos que ellos renliza.n. 

Es necesario poner punto final a esta pantomima de nuestro gobierno 

y crcnr una legislaci6n adecuada, eficaz y seria, destinada a reconocer, 

proteger y garantizar a nuestros ya tan citados derechos políticos. 

Ello traedo consigo la modificaci6n a nuestra Constitución respecto 

de un requerido capítulo que se ocupe de este derechos, así como de los 

ort!culos GO, 110, 111, 103 y 107, por las razones ya apuntadas a lo 

largo del capitulo que no.s ocupa. V así extender la función tutelar 

del juicio constitucional. 

De esta manera encuadraría con exoct.ltud, lo que a su manera, sugiere 

y expresa f?l mismo doctor Burgoa: "Procede el juicio de amparo contra 

toda ley o acto de cualquier autoridad que viole cualquier precepto consti

tucional, siempre y cuando dicha violación se resuelva en un agravio 

personal". (75) 

{75} Burgoa Orihuela 1 Ignacio. EL JUrCIO DE ..• Ob, cit. p. 274. 
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5.- OPINION PUBLICA. 

Nuestra segunda encuesta estuvo dirigida a conocedores del Derecho 

y a Legisladores. No f'Ue posible acercarnos a la mayoría o a la totalidad 

de éstos, por motivos de falta de tiempo por parte de ellos para atendernos 

y por considerarse de menor importancia nuestro asunto a los que ellos 

deben atender. Además de la imposibilidad física y económica para abarcar 

gran parte de personas como sería deseable. 

No obstante lo anterior, llegamos a conclusiones valederas que refuer

zan nuestros propósitos, tales como ln conciencia de los encuestados 

de la escasa protección de nuestros derechos políticos y consecuentemente 

la necesaria tipificación no s6lo de éstos, sino también de los medios 

necesarios para garantizarlos. 

Las preguntas integran tea de esta encuesta tipo B son: 

1.- ¿Sabe cuáles son sus derechos poli ticos?. Si, No. ¿Por qué?, 

2.- ¿Qué importancia tienen los derechos políticos en su vida diaria?. 

3.- ¿Considera que tales derechos están debidamente protegidos?. Si. No. 

¿Por qué?. 

4, - ¿De qué manera exigiría respeto a sus derechos poli tic os?. 

5.- ¿Considera que en México hay violación a los derechos políticos?. 

Si. No. ¿Por qué?. 

6.- ¿En qué forma son violados esos derechos?. 

7.- Si todos los derechos políticos se contemplaran en ln Constitución 

Político, ¿cree que con ello estarían debidamente protegidos y así 

serian respetados?. Si. No. ¿Por qué?. 

8.- ¿Qué propone para una adecuada protección a los derechos políticos?. 

9.- ¿Considera que existe participación política de los mexicanos?. 

10.- ¿A qué considera que se debe ésto?. 
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De ello encontramos: 

1.- Ln generalidad de los encuestados, es decir, un 70% de ellos, opinan 

que sí existen y son frecuentes las violaciones a los derechos políticos, 

y ello implica que hace fnl ta protección y garantía o los mismos, 

2.- Un 60% de los encuestados consideran que hace falta mayor dispoaici6n 

del gobierno para propiciar los medios suficientes para proteger a los 

derechos políticos, 
3.- El 80% de los encuestados atribuyen a la falta de limpieza el 

proceso electoral el que no haya interés por participar en política de 

parte de los ciudadanos. 

En general, todos los ccuestados coincidieron en que la situación que 

guardan nuestros derechos políticos es consecuencia de las irregularidades 

en los procesos electorales. Lo cual confirma en gran medida nuestras 

ideas vertidas en el presente trabajo. 

Al igual que lo hicimos en el capítulo anterior, presentamos los resultados 

obtenidos en forma gráfica. 

PREGUNTA NO. 1 PREGUNTA NO, 2 

30 30 

E 
N 
e 20 20 

s 
T 10 10 



177 

PREGUNTA NO, 3 PREGUNTA NO, A 

,., . ~ o . 
" " ~ e . . ª " 3 o 

o o ll b 
o. < '-' o 

PREGUNTA NO, 5 PREGUNTA NO. 6 

E " . 
" . o 

" c. . g g " . 
o 

~ o o ~ :11 :¡ ... o 



PREGUNTA NO. 7 

PREGUNTA NO. 9 

30----
20 

10 

178 

PREGUNTA NO. 8 

PREGUNTA NO. 10 



179 

CONCLUSIONES 

Convencidos de que en la actualidad los derechos políticos reconocidos 

son mínimos y, más aún, discriminados y obstaculizados por el régimen 

jurídico imperante y ésto por as{ convenir a los intereses del grupo 

dominante en el gobierno¡ y tomando en cuenta que el buen funcionamiento 

de toda sociedad política requiere un gobierno legitimo, que sea resultado 

del eficaz ejercicio de las libertades políticas y por tonto verdadera 

expresión de la voluntad popular; es que nos animamos a realizar este 

trabajo. Deseando que tal sirva no de algo, sino de mucho al logro de 

nuestros objetivos indicados en nuestra parte introductiva. 

Así ta.mbi6n, vista la falta de Democracia en nuestro país, que n 

diario se palpa en todos los aspectos, sectores y niveles de vida y las 

graves consecuencias que ello trae consigo no s61o en lo social, sino 

aó.n en lo individual, que es lo más grave, hemos llegado a una serie 

de conclusiones que nos permitimos manejar n manera de propuestas, 

PRIMERA.- El Estado en resultado natural de la actividad humana y es 

una organización social permanente y suprema con fines propios. La base 

de su organización es y debe ser el respeto absoluto a los valores primordi~ 

les de la persona humana, puesto que ésta es su causa. Así, considerando 

la natural realidad de ella, toda sociedad política le debe reconocer 

y garantizar una esfera de derechos inviolable; debe tutelar y respetar 

su vida, su libertad y su dignidnd y permitirle y propiciarle las condicio

nes optas para su libre orientnci6n hacia su perf"eccionnmiento material 

y espiritual. 

Esto implica que el Estado debe actuar con miras al bien público temporal 1 

tomando en cuenta que su justificación estriba no sólo en organizar n 

ln sociedad, sino además en suplir la indigencia social de cada !~dividuo, 

objetivo que logra poniendo al alcance de todos, los medios de aatis.facci6n 

materia lea y espirituales inherentes a su naturaleza y perfección, 
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SEGUNDA.- Visto el bien p\lblico temporal como fin de toda sociedad política 

y medio id6nco para el perfeccionamiento y desarrollo plenos de toda 

persona humana, ésta se ve impelida a participar en la vida polt.tica, 

ello sin caer en la err6nea concepci6n de que es por medio de la política 

que se conquista y conserva el poder y se cmpleEm n,~r todos los medios 

posibles, buenos o malos, para mantenerse en esa situación privilegiada, 

que no ne utiliza (como debiera ser), al servicio de la comunidad mediante 

la gestión de su bien, sino para los intereses del individuo o grupo 

dominante, Por ello el Estado debe facilitar a todos el acceso a le 

cultura, sin crear monopolios educativos. Habrá de procurarse que la 

enseñanza, aparte de ser científica, sea moral y coadyuve a la politiz.aci6n 

de los individuos. 

Es menester reformar el artículo tercero de la Constitución Políticn 

de los Estados Unidos Mexicanos a fin de que el derecho a la libre educación 

no sea monopoliz.ndo por el Estado para que se imparta una educación deficie!!. 

te y conveniente a los intereses de los mismos gobernantes, y que se 

mantenga a loa gobernados en actitud pasiva para que no se vea animado 

a actuar y exigir sus derechos. 

Por el contrario, debe ser una educación adecuada que permita a 

las personas interesarse un la vida pública y en la gestión del bien ptlblico 

temporal. Del grado de educación depende el de participación y por tanto 

el de valoración a la dignidad personal, 

El ci todo artículo tercero debe garantizar la educación de loo mexica

nos pera su libertad, lo que implica que gracias a ella éstos tendrán 

mayor conciencia de sus proyectos, deseos y aspiraciones en todos los 

aspectos que su vida les presente y que tienen posibilidades de realizarlos. 

Caso contrario a lo que en la actu0.lidad ocurre, que loa lineamientos 

que se deben seguir en la educación por ser loa únicos permitidos por 

el gobierno, provocan sentimientos de impotencia, menosprecio, frustración, 

conformismo y, claro, ignorancia en muchos sentidos, pero sobretodo 

en los planos cívico y político. Con una adecuada y efectiva educación, 

los hombres habr6n de comportarse justamente en función del bien común 



181 

y de organizar una sociedad que sirva a la persona, respetando su dignidad, 

es decir, sin convertirle en simple instrumento de hombres o de grupas. 

TERCERA.- Viendo que es positiva la división de funciones de los órganos 

del Estado, en legislativo, ejecutivo y judicial, aquél ha de procurar 

un sistema óptimo de integración de los mismos, ya que de ellos depende 

el correcto desempeño de las actividades gubernamentales. Tal sistema 

debe tener como base la efectiva participación de todos los ciudadanos 

en los negocios públicos, principalmente a través de un procedimiento 

de elecci6n sin vicios y que a su vez garantice el ejercicio libre de 

los derechos poli tices de los ciudadanos. 

CUARTA.- El reconocimiento, respeto, garantía, protecci6n y ejercicio 

libre de nuestros derechos políticos es el único fnctor de legitimación 

de quienes nos gobiernan. Asimismo determinan las direcciones políticna 

a seguir, expresan un juicio acerca do lo realidad de la sociedad política 

{que en nuestro caso es la indiferencia pol!tica), y son el medio idóneo 

para manifestar la voluntad de los gobernados. Ello obligo al estado 

a proporcionar una información veraz y oportuna a fin de que los ciudadanos 

conozcan la aituaci6n auténtica de los asuntos públicos y puedan expresar 

su sentir y sus opiniones al respecto. 

QUINTA.- La manipulaci6n y control de las personas que ejerce nuestro 

gobierno a través de los mecanismos legales y políticos que para tal 

efecto él mismo ha instituido, son el principal obstáculo para que en 

México exista bien público. Mientras haya un partido de Estado no tendremos 

elecciones limpias 1 mientras el gobierno controle los procesos electorales, 

las elecciones no serán creíbles ni legitimas. Por lo que es indispensable 

una Reforma Política profunda que asegure la nutenticidnd de nucatroa 

representantes y propicie un proceso electoral independiente del gobierno. 

Que se traduzca en una verdadera dcmocrntiznci6n en el plnno político. 
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Reforma que ha de comenzar con establecer en nuestra Consti tuci6n un 

capitulo especial dedicado a enunciar los derechos políticos que se recono

cen a todos y cada uno de los mexicanos en su carácter de gobernados, 

Sin hacer distinci6n alguna válida en un sistema democrático. 

SEXTA.- Derivado de lo anterior se hace necesaria la supresión de la 

prohibici6n de ejercer sus derechos políticos a los ministros de los 

cultos. Haciendo a un lado tácticas caducas y superando frustraciones 

del pasado que han quedado en la historia. Y como los mexicanos somos 

iguales ante la ley, ésta no debe hacer a un lado a ciudadano alguno 

por motivos poco valederos. 

Ello también provoca la necesidad de reglamentar las condiciones en que 

los ciudadanos mexicanos que se hallan en el extranjero han de ejercitar 

sus derechos poli tices, 

SEPTIMA.- En virtud de que los actuales recursos no garantizan la protección 

de los derechos políticos, ni ln legalidad del proceso en que para su 

ejercicio intervienen los ciudadanos, ya que tales recursos se encuentran 

constituidos en forma antidemocrática, privando la parcialidad en f'avor 

del partido gobernante, y por lo general son declarados improcedentes 

en su mayoría; se hace imperante el establecimiento de instrumentos procesa

les que efectivamente protejan a los derechos políticos y ayuden con 

ello a impedir y corregir los abusos y violaciones de que son objeto. 

OCTAVA.- De lo anterior, y para la substanciación de los recursos y procesos 

que se establezcan, se ha de crear un Tribunal que actúe como tal, que 

en realidad tenga facultades jurisdiccionales, que pertenezca al poder 

Judicial y por ello sea autónomo, libre, independiente e imparcial. 

Que sea un Tribunal que realmente vaya en defensa de los derechos políticos 

de los mexicanos. Un Tribunal formado con npego a la ley, cuyos miembros 

sean personas de reconocido prestigio, honestidad y capacidad inherentes 

a la materin.. Nombrados por insaculación a partir de propuestas hechas 
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por los ciudadanos y por partidos, instituciones y nsocíacionea políticas. 

NOVENA.- Si todav!a se pretende dar confianza a los ciudadanos de que 

su voluntad y sus derechos son respetados, no obstante la existencia 

de un Tribunal con las cnrncter!sticas referidas, será necesario valerse 

de un verdadero uombudsmnn", que sen nombrado por el poder legislativo, 

que es el que está integrado por representantes del pueblo. Que nuestro 

Carta Magna considere esta institución en su articulado y a través de 

una ley secundaria se establezcan sus facultades, organización y :runciona

miento. Incluyendo dentro de aquéllns ln de conocer casos de violo.ci6n 

n derechos políticos, tanto individual corno colectivamente. 

Lo que traería consigo una verdadera transf'ormaci6n de nuestra precaria 

Comisión Uacional de Oerechos Humanos. 

DECIMA.- Se sugiere que el sistema de autocalificaci6n de lns elecciones 

establecido en el articulo 60 constitucional desaparezca, todo vez que 

no garant1zn1 en manera alguna, el respeto a la voluntad popular manif'estada 

por los ciudadanos en laa urnas, además que con este sistema se va. en 

contra del principio de que nadie debe ser ju~z y parte en el mismo 

asunto. En realida.d, con la utilización de este nistema, se gnrantiza 

el predominio del partido en el poder y con ello lo imposición de los 

gobernantes. 

La eliminación de este artículo trae consigo el establecer, en su lugar, 

el sistema contencioso jurisdiccional y así un e.ficaz proceso electoral, 

sin vicios, que en mucho ayudaría a recobrar ln confianza del electorado 

y la ciudadanía en general, terminaría as! el .famoso .fraude electoral 

y con él la apatía político.. 

DECIMO PRIMERA.- También son de reformarse los nrtículoa 110 y 111 de 

la Consti tuci6n Política respecto a que las resoluciones de la Cámaras 

en todo juicio político son inatacables. Pues al ser este juicio una 
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garantía constitucional, no debe reducirse a lo que determinen las Cámnrm, 

quienes son susceptibles de equivocarse y perjudicar a los que intervengan 

en el juicio. Habrá que suprimir los renglones de estos artículos que 

establecen lo anterior y determinar los medios que pueden hacer valer 

los que se sientan afectados por resoluciones de tal carácter. 

DECIMO SEGUNDA.- Al incluirse en nuestra Constitución todos los derechos 

políticos referidos en nuestro capitulo tercero, habrá que reformar el 

articulo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, en el sentido de que la violación a todos esos derechos sean considera

das como netos que redundan en perjuicio de los intereses públicos fUndnmen

talcs y de su buen despacho, realizados por los servidores públicos y 

por tanto sea causa de juicio político. As!, tnl precepto no será limita

tivo al derecho del sufragio, como hasta ahora. 

OECIMO TERCERA.- Al existir un Tribunal apto para las cuestiones planteadas 

y eficaz en cuanto a sus actos, sale sobrando la garantía que prev6 el 

artículo 97 cona ti tucionnl y por le cual se faculta a ln Suprema Corte 

para investigar sobre violaciones nl voto público. 

Por lo que es conveniente derogar tal precepto en lo conducente, n mtis, 

de que de hecho resulta norma inaplicable, si no es que sin eficacia 

alguna. 

OECIMO CUARTA.- Siendo el juicio de amparo el mfiximo medio de control 

constitucional y protector de los derechos de las personas contra netos 

y leyes emitidos por las autoridades, que lesionan esn esfera de facultades¡ 

y demostrado que cotá que los derechos politices forman parte integrante 

de la totalidad de los derechos humanos, es de proceder la protección 

del amparo en caso de violación que reciban los citados derechos pol1ticoa. 
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DECIMO QUINTA.- Lo anterior trae consigo la supresión de las fracciones 

VII y VIII del articulo 73 de la Ley de Amparo, a fin de eliminar ln 

improcedencia del juicio de garantías en materia poUtica. Y a contrario 

sensu, adicionar a la misma ley los artículos suficientes para establecer 

las condiciones y procedimientos para substanciar la procedencia de tal 

juicio. 

DECIMO SEXTA.- Finalmente, y como es de esperar y desearse, una vez que 

nuestro Derecho esté a la altura del Derecho Moderno en los países civiliza

dos, tanto gobernantes como gobernados han de someterse al imperio de 

la ley, hacer valer el Estado de Derecho; es decir, respetar y hacer 

que sean respetados los ordenamientos legales y en especial los que a 

través de nuestro trabajo hemos referido, debido a la urgente necesidad 

de ello. 
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